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DIP. RODOLFO PEDROZA RAMÍREZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT  
PRESENTE. 
 
L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en ejercicio de 
las atribuciones que me confieren los artículos 49 fracción II y 69 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, me permito presentar a la respetable consideración de esa Honorable Asamblea Legislativa, la 
INICIATIVA CON PROYECTOS DE DECRETOS POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE NAYARIT, PARA QUE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LLEVE A CABO EL 
REFINANCIAMIENTO Y/0 REESTRUCTURACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA DIRECTA DE LARGO PLAZO DEL ESTADO, 
CONTRATADA POR CONDUCTO DEL PODER EJECUTIVO, ASÍ COMO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN NUEVO 
FINANCIAMIENTO HASTA POR LA CANTIDAD DE $950,000,000.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.), A SER DESTINADO A INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA Y PARA LA CELEBRACIÓN DE DIVERSOS ACTOS 
RELACIONADOS; SE REFORMA LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2018; Y SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2018; al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El Gobierno del Estado de Nayarit, en el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021, tiene como una de sus 
principales prioridades detonar el desarrollo económico del Estado, a través del impulso a la hacienda pública mediante 
una política de control de deuda. 
 
En este sentido, y ante el crecimiento desordenado de los pasivos a cargo del Gobierno Estatal, el servicio de la deuda 
actual del Estado reduce fuertemente el margen para generar proyectos relevantes con financiamiento externo. Por tal 
razón, los planteamientos y líneas de acción propuestos dentro del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021, a este 
respecto, fueron los siguientes: 

a) Explorar opciones de reestructuración crediticia de largo plazo, a través del acercamiento con instituciones 
financieras, incluyendo la banca de desarrollo, para disminuir el costo financiero actual, y 

b) Mantener estables los parámetros de la deuda estatal de acuerdo con el Sistema de Alertas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.1 

En este contexto, el refinanciamiento y/o reestructuración de la Deuda Pública del Estado de Nayarit, tiene como 
objetivo mejorar el perfil de las condiciones financieras de la deuda actual, de conformidad con la nueva Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, a fin de reducir la presión financiera que implica el 
servicio de la deuda bajo las condiciones actualmente pactadas. 
 
Adicionalmente, es de resaltar que conforme a la evaluación realizada y dada a conocer por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, del Sistema de Alertas previsto en el Capítulo V de la citada Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, el endeudamiento de nuestra entidad está clasificado como sostenible, por lo que 
conforme a las reglas del Sistema de Alertas al Estado le corresponde un Techo de Endeudamiento Neto de hasta el 15% 
de sus Ingresos de Libre Disposición. 
 
Derivado de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto por el párrafo tercero de la fracción VIII, del artículo 117 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las legislaturas locales, por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, deberán autorizar los montos máximos para contratar empréstitos y 
obligaciones en las mejores condiciones del mercado, previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el 
otorgamiento de garantías o el establecimiento de la Fuente de Pago. 

                                                 
 
1 Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Nayarit 2017-2021, Política de Control de la Deuda Pública, página 121. Consultado 22.05.2018. 



 

 
En concordancia con lo dispuesto por la Constitución Federal, el artículo 13 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Nayarit, establece que: 
 

Artículo 13. El Congreso del Estado, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, 
autorizará los montos máximos para la contratación de financiamientos y obligaciones. Para el otorgamiento 
de dicha autorización el Congreso del Estado deberá realizar previamente un análisis de la capacidad de pago 
del Ente Público a cuyo cargo estaría la Deuda Pública u obligaciones correspondientes, del destino del 
financiamiento u obligación y, en su caso, del otorgamiento de recursos como fuente o garantía de pago. 

 
Por otra lado, el segundo párrafo de la fracción II, del artículo 51 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, y el artículo 30 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y 
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, establecen lo siguiente: 
 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios 

Artículo 51. Para la inscripción de los Financiamientos y Obligaciones en el Registro Público Único se deberá cumplir con 
lo siguiente: 

I. … 
II. … 
Las Entidades Federativas o Municipios que realicen la afectación de sus participaciones federales en garantía o 
como Fuente de pago a través de un fideicomiso público sin estructura que funja como acreditado en el 
Financiamiento u Obligación correspondiente, deberán cumplir con los requisitos que al efecto determine el 
Reglamento del Registro Público Único. En los reportes que en términos de esta Ley deben presentarse respecto de 
los Financiamientos y Obligaciones, éstos serán consolidados con los Financiamientos y Obligaciones de la Entidad 
Federativa o del Municipio, según corresponda; 
 
III a la XI.... 
Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios 
 
Artículo 30. Para la inscripción en el Registro Público Único de Financiamientos u Obligaciones que tengan como 
Fuente de Pago participaciones federales, además de lo señalado en los artículos 25 o 26 del presente Reglamento, 
el Solicitante Autorizado de la Entidad Federativa y Municipio deberá establecer en el instrumento jurídico en el 
que conste el Financiamiento u Obligación, los fondos a afectar de conformidad con el artículo 9 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, específica mente del Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, o 
bien, de los recursos a que se refiere el artículo 40.-A, fracción I de dicho ordenamiento legal, señalando el 
porcentaje de Afectación a dichos fondos o recursos y, en su caso, que se realiza a través de un fideicomiso 
maestro, que contemple una Afectación general para el pago de los Financiamientos u Obligaciones. 
 
En el caso de que la Entidad Federativa o Municipio realice la Afectación a que se refiere el párrafo anterior, a 
través de un fideicomiso público sin estructura que funja como acreditado en el Financiamiento u Obligación 
correspondiente, el solicitante autorizado deberá presentar, debidamente suscrito por el fiduciario, el Secretario de 
Finanzas de la Entidad Federativa y, en su caso, por el Tesorero Municipal o sus equivalentes, el mandato de dicha 
Entidad Federativa, actuando en nombre propio o del Municipio, según el caso, para la entrega de las 
participaciones afectadas en Garantía o Fuente de Pago que correspondan, para efecto de que la Secretaría acepte 
el mismo. En los reportes que en términos de la Ley deban presentarse respecto de los Financiamientos y 
Obligaciones a que se refiere este párrafo, éstos serán consolidados con los Financiamientos y Obligaciones de la 
Entidad Federativa o del Municipio, según el caso. 
 
En relación con la Fuente de Pago y/o Garantía de los financiamientos relacionados con la presente, se evaluó que 
los créditos que componen actualmente la Deuda Pública Directa del Estado, y que serían, en su caso, objeto de 
refinanciamiento y/o reestructuración, tienen afectado el 58% del Fondo General de Participaciones 
correspondientes al Estado. 
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Entre 2014, año en que se contrató el último crédito que sería objeto de refinanciamiento y/o reestructura, y el año 
2017, el Fondo General de Participaciones correspondiente al Estado aumentó en 24%. Por lo anterior, la propuesta 
tiene entre sus objetivos que el porcentaje total que se afecte del Fondo General de Participaciones, para el 
refinanciamiento y/o reestructuración, así como para el nuevo financiamiento que se contrataría, sea menor al 
actualmente afectado. 
 
Ahora bien, por lo que se refiere a la capacidad y sostenibilidad de pago, además del importante incremento que en 
los últimos años han tenido tanto el Fondo General de Participaciones, como los ingresos de libre disposición del 
Estado, que entre 2014 y 2017, aumentaron 24% y 32%, respectivamente, es importante destacar que uno de los 
principales objetivos de la presente solicitud es buscar reducir en los próximos años el servicio de la deuda, de los 
créditos que serían objeto del refinanciamiento y/o reestructura. Lo anterior gracias a que: 
I. Actualmente el sistema bancario está ofreciendo menores márgenes crediticios respecto a los vigentes al 

momento en que se contrataron los créditos materia del refinanciamiento y/o reestructuración, y 
II. El plazo a que se contrataría los nuevos financiamientos permitiría adecuar a favor de la Entidad el perfil 

de pagos actual. 
 
Con base en lo anterior, es que se propone a consideración de esa respetable Asamblea Legislativa, que se autorice al 
Ejecutivo del Estado a mi cargo, para: 

a) Llevar a cabo el refinanciamiento y/o reestructuración de la Deuda Pública directa de largo plazo del Estado, 
mediante la contratación de financiamiento a través del crédito público, con una o más instituciones 
financieras, hasta por un monto de $4,657'583,753.69 (Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta y Siete Millones 
Quinientos Ochenta y Tres mil Setecientos Cincuenta y Tres Pesos 69/100 M.N.), que corresponde al saldo de 
dichas obligaciones financieras al 31 de agosto de 2018, o por el monto total de los saldos pendientes de cubrir 
al momento de la celebración de los contratos de crédito correspondientes, respecto de los financiamientos 
vigentes de largo plazo a cargo del Estado, que se encuentren inscritos en el Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, a cargo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y 

b) Llevar a cabo la contratación de nuevo financiamiento, con una o más instituciones financieras, hasta por un 
monto de $950'000,000.00 (Novecientos Cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.), para ser destinado en 
cualesquiera de los siguientes rubros de inversiones públicas productivas, desarrolladas o por desarrollarse, de 
acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
incluido, en su caso, el impuesto al valor agregado: 

 
(a). Obra pública, en los siguientes rubros; 
 I. Edificación no habitacional; 

II. Construcción de obras para el abastecimiento de agua y electricidad; 
III. División de terrenos y construcción de obras de urbanización: 

IV. Construcción de vías de comunicación; 
V. Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; 
VI. Instalaciones y equipamiento en construcciones, y 
VII. Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados. 

 
(b). Mobiliario y equipo educacional, en cualquiera de sus rubros. 
(c). Vehículos y equipo de transporte terrestre. 
(d) Maquinaria y equipo industrial. 
(e) Equipo e instrumental médico y de laboratorio, en cualquiera de sus rubros. 
(f) Adquisición de bienes inmuebles en los rubros de: 
 I. Terrenos; 
 II. Edificios no residenciales, y 
 III: Otros bienes inmuebles. 
 
En mérito de lo anterior, someto a la respetable consideración de esa Honorable Asamblea Legislativa, la 
presente Iniciativa con Proyectos de Decretos, en los términos siguientes: 



 

 
DECRETOS POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT, PARA QUE POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LLEVE A CABO EL REFINANCIAMIENTO Y/0 
REESTRUCTURACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA DIRECTA DE LARGO PLAZO DEL ESTADO, CONTRATADA POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO, ASÍ COMO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN NUEVO FINANCIAMIENTO HASTA POR LA CANTIDAD DE 

$950,000,000.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), A SER DESTINADO A INVERSIÓN PÚBLICA 
PRODUCTIVA Y PARA LA CELEBRACIÓN DE DIVERSOS ACTOS RELACIONADOS; SE REFORMA LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018; Y SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT, PARA QUE POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LLEVE A CABO EL REFINANCIAMIENTO Y/0 
REESTRUCTURACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA DIRECTA DE LARGO PLAZO DEL ESTADO, CONTRATADA POR CONDUCTO 
DEL PODER EJECUTIVO, ASÍ COMO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN NUEVO FINANCIAMIENTO HASTA POR LA CANTIDAD 
DE $950,000,000.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), A SER DESTINADO A INVERSIÓN 
PÚBLICA PRODUCTIVA Y PARA LA CELEBRACIÓN DE DIVERSOS ACTOS RELACIONADOS, para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto es de orden público e interés social; y se otorga de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 117 fracción VIII, Tercer Párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
47 fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, y 13 de la Ley de Deuda Pública del 
Estado de Nayarit, conforme al voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura Estatal, 
previo análisis de (i) la capacidad de pago del Estado; (ii) el destino que se dará a los recursos crediticios que se 
obtengan por virtud de los financiamientos que se contraten al amparo del presente Decreto, y (iii) la fuente de pago de 
los financiamientos, garantías de pago y/o instrumentos derivados de cobertura de tasas de interés que se celebren por 
virtud del mismo; y tiene por objeto autorizar al Poder Ejecutivo del Estado para llevar a cabo: 

I. El refinanciamiento y/o reestructuración de la deuda pública directa de largo plazo a cargo del Estado, 
contratada por conducto del titular del Poder Ejecutivo del Estado, y 

II. La contratación de un nuevo financiamiento hasta por la cantidad de $950'000,000.00 (Novecientos 
Cincuenta Millones de Pesos 00/100 MM.), a ser destinado a inversión pública productiva, conforme a lo 
dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23, 24 y demás aplicables de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3, 5 fracciones I, II, IV, VII, XI y XII, 6 fracciones IV, VIII 
y XII y 12 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit, y la demás legislación aplicable, se autoriza al Poder 
Ejecutivo del Estado para que, por conducto de su titular o a través del titular de la Secretaría de Administración y 
Finanzas y/o por conducto del o los fideicomisos públicos de contratación de financiamientos que constituya en 
términos de lo dispuesto por los artículos 43 y 51 fracción II, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y 30 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 
Entidades Federativas y Municipios y al amparo del presente Decreto, lleve a cabo la reestructura y/o el 
refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo a cargo del Estado, contratada por conducto del Poder 
Ejecutivo del Estado, mediante la contratación de (i) uno o más financiamientos hasta por un monto de 
$4,657'583,753.69 (Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta y Siete Millones Quinientos Ochenta y Tres mil Setecientos 
Cincuenta y Tres Pesos 69/100 M.N.), que corresponde al saldo de dichas obligaciones financieras al 31 de agosto de 
2018, o por el monto total de los saldos pendientes de cubrir de los financiamientos que más adelante se indican, con 
una o más instituciones financieras de nacionalidad mexicana, y/o (ii) uno o más contratos y/o convenios de 
reestructura; respecto de los financiamientos que se enlistan a continuación, los cuales se encuentran inscritos en el 
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, a cargo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
 

INSTITUCIÓN 
FINANCIERA 
ACREEDORA 

TIPO 
DE 

OBLIGACIÓN 

MONTO ORIGINAL 
CONTRATADO 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN 

INSCRIPCIÓN 
EN EL 

REGISTRO 
PÚBLICO 
ÚNICO 

INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO 
ESTATAL DE 

DEUDA PÚBLICA 

Banco Mercantil 
del Norte, S.A. 

Contrato de 
Crédito 

$200,000,000 00 12 de noviembre 
de 2010 

412/2010 19 de 
noviembre de 

SABED - 
0029/2010 17 de 
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2010 noviembre de 
2010 

BBVA Bancomer, 
S.A. 

Contrato de 
Crédito 

$200,000,000.00 7 de abril de 2011 127/2011 04 de 
mayo de 2011 

SARED - 
D056/2011 8 de 
abril de 2011 

Bansi, S.A. Contrato de 
Crédito 

$300,000,000.00 1 de agosto de 
2011 

330/2011 10 de 
agosto de 2011 

SARED - 
D067/2011 1 de 
agosto de 2011 

Bansi, S.A. Contrato de 
Crédito 

$200,000,000.00 11 de mayo de 
2012 

P18- 0512060 
21 de mayo de 
2012 

SAFRED — 
0098/2012 11 de 
mayo de 2012 

Banco Mercantil 
del Norte, S.A. 

Contrato de 
Crédito 

$1,255,600,000.00 14 de junio de 
2012 

P18- 0712093 
de 02 de julio 
de 2012 

SAFRED — 
D0106/2012 14 
de junio de 2012 

Banco Nacional de 
Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C. 

Contrato de 
Crédito 

$2,900,000,000.00 11 de diciembre de 
2014 

P18- 1214235 
17 de diciembre 
de 2014 

SAFRED — 
D031/2014 15 
de diciembre de 
2014 

 
Se hace constar que los Financiamientos Existentes enlistados en el párrafo anterior fueron destinados a inversiones 
públicas productivas, y que las mismas fueron contratadas conforme a la legislación aplicable. 
 
Conforme a lo previsto por los artículos 2 fracción XXXV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, y 2 fracción XXVIII de la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit, el refinanciamiento de los 
Financiamientos Existentes consistirá en la contratación de uno o varios financiamientos —sujetos a lo previsto y con las 
características indicadas en el presente Decreto— cuyos recursos serán destinados a liquidar, total o parcialmente, uno 
o más de los Financiamientos Existentes. 
 
Por su parte, con fundamento en lo previsto en la fracción XXXIV del artículo 2° de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios y en la fracción XXVII del artículo 20 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Nayarit, la reestructura de los Financiamientos Existentes consistirá en la celebración de aquellos convenios, contratos o 
actos jurídicos similares o análogos indicados en el presente Decreto, los cuales tendrán como fin el modificar, en todo o 
en parte, las condiciones originalmente pactadas en el o los Financiamientos Existentes, incluyendo, sin limitar (i) 
cualesquiera términos y condiciones financieras y/o legales, tales como el plazo, perfil de amortización, tasas de interés, 
fondos de reserva, comisiones y/o cualesquiera otros accesorios legales y/o financieros; (ii) cualesquiera obligaciones de 
dar, hacer y no hacer, y (iii) cesión de derechos, incluyendo los derechos de crédito por parte de los acreditantes 
respectivos. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Las operaciones de refinanciamiento a que se refiere el Artículo Segundo anterior, deberán 
sujetarse a los siguientes términos y condiciones: 
 

I. Podrán instrumentarse mediante la celebración de uno o varios financiamientos con cualesquiera 
instituciones financieras de nacionalidad mexicana, pero en todo caso, dichos financiamientos deberán 
ser, en su conjunto, hasta por el monto máximo de contratación establecido en el Artículo Segundo 
anterior y conforme a lo dispuesto en la fracción V siguiente, en su caso, y cuyo importe no comprende los 
intereses que deriven de los mismos. 

II. Los financiamientos por los que se implementen la o las operaciones de refinanciamiento podrán 
celebrarse directamente por conducto del titular del Ejecutivo del Estado o a través del titular de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, y/o a través del o los Fideicomisos Públicos de Contratación a que 
se refiere el Artículo Noveno del presente Decreto. 

III. El plazo de cada uno de los financiamientos por los que se implementen la o las operaciones de 
refinanciamiento podrá ser hasta de 25 (veinticinco) años, equivalentes aproximadamente a 9,125 (nueve 
mil ciento veinticinco) días, contados a partir de la fecha de la primera disposición realizada al amparo de 
cada financiamiento, respectivamente. 

IV. El destino de los recursos que se obtengan con motivo de la celebración y disposición del o los 
financiamientos por los que se implementen la o las operaciones de refínanciamiento, deberá ser la 



 

liquidación, total o parcial, del o los Financiamientos Existentes, conforme a lo señalado en el Artículo 
Segundo del presente Decreto. 

V. En su caso, conforme a los dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, los importes de los financiamientos precisados en el Artículo Segundo 
anterior, podrán incrementarse, conjunta separadamente, hasta por las cantidades que se requieran para 
ser destinadas a: (a) la constitución de fondos de reserva, y (b) cubrir los gastos y costos relacionados con 
tales financiamientos, incluyendo, sin limitar: (1) los gastos adicionales y los gastos adicionales 
contingentes a que se refieren los Lineamientos de la Metodología para el cálculo del menor costo 
financiero y de los procesos competitivos de los financiamientos y obligaciones a contratar por parte de 
las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos; (2) la celebración de contratos de cobertura 
de tasas de interés, y (3) los gastos de estructuración, honorarios a favor de agencias calificadoras, 
fiduciarios, asesores financieros, asesores legales, y cualesquiera otros prestadores de servicios que 
participen en la celebración de los financiamientos. Lo anterior, en el entendido de que el importe máximo 
que podrá destinarse para cubrir los gastos y costos asociados a la contratación de los financiamientos, se 
ajustará en todo caso a lo establecido en el artículo 27 del Reglamento del Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 

VI. Los financiamientos por los que se implementen la o las operaciones de refinanciamiento podrán pactarse 
a tasa de interés ordinaria fija o variable, en el entendido de que deberán contratarse aquellos 
financiamientos que ofrezcan las mejores condiciones de mercado, de conformidad con lo dispuesto por 
los Lineamientos de la Metodología para el cálculo del menor costo financiero y de los procesos 
competitivos de los financiamientos y obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los 
Municipios y sus Entes Públicos. 

VII. Los financiamientos estarán denominados en moneda nacional y serán pagaderos dentro del territorio de 
los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, deberán prever expresamente la prohibición de su cesión a 
extranjeros, sean estos gobiernos, entidades gubernamentales, sociedades, particulares u organismos 
internacionales. 

VIII. El pago de los financiamientos por los que se implementen la o las operaciones de refinanciamiento podrá 
realizarse a través de cualquiera de los mecanismos de pago que se establecen en el Artículo Décimo 
Primero del presente Decreto. 

IX. El Ejecutivo del Estado, por conducto de su titular o a través del titular de la Secretaría de Administración y 
Finanzas o por conducto del o los Fideicomisos Públicos de Contratación, podrá llevar a cabo las acciones 
que se estimen necesarias o convenientes para fortalecer la estructura de los financiamientos, incluyendo 
la contratación de instrumentos derivados financieros para mitigar los riesgos de tasa de interés y/o la 
contratación de garantías de pago oportuno, de conformidad con el Artículo Séptimo del presente 
Decreto. 

 
Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de su titular o a través del titular de la Secretaría de 
Administración y Finanzas o por conducto del o los Fideicomisos Públicos de Contratación, negocie y acuerde los demás 
términos y condiciones que se estimen necesarios o convenientes para la celebración de los financiamientos a que se 
refiere el presente Artículo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Para realizar las operaciones de reestructura y/o refinanciamiento, se autoriza al Ejecutivo del 
Estado para que, por conducto de su titular o por conducto del titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
negocie y acuerde la modificación de los términos y condiciones de los contratos, convenios, títulos de crédito y demás 
documentos mediante los cuales se hayan instrumentado los Financiamientos Existentes, así como de los fideicomisos a 
los cuales se hayan afectado o aportado derechos o ingresos como garantía, fuente de pago o ambas, procurando una 
mejora en las condiciones contractuales vigentes.  
 
Asimismo, las operaciones de reestructura y/o refinanciamiento podrán incluir la posibilidad de proponer, negociar y 
obtener de los acreedores actuales del Estado, así como de las instituciones que actúan como contrapartes de las 
operaciones financieras derivadas o como fiduciarios de fideicomisos, cualesquiera autorizaciones, dispensas, renuncias 
de derechos o instrumentos o actos similares que sean necesarios o convenientes para realizar las operaciones de 
reestructura referidas en el presente Decreto. 
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ARTÍCULO QUINTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23, 24 y demás aplicables de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 5 fracciones II y IV, 6 fracciones IV, VIII y XII y 12 de la 
Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit, y la demás legislación aplicable, se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado 
para que, por conducto de su titular o a través del titular de la Secretaría de Administración y Finanzas o por conducto 
del o los Fideicomisos Públicos de Contratación, lleve a cabo la contratación de nuevo financiamiento, complementario 
al previsto en el Artículo Segundo del presente Decreto, con una o más instituciones financieras mexicanas, hasta por un 
monto de $950'000,000.00 (Novecientos Cincuenta Millones de Pesos 00/100 M.N.), para ser destinado a los rubros que 
constituyen inversiones públicas productivas y que se señalan en el Artículo Sexto del presente Decreto, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 117, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción XXV, 
22 y demás aplicables de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 12 y demás 
aplicables de la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit. 
 
ARTÍCULO SEXTO. El Nuevo Financiamiento a que se refiere el Artículo Quinto anterior, deberá sujetarse a los siguientes 
términos y condiciones: 
 

I. Podrá instrumentarse mediante la celebración de uno o varios financiamientos con cualesquiera 
instituciones financieras de nacionalidad mexicana, pero en todo caso, dichos financiamientos deberán 
ser, en su conjunto, hasta por el monto máximo de contratación establecido en el Artículo Quinto anterior 
y conforme a lo dispuesto en la fracción V siguiente, en su caso, y cuyo importe no comprende los 
intereses que deriven de los mismos. 

II. Los financiamientos podrán celebrarse directamente por conducto del titular del Ejecutivo del Estado o a 
través del titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, y/o a través del o los Fideicomisos Públicos 
de Contratación a que se refiere el Artículo Noveno del presente Decreto. 

III. El plazo de los financiamientos podrá ser hasta de 25 (veinticinco) años, equivalentes aproximadamente a 
9,125 (nueve mil ciento veinticinco) días, contados a partir de la fecha de la primera disposición realizada 
al amparo de cada financiamiento, respectivamente. 

IV. Los recursos que se obtengan con motivo del Nuevo Financiamiento se destinará a cualesquiera de los 
siguientes rubros de inversión pública productiva, desarrollada o por desarrollarse, de acuerdo al 
clasificador por objeto del gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, incluido, en 
su caso, el impuesto al valor agregado: 
(a). Obra pública, en los siguientes rubros: 
 I. Edificación no habitacional; 
 II. Construcción de obras para el abastecimiento de agua y electricidad; 
 III. División de terrenos y construcción de obras de urbanización; 
 IV. Construcción de vías de comunicación; 
 V. Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; 
 VI. Instalaciones y equipamiento en construcciones, y 
 VII. Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados. 
 
(b) Mobiliario y equipo educacional, en cualquiera de sus rubros. 
(c) Vehículos y equipo de transporte terrestre. 
(d) Maquinaria y equipo industrial. 
(e) Equipo e instrumental médico y de laboratorio, en cualquiera de sus rubros. 
(f) Adquisición de bienes inmuebles en los rubros de: 
  I. Terrenos 
  II. Edificios no residenciales, y 
  III. Otros bienes inmuebles 
 
Se hace constar que las obras y destinos comprendidos dentro de los rubros de inversión anteriormente 
listados han sido evaluados por el Congreso del Estado y se ha considerado que constituyen inversión 
pública productiva de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 fracción XXV de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y el artículo 2 fracción XXI de la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Nayarit. 



 

 
V. En su caso, conforme a los dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, el importe del Nuevo Financiamiento podrá incrementarse hasta por las 
cantidades que se requieran para ser destinadas a: (a) la constitución de fondos de reserva, y (b) cubrir los 
gastos y costos relacionados con tales financiamientos, incluyendo, sin limitar: (1) los gastos adicionales y 
los gastos adicionales contingentes a que se refieren los Lineamientos de la Metodología para el cálculo 
del menor costo financiero y de los procesos competitivos de los financiamientos y obligaciones a 
contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos; (2) la celebración de 
contratos de cobertura de tasas de interés, y (3) los gastos de estructuración, honorarios a favor de 
agencias calificadoras, fiduciarios, asesores financieros, asesores legales, y cualesquiera otros prestadores 
de servicios que participen en la celebración del Nuevo Financiamiento. Lo anterior, en el entendido de 
que el importe máximo que podrá destinarse para cubrir los gastos y costos asociados a la contratación 
del Nuevo Financiamiento, se ajustará en todo caso a lo establecido en el artículo 27 del Reglamento del 
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 

VI. Los financiamientos podrán pactarse a tasa de interés ordinaria fija o variable, en el entendido de que 
deberán contratarse los financiamientos que ofrezcan las mejores condiciones de mercado, de 
conformidad con lo dispuesto por los Lineamientos de la Metodología para el cálculo del menor costo 
financiero y de los procesos competitivos de los financiamientos y obligaciones a contratar por parte de 
las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos. 

VII. Los financiamientos estarán denominados en moneda nacional y serán pagaderos dentro del territorio de 
los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, deberán prever expresamente la prohibición de su cesión a 
extranjeros, sean estos gobiernos, entidades gubernamentales, sociedades, particulares u organismos 
internacionales. 

VIII. El pago de los financiamientos podrá realizarse a través de cualquiera de los mecanismos de pago que se 
establecen en el Artículo Décimo Primero del presente Decreto. 

IX. El Ejecutivo del Estado, por conducto de su titular o a través del titular de la Secretaría de Administración y 
Finanzas o por conducto del o los Fideicomisos Públicos de Contratación, podrá llevar a cabo las acciones 
que se estimen necesarias o convenientes para fortalecer la estructura de los financiamientos, incluyendo 
la contratación de instrumentos derivados para mitigar los riesgos de tasa de interés y/o la contratación 
de garantías de pago oportuno, de conformidad con el Artículo Séptimo del presente Decreto. 

X. El Nuevo Financiamiento a que se refiere el presente Artículo podrá documentarse en los mismos 
instrumentos o actos por los cuales se contrate el o los financiamientos a que se refiere el Artículo 
Segundo del presente Decreto, o bien, en instrumentos o actos independientes. 

 
Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de su titular o a través del titular de la Secretaría de 
Administración y Finanzas o por conducto del o los Fideicomisos Públicos de Contratación, negocie y acuerde los demás 
términos y condiciones que se estimen necesarios o convenientes para la celebración de los financiamientos a que se 
refiere el presente Artículo. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Con la finalidad de fortalecer la estructura y garantizar al o a los acreedores de cada 
financiamiento que se celebre al amparo del presente Decreto, el Ejecutivo del Estado, por conducto de su titular o a 
través del titular de la Secretaría de Administración y Finanzas o por conducto del o los Fideicomisos Públicos de 
Contratación, podrá contratar con la Banca de Desarrollo o con cualquier otra institución financiera de nacionalidad 
mexicana, cualquier tipo o instrumento de garantía de pago oportuno u operaciones similares o de soporte crediticio, en 
favor de los acreedores respectivos, cuyos instrumentos deberán ser denominados en moneda nacional y pagaderos 
dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Los instrumentos a que se refiere el presente Artículo deberán contratarse con un periodo de disposición no mayor al 
plazo de amortización de los financiamientos que garanticen y, adicionalmente, podrán contar con un plazo de 
amortización adicional de hasta el 25% (veinticinco por ciento) del periodo de disposición, y deberán ser por un monto 
máximo de hasta el 15% (quince por ciento) del monto total del financiamiento que garanticen. 
 
Asimismo, se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto de su titular o por conducto del titular de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, a contratar bajo las mismas condiciones establecidas en el presente Decreto las garantías de 
pago y cubrir sus comisiones, otorgándose asimismo la autorización para la afectación de participaciones federales a 
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que se refiere el Artículo Décimo, para constituir la fuente de pago de las garantías de pago oportuno, en el entendido 
de que los derechos de disposición y cualesquiera recursos que deriven del instrumento de garantía de pago oportuno 
podrán ser afectados a cualquier fideicomiso de administración, garantía y/o fuente de pago, incluyendo aquellos a los 
que se refiere el Artículo Décimo Primero del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. En la contratación de los financiamientos que se autorizan por virtud del presente Decreto, el 
Ejecutivo del Estado deberá procurar las mejores condiciones de mercado para el Estado de Nayarit. Para efectos de lo 
anterior, el Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, implementará el o los 
procesos competitivos que correspondan conforme a lo establecido en los artículos 26, 29 y demás aplicables de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 18, 21 y demás aplicables de la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Nayarit. 
 
ARTÍCULO NOVENO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto de su titular o por conducto del titular de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, para que, en términos de lo dispuesto por los artículos 43 y el párrafo segundo 
de la fracción II del artículo 51 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 30 del 
Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, 
constituya como mecanismo de contratación del o los financiamientos, las garantías de pago oportuno y los 
instrumentos derivados de cobertura de tasas de interés autorizados en el presente Decreto, uno o más Fideicomiso 
Públicos de Contratación, que tendrán como finalidad principal gestionar y contratar los financiamientos autorizados en 
el presente Decreto. 
 
En los contratos por los que se constituyan el o los Fideicomisos Públicos de Contratación podrán convenirse los 
términos y condiciones que resulten necesarios o convenientes para la implementación de las operaciones autorizadas 
por el presente Decreto, observando en todo caso lo siguientes lineamientos generales: 

I. El o los Fideicomisos Públicos de Contratación tendrán la naturaleza jurídica de Ente Público, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción IX de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. Asimismo, el o los Fideicomisos Públicos de Contratación serán del 
tipo a que hace referencia el artículo 43 y el párrafo segundo de la fracción II del artículo 51 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y el artículo 30 del Reglamento del 
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 

II. Entre sus fines deberán contemplarse, entre otros, los siguientes: 
a. Que el fiduciario celebre, en su carácter de acreditado, y previas instrucciones que por escrito reciba 

del Estado, por conducto del titular del Poder Ejecutivo o del titular de la Secretaría de Administración 
y Finanzas, uno o más créditos con una o más instituciones financieras, entidades o personas de 
nacionalidad mexicana, con el objeto de que los recursos que se reciban de dichas operaciones sean 
derivados por el o los Fideicomisos Públicos de Contratación al Estado, ya sea, directamente mediante 
la recepción de dichos recursos por el o los Fideicomisos Públicos de Contratación y su posterior 
entrega al Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas para ser 
destinados en términos de lo dispuesto por el presente Decreto; y/o indirectamente mediante el 
pago a los acreedores de los Financiamientos Existentes con motivo de las operaciones de 
refinanciamiento a que se refiere el Artículo Segundo del presente Decreto; 

b. Que el fiduciario celebre, previas instrucciones que por escrito reciba del Estado, por conducto del 
titular del Poder Ejecutivo o del titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, uno o más 
contratos de garantía de pago oportuno y/o instrumentos financieros derivados de cobertura de tasas 
de interés, con una o más instituciones financieras, entidades o personas de nacionalidad mexicana, 
con la finalidad de fortalecer la estructura y garantizar al o a los acreedores de cada financiamiento 
que se celebre al amparo del presente Decreto, así como otorgar protección a él o los Fideicomisos 
Públicos de Contratación, ante cambios repentinos Y considerables en el mercado financiero; 

c. Comparecer a la celebración del o los contratos de mandato a que se refiere el Artículo 30 del 
Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 
Municipios y el párrafo quinto del Artículo Décimo del presente Decreto; 



 

d. En su caso, administrar y realizar el pago de los gastos que sean instruidos por el Estado, así como 
constituir y/o llevar a cabo las transferencias para la constitución del o los fondos de reserva que 
correspondan; 

e. Entregar la información requerida por autoridades fiscalizadoras y agencias calificadoras; 
f. Invertir los recursos disponibles del patrimonio del fideicomiso conforme al régimen de inversión 

contemplado en el contrato constitutivo, y 
g. Comparecer a la celebración del o los Fideicomisos Fuente de Pago previstos en el Artículo Décimo 

Primero del presente Decreto. 
III. La vigencia del o los Fideicomisos Públicos de Contratación será la necesaria para el cumplimiento de sus 

fines, pero no podrá exceder del máximo legal permitido y se extinguirá por cualquiera de las causas 
previstas en el Artículo 392 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, salvo por lo previsto en 
la fracción VI, toda vez que tendrá el carácter de irrevocable. 

IV. En todo caso, los financiamientos y/o garantías de pago oportuno y/o instrumentos derivados o de 
cobertura que el o los fiduciarios del o los Fideicomisos Públicos de Contratación celebren al amparo del 
presente Decreto, conforme a la normatividad aplicable en materia de contabilidad gubernamental, 
deberán registrarse como pasivos a cargo del Estado y se conceptualizarán como deuda pública de la 
Entidad Federativa en forma consolidada, sin duplicidad con los financiamientos del Estado. 

V. El o los Fideicomisos Públicos de Contratación no contarán con estructura orgánica, ni serán considerados 
como parte de la administración pública paraestatal. 

 
Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de su titular o a través del titular de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, negocie y acuerde los demás términos y condiciones que se estimen necesarios o 
convenientes para la constitución del o los Fideicomisos Públicos de Contratación. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, respetando en todo momento los derechos adquiridos de terceros, afecte y ceda irrevocablemente al o a los 
Fideicomisos Fuente de Pago a que se refiere el Artículo Décimo Primero, como fuente de pago y/o garantía de todas y 
cada una de las obligaciones que deriven de los financiamientos y/o de las garantías de pago e instrumentos derivados 
de cobertura de tasas de interés objeto del presente Decreto, el porcentaje necesario y suficiente del derecho a recibir y 
los flujos de recursos que procedan de las participaciones que en ingresos federales le correspondan al Estado, del 
Fondo General de Participaciones a que se refiere el artículo 2 de la Ley, y en términos de lo dispuesto por el artículo 9 
de la misma Ley de Coordinación Fiscal, o cualquier otro fondo que lo sustituya o complemente de tiempo en tiempo. 
 
El Ejecutivo del Estado deberá notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a cualquier otra 
autoridad, institución fiduciaria o persona que resulte necesaria, respecto de las afectaciones aprobadas en este 
Decreto, instruyéndolas irrevocablemente para que abonen los flujos respectivos al o los Fideicomisos Fuente de Pago 
correspondientes, hasta por el plazo necesario para liquidar totalmente las obligaciones que deriven de los 
financiamientos, las garantías de pago, y los instrumentos derivados que se contraten al amparo del presente Decreto. 
 
Con independencia del vehículo al que se afecten las Participaciones Federales, su afectación: (a) no podrá ser revocada 
o revertida sin el consentimiento previo, expreso y por escrito de las instituciones financieras mexicanas acreedoras que 
hubieren otorgado los financiamientos y/o garantías de pago e instrumentos derivados, conforme a lo autorizado en el 
presente Decreto; (b) deberá realizarse hasta por el plazo suficiente y necesario para liquidar totalmente las 
obligaciones que deriven de los financiamientos, las garantías de pago oportuno y los instrumentos derivados que se 
celebren, y (c) se considerarán válidas y vigentes, independientemente de que se modifiquen sus denominaciones o se 
sustituyan por uno o varios nuevos conceptos que se refieran a situaciones jurídicas o de hecho iguales o similares a las 
que dan origen a las Participaciones Federales, en tanto existan obligaciones de pago derivadas de los Financiamientos. 
 
Para el caso de que los financiamientos cuya contratación se autoriza por el presente Decreto sean asumidos a través 
del o los Fideicomisos Públicos de Contratación, en adición a la afectación de las Participaciones Federales a que se 
refiere el presente Artículo, el Estado no tendrá obligación de usar y/o destinar recursos adicionales como fuente de 
pago y/o garantía de los financiamientos, garantías de pago e instrumentos derivados que se formalicen con sustento en 
lo autorizado en el presente Decreto, salvo en aquellos casos en que el Estado lleve a cabo actos encaminados a 
desafectar, revocar, nulificar y/o afectar negativamente de cualquier manera las afectaciones de Participaciones 
Federales. 
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En caso de que parte o la totalidad de los financiamientos autorizados se contraten a través de algún Fideicomiso 
Público de Contratación a que se refiere el Artículo Noveno del presente Decreto, el Poder Ejecutivo del Estado, a través 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, deberá suscribir, en su carácter de mandante, el contrato de mandato 
especial irrevocable a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y 
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como mandataria, 
y con la comparecencia de la institución fiduciaria que corresponda, por virtud del cual la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público se obligue a transferir las Participaciones Federales como consecuencia de la afectación a que hace 
referencia el presente Artículo, al o los fideicomisos a que se refiere el Artículo Décimo Primero, según corresponda. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, para constituir uno o más fideicomisos irrevocables, de administración y fuente de pago, los que serán a su vez 
públicos y sin estructura; y/o para que modifique los fideicomisos previamente constituidos por el Estado, pudiendo 
prorrogar, incrementar o reducir, según resulte necesario o conveniente, cualquier afectación vigente a la fecha del 
presente Decreto; en el entendido de que dichos fideicomisos deberán tener entre sus fines: (a) recibir y administrar los 
recursos correspondientes al porcentaje de Participaciones Federales que sea afectado y cedido al patrimonio de cada 
uno de dichos Fideicomisos Fuente de Pago, en términos de lo dispuesto por el Artículo Décimo anterior, así como 
cualesquiera otros bienes, derechos y recursos que por cualquier causa legal integren su patrimonio, y (b) servir como 
mecanismo de pago de las obligaciones a cargo del Estado, por conducto del Poder Ejecutivo y a través de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, o por conducto del o los Fideicomisos Públicos de Contratación a los que hace referencia 
el Artículo Noveno del presente Decreto, que deriven de los financiamientos, las garantías de pago, y los instrumentos 
financieros derivados que se contraten al amparo del presente Decreto. 
 
Para efectos de lo establecido en el Artículo Décimo del presente Decreto, se autoriza al Ejecutivo del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas y/o del o los Fideicomisos Públicos de Contratación, para que, 
respetando en todo momento los derechos adquiridos de terceros, afecte y ceda irrevocablemente en cada Fideicomiso 
de Fuente de Pago, como fuente de pago y/o garantía de todas y cada una de las obligaciones que deriven de los 
financiamientos y/o de las garantías de pago e instrumentos financieros derivados de cobertura de tasas de interés 
objeto del presente Decreto, el porcentaje necesario y suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos derivados 
de Participaciones Federales. 
 
Los Fideicomisos Fuente de Pago: (a) no serán considerados en ningún caso como parte de la administración pública 
paraestatal; (b) tendrán el carácter de irrevocables, por lo que sólo podrán ser revocados o extinguidos de conformidad 
con lo que expresamente se estipule en los mismos, y (c) atenderán los requerimientos de información que le formulen 
los entes fiscalizadores, para lo cual tendrán la obligación de transparentar y rendir cuentas sobre el manejo de los 
recursos que se hubieran aportado y a proporcionar los informes que permitan su vigilancia y fiscalización. 
 
En caso de que los financiamientos cuya contratación se autoriza por el presente Decreto sean asumidos por conducto 
del o los Fideicomisos Públicos de Contratación, los Fideicomisos Fuente de Pago que constituya y/o modifique el 
Ejecutivo del Estado conforme a lo establecido en el presente Artículo podrán constituirse en obligados solidarios de 
dichos Fideicomisos Públicos de Contratación, y serán el único medio de pago de los financiamientos, las garantías de 
pago oportuno y los instrumentos derivados de cobertura de tasas de interés contratados por el o los Fideicomisos 
Públicos de Contratación, por lo que los recursos que constituyan su patrimonio serán la única y exclusiva Fuente de 
Pago y/o garantía de los mismos. Con base en lo anterior, el riesgo de que el patrimonio de los Fideicomisos de Fuente 
de Pago no sea suficiente para el pago ordinario de los financiamientos, las garantías de pago y/o los instrumentos 
derivados de cobertura de tasas de interés, correrá exclusivamente a cargo de los acreedores correspondientes, por lo 
que no contarán con derechos u acciones adicionales contra la hacienda pública o patrimonio del Estado. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, los acreedores de los financiamientos, las garantías de pago y los instrumentos financieros 
derivados que se contraten al amparo del presente Decreto podrán ejercer recurso frente al Estado cuando éste último 
haya llevado a cabo actos encaminados a desafectar, revocar, nulificar y/o afectar negativamente de cualquier manera 
las afectaciones de Participaciones Federales a los Fideicomisos Fuente de Pago. 
 



 

El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, podrá desafectar, liberar, transmitir, 
ceder, o por cualquier otro título legal, transferir recursos que hayan sido previamente destinados o afectados al pago 
de las obligaciones que deriven de los Financiamientos Existentes, para ser destinados a las operaciones que se 
autorizan en el presente Decreto, ajustándose al marco legal y contractual aplicable, y respetando en todo momento los 
derechos de terceros. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de su titular o a través del 
titular de la Secretaría de Administración y Finanzas o por conducto del o los Fideicomisos Públicos de Contratación y de 
los Fideicomisos Fuente de Pago, negocie y acuerde los demás términos y condiciones que se estimen necesarios o 
convenientes para la celebración de las operaciones materia del presente Decreto, y firme y suscriba los contratos, 
convenios, títulos de crédito y demás documentos y actos jurídicos que resulten necesarios y convenientes, los que 
podrán incluir de manera enunciativa más no limitativa: 
 

I. Celebrar y suscribir contratos de apertura de crédito, convenios de reestructura, convenios modificatorios, 
contratos y/o convenios de cesión, convenios de extinción de fideicomisos, convenios de liberación y 
transmisión de participaciones federales y demás documentos o instrumentos similares o análogos; 

II. Suscribir valores, pagarés u otros títulos de crédito, los que deberán prever que únicamente podrán ser 
negociados dentro del territorio nacional con la Federación, con las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad mexicana; 

III. Asumir las obligaciones de dar, hacer y no hacer, que se consideren necesarias y convenientes; 
IV. Modificar, revocar o cancelar instrucciones, notificaciones o avisos emitidos con anterioridad para la 

afectación de derechos o ingresos del Estado, respetando los derechos adquiridos de terceros, o bien, 
emitir nuevas instrucciones, notificaciones o avisos, las que podrán tener el carácter de irrevocable; 

V. Llevar a cabo las promociones, avisos, instrucciones, registros y cancelaciones de registros que sean 
necesarios y/o convenientes ante autoridades estatales y/o federales, incluyendo, sin limitar, la Tesorería 
de la Federación y la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, tendientes o requeridos para perfeccionar y/o llevar a cabo las operaciones autorizadas 
en el presente Decreto; 

VI. Constituir fondos de reserva; 
VII. Celebrar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el o los mandatos a que se refiere el artículo 30 

del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 
Municipios, y 

VIII. Contratar a cualesquiera terceros que resulten necesarios o convenientes para llevar a cabo y celebrar los 
actos contemplados en este Decreto. 

 
Para efectos de lo establecido en el presente Decreto, la celebración de instrumentos derivados de coberturas de tasas 
de interés, comprenderá la suscripción de cualquier instrumento que otorgue protección al Estado y/o al o los 
Fideicomisos Públicos de Contratación, ante cambios repentinos y considerables en el mercado financiero, incluyendo 
sin limitar, contratos de intercambio de tasas (swaps) y los de tasas límites de pago (caps). 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. En adición a las demás disposiciones contenidas en este Decreto, en su caso, se autoriza 
al Ejecutivo del Estado para que celebre los actos que permitan utilizar los montos que, en su caso, se encuentren 
afectos a los fondos de reserva que actualmente respalden los Financiamientos Existentes, para: (a) la constitución de 
nuevos fondos de reserva, y/o (b) el pago de gastos y costos asociados a la contratación de los financiamientos materia 
del presente Decreto, incluyendo cualesquiera comisiones, honorarios a favor de agencias calificadoras, fiduciarios, 
asesores financieros, asesores legales, y cualesquiera otros prestadores de servicios que participen en la celebración de 
los financiamientos, contraprestaciones, y pagos que por cualquier concepto llegaren a causarse o generarse con motivo 
de las operaciones y actos autorizados en el presente Decreto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Las autorizaciones materia del presente Decreto, se entenderán en favor de, y podrán ser 
ejercidas, según lo requieran conforme a lo establecido en la legislación aplicable y en función de la naturaleza de los 
actos autorizados en el presente Decreto, por: 

I. El Poder Ejecutivo del Estado y su titular; 
II. La Secretaría de Administración y Finanzas y su titular; 
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III. El o los Fideicomisos Públicos de Contratación y/o los Fideicomisos Fuente de Pago que el Gobierno del 
Estado de Nayarit, a través del Poder Ejecutivo y/o por conducto de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, constituya de conformidad con lo establecido en el artículo 43 y el párrafo segundo de la 
fracción II del artículo 51 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 
el artículo 30 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 
Federativas y Municipios, en el presente Decreto y en la demás legislación aplicable. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Los contratos y actos jurídicos, en general, que sean celebrados en ejecución y 
cumplimiento de este Decreto, deberán inscribirse, según resulte aplicable, en el Registro Público Único de 
Financiamientos a que se refiere el artículo 49 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, y en el Registro Estatal de Deuda Pública a que se refiere el artículo 52 de la Ley de Deuda Pública del Estado 
de Nayarit. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Las autorizaciones previstas en este Decreto podrán ser ejercidas durante los ejercicios 
fiscales de 2018 y 2019. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Las autorizaciones materia del presente Decreto se otorgan previo análisis y confirmación 
de: (i) la capacidad de pago del Estado y aquella que, en su momento y en su caso, tendrá el o los Fideicomisos Públicos 
de Contratación, pues esta última se encuentra sujeta a la afectación de las Participaciones Federales que le 
corresponden al Estado, del Fondo General de Participaciones y, en esa medida, se obligarán frente a los terceros de 
quienes contraten financiamiento, garantías de pago oportuno y/o instrumentos derivados de cobertura de tasas de 
interés; (ii) el destino que se dará a los recursos crediticios que se obtengan por el Refinanciamiento, mismo que será 
única y exclusivamente el refinanciamiento, total o parcial, de los Financiamientos a Refinanciar, incluyendo los gastos y 
costos asociados a su contratación, así como las reservas que deban constituirse; (iii) el destino que se dará a los 
recursos crediticios que se obtengan por el Nuevo Financiamiento, mismo que será única y exclusivamente aquel que 
comprende los rubros de inversión pública productiva que se señalan en el Artículo Sexto, fracción IV del presente 
Decreto, incluyendo los gastos y costos asociados a su contratación, así como las reservas que deban constituirse, y (iv) 
la fuente de pago de los financiamientos, garantías de pago y/o instrumentos derivados de cobertura de tasas de interés 
que se contraten al amparo del presente Decreto, misma que, conforme a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y a los artículos 5, fracción IV y demás aplicables de la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit, 
será un porcentaje de las participaciones que en ingresos federales le corresponden al Estado, del Fondo General de 
Participaciones, conforme a lo señalado en el artículo Décimo y Décimo Primero del presente Decreto. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit.  
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas del marco jurídico estatal de igual o menor 
jerarquía en lo que se opongan al contenido de este Decreto. 
TERCERO. En caso de que el Estado no logre refinanciar, reestructurar o contratar el financiamiento adicional en los 
términos previstos en el presente Decreto, antes del 31 de Diciembre del 2018, en este acto se instruye al Ejecutivo del 
Estado a incluir en la iniciativa de Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit; para el ejercicio fiscal de 2019, 
y en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit; para el Ejercicio Fiscal de 2019, los 
conceptos y montos que resulten necesarios a efecto de que durante el Ejercicio Fiscal de 2019 el Ejecutivo del Estado 
pueda llevar a cabo las operaciones de refinanciamiento, reestructura y financiamiento adicional contempladas en el 
presente Decreto. En virtud de lo anterior, las autorizaciones, montos y conceptos establecidos en el presente Decreto 
mantendrán su vigencia durante el Ejercicio Fiscal del 2019 y en términos del presente Decreto, hasta en tanto las 
operaciones de refinanciamiento, reestructura y financiamiento adicional contempladas en el mismo hayan sido 
celebradas en su totalidad, por el Ejecutivo del Estado. 
 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIÓN DE DIVERSOS NUMERALES DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NAYARIT PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2018 

 



 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 65 y se adiciona un último párrafo al artículo 1, ambos de la Ley de 
Ingresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit para el Ejercicio Fiscal 2018, para quedar como siguen: 
ARTÍCULO 1.- ....  
INGRESOS PROPIOS ....  
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES ....  
GRAN TOTAL .... 
 
Los ingresos que la Hacienda Pública del Estado percibirá durante el ejercicio fiscal del 2018 antes listados podrán 
incrementarse con motivo de la celebración de empréstitos hasta por la cantidad de $5,607, 583,753.69 (Cinco Mil 
Seiscientos Siete Millones Quinientos Ochenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta y Tres Pesos 69/100 M.N), conforme a lo 
dispuesto por el artículo 65 de la presente Ley. 
 
Artículo 65. Son las operaciones constitutivas de un pasivo, directo o contingente a cargo del Estado, a que se refiere la 
Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit. 
 
Durante el presente ejercicio fiscal para el año 2018, los importes que resulten de la celebración de dichas operaciones 
podrán ascender a un monto máximo de $5,607, 583,753.69 (Cinco Mil Seiscientos Siete Millones Quinientos Ochenta y 
Tres Mil Setecientos Cincuenta y Tres Pesos 69/100 MM). Dichos recursos: 

I. Se considerarán para todos los efectos legales como ingresos adicionales a los previstos en el artículo 1 de 
la presente Ley, y 

II. Deberán ser contratados y destinados a la inversión pública productiva y para la celebración de diversos 
actos relacionados; de conformidad con la Ley de Deuda Pública para el Estado de Nayarit; la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la demás legislación que resulte 
aplicable; y, en todo caso, sujetándose a lo dispuesto por el artículo 117 fracción VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit.  
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas del marco jurídico estatal de igual o menor 
jerarquía en lo que se opongan al contenido de este Decreto. 
 

DECRETO QUE ADICIONA AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2018 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Se adicionan un segundo, tercer y cuarto párrafo al artículo 9 del Presupuesto de Egresos del 
Estado libre y Soberano de Nayarit; para el Ejercicio Fiscal De 2018, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 9.- .... 
El monto correspondiente al Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2018 señalado en el párrafo anterior, podrá 
incrementarse con motivo de la celebración de empréstitos hasta por la cantidad de $5,607, 583,753.69 (Cinco Mil 
Seiscientos Siete Millones Quinientos Ochenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta y Tres Pesos 69/100 M.N), conforme a lo 
previsto por el artículo 65 de la Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para el Ejercicio 2018. 
 
Se autoriza a la Secretaría para realizar las adecuaciones presupuestales que resulten necesarias a fin de contemplar la 
amortización del principal y accesorios financieros de la deuda pública que, en su caso, se contrate conforme a lo 
previsto en el párrafo anterior. En adición a lo previsto por el artículo 9 fracción II de la Ley de Deuda Pública para el 
Estado de Nayarit, la Comisión Intersecretarial de Gasto y Financiamiento deberá emitir opinión previa para la 
implementación de las adecuaciones presupuestales antes mencionadas. Dichas adecuaciones presupuestarias se 
informarán al H. Congreso del Estado a través de la Cuenta Pública. 
 
El Ejecutivo del Estado deberá incluir anualmente en sus iniciativas de Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal las 
partidas presupuestales necesarias para cubrir el pago de las obligaciones derivadas de los convenios, contratos, títulos 
de crédito y demás documentos que se celebren o suscriban para instrumentar los financiamientos objeto del presente 
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Decreto, incluyendo, sin limitar, accesorios legales y contractuales, así como garantías de pago y operaciones financieras 
derivadas, hasta su total liquidación. Las partidas presupuestales antes señaladas serán autorizadas anualmente por el 
Congreso del Estado. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit.  
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas del marco jurídico estatal de igual o menor 
jerarquía en lo que se opongan al contenido de este Decreto. 
Dado en Palacio de Gobierno, Residencia Oficial del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, en la ciudad de 
Tepic, su capital, a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
 

(Rúbrica) 
L.C. ANTONIO ECHEVARRIA GARCÍA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 

(Rúbrica) 
LIC. JOSÉ ANTONIO SERRANO GUZMÁN 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 

(Rúbrica) 
L.C. JUAN LUIS CHUMACERO DÍAZ 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Dip. Rodolfo Pedroza Ramírez 
Presidente de la Mesa Directiva de la XXXII Legislatura 
Presente. 

At'n. Secretaría General 
 
Quien suscribe, diputado Eduardo Lugo López, con fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit en su artículo 49 fracción I; la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Nayarit en su artículo 21 fracción II; así como lo estipulado en el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso en sus artículos 10 fracciones III y V, 80 fracción V y por lo señalado en el cuarto párrafo del artículo 
citado; solicito de la manera más atenta se incorpore en del orden del día de la sesión ordinaria del próximo 
martes 2 de octubre de 2018 el punto relativo a la "Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona la 
Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit". Así también se considere mi 
participación para detallar el punto de referencia. Esto al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit tiene por objeto lo siguiente: 
 

I. Fijar las disposiciones básicas para planear, ordenar y regular los asentamientos humanos en el 
Estado y la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

II. Establecer la concurrencia entre el Estado y los Municipios para la ordenación y regulación de los 
asentamientos humanos en el territorio estatal; 

III. Establecer las bases conforme a las cuales el Estado y los Municipios ejercerán sus atribuciones para 
zonificar el territorio y determinar las correspondientes provisiones, reservas, usos y destinos de 
áreas y predios; 

IV. Fijar las normas básicas para regular, controlar y vigilar la autorización y la ejecución de 
fraccionamientos, fusiones, subdivisiones y relotificaciones de terrenos en la Entidad, así como la 
construcción, instalación, reparación, ampliación, reconstrucción y demolición de inmuebles y obras 
de equipamiento e infraestructura urbana; 

V. Regular el Sistema Estatal de Suelo y Reservas Territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda; 

VI. Establecer las condiciones necesarias para implementar las medidas adecuadas para la prevención 
de desastres a través de la regulación de uso del suelo en los centros de población; 

VII. Establecer las normas generales a las cuales se sujetará la regularización de la tenencia de la tierra 
urbana; 

VIII. Preservar el equilibrio ecológico urbano de conformidad a lo previsto por la Ley y demás 
disposiciones jurídicas sobre la materia; 

IX. Establecer las normas generales en materia de vivienda, en complemento a lo establecido en la Ley 
de Vivienda para el Estado de Nayarit. 

X. Promover los sistemas de financiamiento urbano; 

XI. Establecer las normas para regular, controlar y vigilar la preservación del patrimonio cultural, natural, 
histórico y turístico del Estado; 

XII. Definir los mecanismos de coordinación y concertación de los sectores público, social y privado en 
materia de desarrollo urbano y vivienda; 

XIII. Determinar los sistemas de control para el correcto ejercicio de las atribuciones conferidas a los 
Ayuntamientos en materia de desarrollo urbano, así como fijar las responsabilidades que de la 
misma se deriven; 

XIV. Determinar las atribuciones de las autoridades competentes en la aplicación del presente 
ordenamiento; 

XV. Establecer las medidas de seguridad, infracciones y sanciones administrativas que se pueden 
imponer a los infractores de esta Ley, reglamentos y planes o programas locales de desarrollo 
urbano; y 
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XVI. Determinar las bases para la participación social en materia de asentamientos humanos. 
 
Como podemos ver, el objeto de esta ley es regular todo lo concerniente al desarrollo urbano y a los 
asentamientos humanos delimitando específicamente el ámbito de competencias y atribuciones de los entes 
públicos que intervienen de manera directa en este tema. 
 
Es una ley muy completa, pero esto no quiere decir que no podamos analizar siquiera el perfeccionarla, somos 
legisladores, por lo tanto legislamos. 
 
Existe un apartado específico, mismo que es el objeto de mi propuesta de reforma a esta ley. Es un asunto que ha 
levantado polémica y que estoy convencido que podemos clarificar y ayudar a que la ley se cumpla a cabalidad, 
me refiero a que tanto particulares como los tres órdenes de gobierno se obliguen a reparar de manera inmediata 
cualquier obra en la vía pública. Esto ya está establecido de manera muy general en la ley de referencia, pero 
podemos precisarla más para que sea aprovechada y ejecutada con claridad por las instancias adecuadas. 
 
ARTÍCULO 238.- Para ocupar, aprovechar o utilizar una vía pública o ejecutar en la misma cualquier clase de 
obras o instalaciones, se requiere permiso o autorización del Ayuntamiento, el cual establecerá, en cada caso, 
las condiciones bajo las cuales se conceda, los medios de protección que deberán tomarse, las acciones de 
reparación, restitución o restauración en las zonas que resulten afectadas, y los horarios en que deban 
efectuarse. 
 
Se considera obligatorio tanto para los particulares como para cualquier dependencia federal, estatal o 
municipal, reparar de manera inmediata cualquier obra realizada en la vía pública. En caso de incumplimiento el 
Ayuntamiento realizará las obras con cargo al responsable. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a esta honorable soberanía la siguiente: 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NAYARIT 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 238 de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para 
el Estado de Nayarit, adicionando dos párrafos más, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 238.- Para ocupar, aprovechar o utilizar una vía pública o ejecutar en la misma cualquier clase de obras 
o instalaciones, se requiere permiso o autorización del Ayuntamiento, el cual establecerá, en cada caso, las 
condiciones bajo las cuales se conceda, los medios de protección que deberán tomarse, las acciones de 
reparación, restitución o restauración en las zonas que resulten afectadas, y los horarios en que deban efectuarse. 
 
Se considera obligatorio tanto para los particulares como para cualquier dependencia federal, estatal o municipal, 
reparar de manera inmediata cualquier obra realizada en la vía pública. En caso de incumplimiento el 
Ayuntamiento realizará las obras con cargo al responsable. 
 
Para que el artículo anterior surta efectos prácticos, los ayuntamientos del estado de Nayarit deberán 
reglamentar este apartado para que tanto los particulares como cualquier dependencia de los tres órdenes de 
gobierno no inicien ninguna obra en la vía pública si no es con la autorización y supervisión permanente del 
ayuntamiento, desde el inicio hasta la culminación de las mismas. Toda vez que hayan cumplimentado a 
cabalidad las disposiciones técnicas y legales requeridas, se extenderá un documento en dónde exima de 
responsabilidad al particular o los entes citados. 
 



 

Así como también, los ayuntamientos de la entidad deberán considerar en sus respectivas leyes de ingresos las 
sanciones, costos y cargos a los que se harían acreedores en caso de incumplimiento a los entes citados. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado  
 
SEGUNDO.- Notifíquese a los ayuntamientos de la entidad para que realicen los arreglos normativos pertinentes. 
 
Agradezco las atenciones brindadas, reiterándole mi consideración distinguida. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

(Rúbrica) 
Dip. Eduardo Lugo López 
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DIP. RODOLFO PEDROZA RAMÍREZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT  
PRESENTE. 
 

El que suscribe, Juan Carlos Covarrubias García, integrante de la Trigésima Segunda Legislatura al H. 
Congreso del Estado de Nayarit, en uso de las facultades que me confieren los artículos 49 fracción I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 21 fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Nayarit y 95 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, me 
permito presentar ante esta Honorable Asamblea Legislativa, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 53 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El Poder Legislativo, cuenta con el carácter de ser el más directo representante de la voluntad popular, 
toda vez, que es el Congreso el órgano representativo por naturaleza, el espejo que refleja más 
fielmente a la sociedad política y el ámbito de elaboración de la voluntad general que se expresa en la 
ley como el acto de gobierno por antonomasia en el Estado de derecho. 
 

Es este sentido, son los Diputados, quienes conforman el Congreso siendo, los representantes de la 
voluntad de los ciudadanos, por ello tienen la obligación de velar por el cumplimiento de las demandas 
del pueblo, a través, de la creación de iniciativas para proponer una reforma, adición, derogación, 
abrogación o la creación de una ley. 
 

En este contexto, conforme al artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit 
en su fracción IV: 
IV. Elegir y ser elegidos para formar parte de la Mesa Directiva, Comisiones, y demás órganos del 
Gobierno Interior del Congreso; 
 

Por el anterior criterio, y debido a que, las Comisiones son los órganos constituidos por el Pleno, que, 
por medio del análisis, estudio y discusión de sus integrantes, elaboran dictámenes, informes, opiniones 
o resoluciones, contribuyen a que el Congreso cumpla sus atribuciones constitucionales y legales con el 
objetivo de poder debatir y votar por las iniciativas turnadas. 
 

Sin embargo, el artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit en su fracción 
XIII: 
XIII. Participar en todas las actividades que realice y promueva el Congreso, de conformidad a los 
procedimientos y formalidades que establezca el Reglamento; 
 

Por otra parte, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit: 
Artículo 22.- Son obligaciones de los diputados:  
XII. Votar cada proyecto en el sentido que estime conveniente; y 
 

Por consecuente, se encuentra en una disyuntiva al reconocer y conceder el derecho a Intervenir en las 
discusiones conforme a los procedimientos y formalidades establecidas en esta ley y el reglamento, 
estableciendo una restricción al derecho del voto, a las especificaciones del Reglamento para el 



 

Gobierno Interior del Congreso y por otro lado, la misma Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Nayarit, delega la obligaciones de votar en todos los proyectos. 
 

En esta tesitura, el numeral 53 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, el cual 
contempla que el Diputado promovente de una iniciativa está restringido de votar o firmar el dictamen. 
 

El artículo anteriormente citado, representa una vulneración, a la representatividad popular, de la cual 
son investidos los Diputados, debido a que las iniciativas son propuestas de creación, eliminación o 
modificación de una normatividad, la cual tiene la misión de crear un cambio en beneficio del Estado y 
sus habitantes y, en razón de que en comisiones es el lugar donde se discuten las iniciativas tornando 
de vital importancia la participación de todos los puntos de vista y para su deliberación, la totalidad 
votos sin excepciones. 
 

Por lo cual el artículo 53 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, representa una 
limitación a la participación de los Diputados, dentro de la Comisión, de esta manera, se estima 
necesario desaparecer esta restricción, al reformar el artículo, con el objetivo de dar la oportunidad de 
votar y firmar el acta correspondiente a la iniciativa turnada independientemente si él es el promovente 
de esta. 
 

Con la reforma propuesta, se vela por el respeto y la protección de los derechos de los Diputados y de la 
misma manera de un proceso legislativo garante de la promoción de prerrogativa de sus integrantes, al 
eliminar restricciones, las cuales pueden impedir su adecuado procedimiento del Congreso. 
 

Por lo anterior expuesto, la presente reforma salvaguardará los derechos de los Diputados, al eliminar 
los impedimentos respecto a sus actuaciones en comisión, fortaleciendo sus prerrogativas dadas de 
manera democrática por la ciudadanía Nayarita. 
 

En este contexto, la propuesta se centra en lo siguiente: 
 

Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso. (Vigente) 

(Propuesta). 

Artículo 53.- Cuando algún miembro de las 
comisiones tuviere interés personal 
justificado, y éste fuere distinto al que 
corresponde a sus funciones como diputado, 
tratándose de asuntos que se remitan para su 
estudio, se abstendrán de votar y firmar el 
dictamen, informándolo por escrito al 
presidente del Congreso o de la Diputación 
Permanente, en su caso, a fin de que sean 
sustituidos para el sólo efecto del trámite 
respectivo, no podrán Artículo 53.- Cuando 
algún miembro de las comisiones tuviere 
interés personal justificado, y éste fuere 
distinto al que corresponde a sus funciones 
como diputado, tratándose de asuntos que se 
remitan para su estudio, se abstendrán de 
votar y firmar el dictamen, informándolo por 

Artículo 53.- Cuando algún miembro de las 
comisiones tuviere interés personal 
justificado, y éste fuere distinto al que 
corresponde a sus funciones como diputado, 
tratándose de asuntos que se remitan para su 
estudio, se abstendrán de votar y firmar el 
dictamen, informándolo por escrito al 
presidente del Congreso o de la Diputación 
Permanente, en su caso, a fin de que sean 
sustituidos para el sólo efecto del trámite 
respectivo. 
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escrito al presidente del Congreso o de la 
Diputación Permanente, en su caso, a fin de 
que sean sustituidos para el sólo efecto del 
trámite respectivo. Igualmente, no podrán 
dictaminar aquellas iniciativas que hubieren 
presentado de su propia autoría.  
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, en ejercicio de las facultades que se me confieren, me 
permito presentar a la consideración de este H. Asamblea Legislativa la siguiente iniciativa, en los 
términos del proyecto que se presenta. 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

Único. - Se reforma el artículo 53 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 53.- Cuando algún miembro de las comisiones tuviere interés personal justificado, y éste fuere 
distinto al que corresponde a sus funciones como diputado, tratándose de asuntos que se remitan para 
su estudio, se abstendrán de votar y firmar el dictamen, informándolo por escrito al presidente del 
Congreso o de la Diputación Permanente, en su caso, a fin de que sean sustituidos para el sólo efecto 
del trámite respectivo. 
 

Transitorio 
 
Único. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado. 
 
 

Atentamente 
Tepic, Nayarit, a 1 de octubre del año 2018. 

 
 

(Rúbrica) 
Dip. Juan Carlos Covarrubias García 
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Dip. Rodolfo Pedroza Ramírez 
Presidente de la Mesa Directiva de la XXXII Legislatura 
Presente 
 
El que suscribe, diputado Eduardo Lugo López, con fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nayarit en su artículo 49 fracción I; la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit en su 
artículo 21 fracción II y 96; así como lo estipulado en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso en sus 
artículos 10 fracciones III y V, 80 fracción V y por lo señalado en el cuarto párrafo del artículo citado, asimismo por lo 
establecido en los artículos 95 y 96; solicito de la manera más atenta se incorpore en del orden del día de la sesión 
ordinaria del próximo jueves 4 de octubre de 2018 el punto relativo a la "Iniciativa con proyectos de decretos que 
reforman y adicionan la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit y la Ley de Participación 
Ciudadana del Estado de Nayarit ", así también se considere mi participación para detallar el punto de referencia. Esto 
al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La "Iniciativa con proyectos de decretos que reforman y adicionan la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Nayarit y la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Nayarit" que hoy presento, pretende adecuar nuestro 
marco normativo en la idea de avanzar a una cultura democrática plena, y en el entendimiento que solamente a 
través de las leyes se puede lograr. Legislar es tarea primordial de todo legislador, considero que es a través de las 
leyes como lograremos garantizar el bienestar general en sus diferentes rubros. Lo que hoy planteo busca eso 
precisamente, transitar a una cultura democrática y de participación ciudadana como instrumento de todo cambio 
social. 
 
Al inicio de esta legislatura el diputado Javier Hiram Mercado Zamora hizo un planteamiento interesante sobre una 
reforma constitucional que busca establecer las bases de la figura de "revocación de mandato" al elevarlo a rango 
constitucional; tema controvertido sin duda alguna pero al mismo tiempo interesante y digno de análisis y discusión. 
 
Recojo algunos elementos que el diputado plantea y coincido con él en la necesidad imperiosa de avanzar en la 
institucionalización de los mecanismos o instrumentos que le permitan a la sociedad participar activamente en la 
toma de decisiones, que si bien somos votados y electos por el pueblo, pues que también seamos sometidos a un 
proceso de revocación de mandato bajo reglas y arreglos legales específicos. La decisión popular no debe limitarse a 
decidir quién los representa, también debe decidir quién no los debe representar más. 
 
Tenemos que dar el gran paso de la democracia representativa a la democracia participativa, que los ciudadanos 
tengan mayor capacidad de decisión no sólo en los rubros de las políticas públicas sino también en el de sancionar y 
evaluar a los servidores públicos de elección popular. Que sea el pueblo quien decida si un representante ya no debe 
seguir siéndolo o en su defecto ratificar su encargo. 
 
La iniciativa que hoy presento busca eso precisamente, darle capacidad al ciudadano de poder revocar el mandato 
que una vez se otorgó por no cumplir las expectativas ni las obligaciones inherentes al cargo.  
Los cargos de representación popular se deben de asumir con una gran responsabilidad, ya que es el pueblo quién nos 
da el encargo para representarlos, los ciudadanos depositan sus esperanzas en nosotros y no es posible que se 
conciban como regalos o merecimientos, o peor aún que nos olvidemos para que nos eligieron. Tenemos en nuestras 
manos cambiar la concepción de la representación y concebir al pueblo como el verdadero patrón. 
 
Contamos en nuestra legislación con una ley reglamentaria que establece los instrumentos de participación 
ciudadana como lo son el referéndum, plebiscito y la iniciativa popular; ley de suma importancia y que representa un 
avance en esa cultura de la participación de la que hablamos, pero que es necesario adecuarla y ponerla a la altura de 
los nuevos tiempos de un Nayarit verdaderamente democrático. Para ello me permito proponer las reformas 
pertinentes tanto a la constitución local así como a la Ley de Participación Ciudadana. En la primera establecer de 
manera categórica el instrumento de la revocación de mandato como un instrumento más de participación; y en la ley 
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de referencia establecer un capítulo especial para esta figura, en donde se especifique de manera clara y concisa el 
camino que habrá de llevar un procedimiento de revocación, los criterios a utilizar y las instancias encargadas de 
llevar la tutela de un caso de esta naturaleza. 
 
Tampoco se trata de establecer una figura que se preste al revanchísmo político o que pueda servir para intereses 
ajenos al interés genuino de la sociedad de decidir si se le revoca del cargo a alguien. Para ello es necesario contar con 
reglas claras del juego, los mecanismos idóneos y las formas a seguir. Estamos hablando de representación popular, 
de la decisión del pueblo en otorgar un encargo y responsabilidad a alguien, y con esa misma seriedad se debe 
realizar el análisis para que alguien deje de representar. 
 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit en su artículo 17 establece los derechos del ciudadano 
nayarita, y entre otras cosas dice lo siguiente: 
 
"Los ciudadanos podrán participar en los procesos de consulta popular de plebiscito, referéndum e iniciativa popular, 
en los términos que establezcan las leyes. 
 
"La ley regulará los mecanismos de participación ciudadana en los procesos de referéndum, plebiscito e iniciativa 
popular, los que se regirán por los siguientes principios:" 
 
Es precisamente en este apartado constitucional donde se enmarcan las figuras e instrumentos de participación 
ciudadana como un derecho de los ciudadanos nayaritas, así como el grado de competencia de las mismas. 
 
Por lo tanto, es de considerarse incluir la revocación de mandato en el mismo articulado así como su objeto general 
para después particularizarlo en la ley reglamentaria que ya hemos comentado. Quedando así: 
 
Los ciudadanos podrán participar en los procesos de consulta popular de plebiscito, referéndum, iniciativa popular y 
revocación de mandato, en los términos que establezcan las leyes. 
 
La ley regulará los mecanismos de participación ciudadana en los procesos de referéndum, plebiscito, iniciativa 
popular y revocación de mandato, los que se regirán por los siguientes principios: 
a) al c)..... 
d) La revocación de mandato, es el instrumento que establece el mecanismo mediante el cual los ciudadanos 
nayaritas deciden que un representante de elección popular concluya anticipadamente el ejercicio del cargo para el 
que fue electo, siempre y cuando se configuren las causales y se cumpla con los procedimientos establecidos en la ley. 

I. El Congreso regulará el proceso de revocación de mandato de los servidores públicos electos 
popularmente. Para ello se apoyará invariablemente por la Junta Estatal Ejecutiva del Estado de Nayarit 
y bajo los arreglos que la ley determine. 

 
De esta reforma, nos obliga también a reformar la Ley de Participación Ciudadana para así establecer de manera clara 
el instrumento de la revocación de mandato, su procedimiento y reglas a seguir. Las causales para iniciar un 
procedimiento para que un representante popular deje de serio serían las siguientes: 

I. Violar sistemáticamente los derechos humanos; 
II. Incumplir compromisos de campaña, programas, proyectos, o acciones de gobierno propuestos en su 

plataforma electoral, sin causa justificada, que por su naturaleza, trascendencia o cantidad sean 
considerados graves; 

III. Incumplir en la ejecución de los programas, proyectos, o acciones de gobierno que le corresponda 
aplicar o ejecutar, sin causa justificada; 

IV. Encubrir a sus subordinados cuando éstos incurran en actos de corrupción o de desacato a la 
Constitución o la ley; 

V. La manifiesta incapacidad administrativa de las autoridades ejecutivas o en el desempeño de su 
encargo; 

VI. Realizar u omitir actos que provoquen desajustes presupuestales severos que afecten el erario; 



 

VII. No ejecutar, manipular o hacer uso ilegítimo de las decisiones de los ciudadanos, manifestadas a través 
de los resultados de los mecanismos de participación social vinculantes previstos en esta ley; o 

VIII. La pérdida de confianza, debidamente argumentada. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, presento a la consideración de esta Honorable Soberanía, la "Iniciativa con 
proyectos de decretos que reforman y adicionan la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit y la 
Ley de Participación Ciudadana del Estado de Nayarit ", en los términos del documento que se adjunta. 
 
Haciendo hincapié en que la etapa de análisis y dictaminación, es un proceso en dónde se puede enriquecer la 
propuesta y demostrar ahí la vocación democrática que nos caracteriza a todos los que conformamos esta 
representación popular. 
 
Agradezco las atenciones brindadas, reiterándole mi consideración distinguida. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

(Rúbrica) 
Dip. Eduardo Lugo López 
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DIP. RODOLFO PEDROZA RAMÍREZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL. H. CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT.  
PRESENTE 
 
Quien suscribe, la diputada Claudia Cruz Dionisio, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de 
Regeneración Nacional, en esta Trigésima Segunda Legislatura del H. Congreso del Estado de Nayarit, en uso de las 
facultades que me otorga el artículo 49 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit; así como la fracción II del artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit y 
demás relativos de la legislación interna del Congreso; me permito presentar ante esta Honorable Asamblea 
Legislativa, Iniciativa con proyecto de Decreto de la Ley de Salud Mental del Estado de Nayarit, al tenor de la 
siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La democratización de la salud en México es un tema pendiente en la agenda nacional y por ende local, los 
esfuerzos que se han hecho hasta la fecha y la prioridad de estos ha sido determinada por los niveles de cobertura 
en el territorio y la descentralización, mas no por la manera como se brindan estos servicios o por la capacidad de 
decisión de quienes tienen acceso a ellos. 
 
México necesita un sistema universal de salud que sea incluso, eficiente, humano, económicamente saludable 
para la población y vinculado al desarrollo del país. 
 
Actualmente, uno de los rubros más vulnerables y abandonados de nuestro sistema de salud es la atención a la 
salud mental. Si bien se encuentra establecido su carácter de servicio básico, en la práctica, en el estado de 
Nayarit permanece insuficiente y constituye el área de mayor rezago del sistema de salud de nuestro estado. 
 

El estado de Nayarit, con una población de un millón 181,050 habitantes
2
, según datos del Centro de Orientación 

para Enfermos Mentales (CESAME) del municipio de Tepic, uno de los seis pequeños centros existentes en toda la 
entidad, de enero de 2002 a la fecha se han registrado más de 65 mil 805 personas con síntomas de ansiedad, 

demencia, depresión, esquizofrenia, bipolaridad y trastornos mentales diversos
3
 unidades se ubicaron en los 

estados de Tabasco, México, Sonora, Oaxaca y el Distrito Federal
4
 

 
Para el año de 1964 el área de salud mental se separa de la dirección de neurología y se crea la dirección de salud 
mental a la cual se le otorga el cometido principal de conducir la reforma de la asistencia psiquiátrica hospitalaria, 

que entonces permanecía concentrada en el Manicomio General de México
5
 

 
El 6 de agosto de 1997 se especifica en el reglamento interior de la secretaria de salud que se emitió en el diario 
oficial de la federación, la creación del órgano desconcentrado por función denominado Coordinación de Salud 
Mental. Entre las funciones que se le señalaban, se contemplaban la formulación de programas, supervisión y 

                                                 
 
2
 http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/nay/poblacion/ 

3
 http://oaxaca.me/sin-hospital-enfermos-mentales-de-nayarit/ 

4
 http://saludpublica.mx/index.php/spm/article/view/216/208 

5
 http://sap.salud.gob.mx/media/66032/sap_manualorganiz2012.pdf 



 

evaluación de servicios especializados en salud mental, así como el de coordinar operativa y administrativamente 

a tres hospitales especializados y tres centros de salud mental en el Distrito Federal
6
. 

 
El 22 de julio de 1998 cambia el nombre el hospital campestre Doctor Samuel Ramírez Moreno, por el del hospital 

psiquiátrico Doctor Samuel Ramírez Moreno, de acuerdo a la licencia sanitaria número 10003428
7
. 

 
En septiembre del 2000 se restructura la coordinación de salud mental, cambiando la denominación a la de 
servicios de salud mental, con el nivel jerárquico de dirección general, del cual dependen tres hospitales 
psiquiátricos (Fray Bernardino Álvarez, Doctor Juan N. Navarro y Samuel Ramírez Moreno) y cuatro centros 
comunitarios de salud mental (lztapalapa, Zacatenco y Cuauhtémoc), así como el centro integral de salud mental, 

dependiendo de la entonces subsecretaria de coordinación sectorial
8
. 

 
El 15 de agosto de 2001 mediante decreto publicado en el diario oficial de la federación, el órgano Administrativo 

Desconcentrado de Servicios de Salud Mental se adscribe al Consejo Nacional Contra las adicciones
9
. 

 
El 19 de enero de 2004 la Secretaria de Salud crea el Consejo Nacional de Salud Mental para impulsar la reforma 
psiquiátrica iniciada en nuestro país a través del Modelo Hidalgo de Atención en Salud Mental y para favorecer la 
salud mental a lo largo de la vida, así como para llevar a cabo la planeación, supervisión y evaluación de los 

Servicios de Salud Mental en todo el territorio Nacional
10

. 

 
El Modelo Hidalgo ofrece una red de servicios con distintas alternativas de prevención, hospitalización y 

reintegración social en el área de salud mental
11

 . Para la realización de este modelo el gobierno federal y los 

gobiernos estatales del país, deberán operar bajo una legislación que les permita y al mismo tiempo los obligue a 
destinar y aplicar recursos financieros adicionales. 
 
Cifras  
De acuerdo con cifras del hospital psiquiátrico Fray Bernardino Álvarez, 28.3% de los mexicanos padecen alguna 
enfermedad mental en algún momento de su vida, los trastornos más comunes son: ansiedad, consumo de 
sustancias y los afectivos como la depresión. Así mismo señala que en México aproximadamente 24 millones de 

personas han padecido algún tipo de trastorno mental y la gran mayoría no son atendido
12

. 

Los ayuntamientos con mayor índice son Tepic, con 12 mil 141; Rosamorada, 893; San Blas, 827; Santiago 
lxcuintla, 762; Compostela, 725; Tuxpan, 656; lxtlán del Río, 431; Bahía de Banderas, 345; Ruiz, 278; Tecuala, 231; 

Jala, 189; Huajicori, 123; El Nayar, 103, y Ahuacatlán, 27
13

. 

 
Padecimientos mentales en Tepic 

Enfermedad Porcentaje 

Depresión 32.6% 

Trastorno de Ansiedad 19.8% 

Trastorno de la Infancia 10.8% 

Retraso Mental 9.3% 

                                                 
 
6
 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5264646&fecha=17/08/2012 

7
 http://problematicaadultosmayores.blogspot.mx/2012/05/comentario-sobre-el-hospitalhtml 

8
 http://gaceta.diputados.gob.mx/Black/Gaceta/Anteriores/62/2013/oct/20131008-VI/Iniciativa-19.html 

9
 http://dotgob.mx/nota_detalle.php?codigo=759477&fecha=08/10/2001 

10
 9http://www.comeri.salud.gob.mx/descargas/Historico/MO_Secretariado_Txcnico_Salud_Mental.pdf 

11
 http://www.academia.edu/10983873/Modelo_hidalgo 

12
 https://www.nexos.com.mxnp=34861 

13
 http://oaxaca.me/sin-hospital-enfermos-mentales-de-nayarit/ 
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Hipercinético TDH 6.8% 

Trastorno con Violencia 5.1% 

Psicosis Crónica 5% 

Duelo 4.7% 

Trastorno Disocal 2.9% 

Trastorno Bipolar 1.3% 

 
Frente a un panorama con las dimensiones descritas, los principales problemas que enfrenta nuestro Sistema 
Estatal de Salud, en términos de su capacidad de respuesta a los Problemas de Salud Mental, son entre otros, la 
infraestructura insuficiente con una distribución inadecuada y de difícil acceso, personal especializado insuficiente, 
así mismo la distribución de recursos económicos para brindar un servicio adecuado con la infraestructura con que 
se cuenta, pero más importante y trascendente es el Marco Jurídico, lo que se traduciría en la ya mencionada Ley 
de Salud Mental, que si bien existe en la mayoría de las entidades federativas, no se ha materializado en nuestro 
estado. Una ley de estas características significaría un paso enorme hacia el mejoramiento de uno de los grupos 
más vulnerables de nuestro estado. 
 
Por lo anterior, someto a la amable consideración de este Honorable Congreso del Estado de Nayarit la presente 
Iniciativa con proyecto de decreto Ley de Salud Mental para quedar como sigue: 
 

Proyecto de Ley de Salud Mental del estado de Nayarit 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
Artículo 1°. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general, aplicable en el estado de 
Nayarit para Instituciones públicas, sociales y privadas que planifiquen, administren y coordinen los servicios de 
salud mental y tiene por objeto: 

I. Asegurar el derecho a la protección de la salud mental de la población y garantizar el pleno goce de 
los derechos humanos de las personas con trastornos mentales y adicciones 

II. Regular las bases y modalidades, para garantizar el acceso a los servicios de salud mental del estado 
de Nayarit, con un enfoque de derechos humanos e incorporando la perspectiva de género; 

III. Establecer los mecanismos adecuados para la promoción, prevención, evaluación, diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación y fomento de la salud mental en instituciones de salud pública del estado 
de Nayarit, así como para personas físicas o morales de los sectores social y privado, que coadyuven 
en la prestación de servicios en los términos y modalidades establecidas en la presente Ley; 

IV. Definir los mecanismos y lineamientos para promover la participación de la población, en el 
desarrollo de los programas de salud mental del Estado de Nayarit, y 

V. Las demás que le señalen otras leyes y disposiciones aplicables. 
 
Los residentes, gozarán de los beneficios que otorga la Ley, que establece el Derecho al Acceso Gratuito a los 
Servicios Médicos y Medicamentos a las personas residentes en el estado de Nayarit que carecen de Seguridad 
Social Laboral. 
 
Artículo 2°. La salud mental, se define como el bienestar psíquico que experimenta de manera consciente una 
persona como resultado de su buen funcionamiento en los aspectos cognoscitivos, afectivos y conductuales, que 
le permiten el despliegue óptimo de sus potencialidades individuales para la convivencia, el trabajo y la 
recreación, de manera que pueda contribuir a su comunidad. 
 
Artículo 2 Bis. Emoción es una reacción psicofisiológica que representa modos de adaptación a ciertos estímulos 
que son relevantes para el individuo, esto es: un sentimiento que se puede manifestar con cambios físicos, como 
la expresión de la cara, aumento de la frecuencia cardiaca y otros regulados por el sistema nervioso autónomo, y 
la salud emocional se refiere al equilibrio entre los sentimientos y sus repercusiones físicas. 



 

 
Artículo 3°. Toda persona que habite o transite en el estado de Nayarit, independientemente de su edad, género, 
condición social, condiciones de salud, religión, identidad étnica, orientación sexual o cualquiera otro, tienen 
derecho a la salud mental. 
 
El Gobierno, las dependencias e instituciones públicas, sociales y privadas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tienen la obligación de garantizar el cumplimiento de este derecho, mediante una política 
transversal, con respeto a los derechos humanos y con un enfoque de género. 
 
Artículo 4°. El núcleo familiar desempeña una función esencial en el desarrollo de las potencialidades de las 
personas con trastornos mentales, para ello deberá: 

I. Proporcionar apoyo, cuidados, educación, protección a la salud, alimentación suficiente y adecuada; 
II. Respetar los principios de autonomía individual, independencia, igualdad, no discriminación, y todos 

aquellos que garanticen la igualdad en el ejercicio de sus derechos; 
III. Recibir apoyo por parte del Gobierno del Estado de Nayarit, para el desarrollo de actividades que 

promuevan la integración y el desarrollo de sus integrantes; 
IV. Recibir capacitación y orientación por parte de públicas, sociales y privadas, y 
V. Participar en actividades culturales, recreativas, esparcimiento, que contribuyan al desarrollo integral 

de algún trastorno mental. 
 
Corresponde a la Secretaría de Salud de Nayarit, proporcionar a las personas que integren el núcleo familiar, 
debida asistencia, asesoría, orientación, capacitación y adiestramiento necesario para enfrentar dicha 
enfermedad. 
 
Artículo 5°. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I. Acciones para la atención de la salud mental: estrategias necesarias para proporcionar a la persona 
usuaria una atención integral en salud mental, a través de la promoción, prevención de riesgos, la 
evaluación, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y seguimiento, en los términos previstos en la 
presente Ley; 

II. Consejo: Consejo de Salud Mental del estado de Nayarit; 
III. Congreso Legislativo: Poder Legislativo del Estado de Nayarit; 
IV. Municipios: órgano político-administrativo de las demarcaciones territoriales; 
V. Derecho a la salud mental: derecho de toda persona al bienestar psíquico, identidad, dignidad, 

respeto y un tratamiento integral con el propósito de una óptima integración social, para lo cual el 
Gobierno del estado de Nayarit tiene la obligación de planear, organizar, operar y supervisar el 
funcionamiento de los servicios a los que se refiere la presente Ley; 

VI. Diagnóstico psicológico: informe que resulta del análisis e interpretación de los datos obtenidos en 
las distintas medidas de evaluación que se aplican a una persona o grupo, con el objetivo de detectar 
los síntomas que interfieren en su adaptación o que podrían desencadenar algún tipo de alteración, 
detectar disfunciones mentales, conocer el perfil de habilidades, aptitudes o personalidad, así como 
ubicar la evolución y constitución de grupos que alteran la estabilidad social, de tal manera que 
además, puede ser útil en el diagnóstico diferencial de distintos padecimientos, en la selección de 
personal y en la orientación vocacional; 

VII. quipo de atención en salud mental: grupo de profesionales para la atención integral en salud mental, 
conformado por una persona profesional en psiquiatría, una en psicología, una en enfermería y una 
en trabajo social; 

VIII. Espacio físico o presencial: en el que interactúan el psicoterapeuta, el paciente y sus familiares, el 
cual deberá estar equipado y amueblado adecuadamente, sólo en casos excepcionales, se adaptará 
de acuerdo a las condiciones posibles; 

IX. Evaluación psicológica: conjunto de exámenes mentales que realiza el psicólogo, para estudiar el 
comportamiento humano en su interacción recíproca con el ambiente físico y social para describir, 
clasificar, predecir y explicar su comportamiento e identificar las variables que conforman la 
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estructura intelectual, emocional, conductual, perceptual, sensorial, familiar, psicoeducativa y 
neuropsicológica; 

X. Familiar: persona con parentesco por consanguinidad, afinidad o civil con la persona usuaria de los 
servicios de salud mental; 

XI. Fomento de la salud mental: promoción de acciones encaminadas a mejorar la salud mental y a 
eliminar el estigma y la discriminación de las personas con trastorno mental; 

XII. Gobierno: Gobierno del Estado de Nayarit; 
XIII. Infraestructura: conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones, mobiliario y equipo, cuyo 

objeto sea otorgar los servicios a la población los servicios de salud mental; 
XIV. Ley: Ley de Salud Mental del Estado de Nayarit; 
XV. Ley de Salud: Ley de Salud del Estado de Nayarit; 
XVI. Paciente bajo custodia: persona con algún trastorno mental que requiere atención médica 

hospitalaria encontrándose privada de la libertad o sometida a cualquier forma de detención o 
prisión, el que tenga la calidad de imputado, acusado, presentado, indiciado, probable responsable, 
procesado o sentenciado; 

XVII. Persona usuaria: toda persona que recibe el beneficio de cualquier programa o campaña de 
promoción de salud mental, de prevención o manejo de trastornos mentales, encaminadas a la 
preservación de su salud mental y calidad de vida, y 

XVIII. Personal de salud: profesionales, especialistas, técnicos, auxiliares y demás trabajadores que laboran 
en la prestación de los servicios de salud; 

XIX. Prevención de riesgos en salud mental: conjunto de acciones contenidas en los planes, programas, 
campañas y proyectos gubernamentales, nacionales e internacionales, con la finalidad de informar y 
educar a la población en relación a cualquier aspecto vinculado a la salud mental, e intervenir en las 
comunidades para evitar situaciones de riesgo y dar a conocer procedimientos con el propósito 
principal de preservar la calidad de vida; 

XX. Primer nivel de atención: atención otorgada por los Servicios de Salud Pública del Estado de Nayarit, 
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Gobierno del Estado de Nayarit, el Instituto de 
Asistencia e Integración Social, los municipios y cualquier otra institución de Gobierno, que preste 
algún servicio de salud a la población en general; 

XXI. Promoción de la Salud Mental: estrategia concreta, concebida como la suma de las acciones de los 
distintos sectores de la población, las autoridades sanitarias y los prestadores de servicios de salud 
pública, privada y social, encaminadas al desarrollo de mejores condiciones de salud mental 
individual y colectiva, priorizando la atención en primer nivel; 

XXII. Psicofarmacoterapia: tratamiento médico psiquiátrico dirigido a determinado trastorno mental, que 
se apoya en el empleo de medicamentos de diseño específico; 

XXIII. Psicoterapia: conjunto de métodos y recursos utilizados para el tratamiento psicológico de las 
personas, mediante los cuales interacciona la persona usuaria y el psicólogo con el propósito de 
promover la adaptación al entorno, la salud física o psíquica, la integridad de la identidad psicológica, 
el bienestar de las personas y el mejoramiento de su calidad de vida; 

XXIV. Red: grupo de psicólogos para la atención de la salud mental en el Estado de Nayarit; 
XXV. Reglamento: Reglamento de la Ley de Salud Mental para el Estado de Nayarit; 
XXVI. Rehabilitación: conjunto de procedimientos dirigidos a las personas usuarias de los servicios de salud 

mental, los cuales se ocupan de la evolución del padecimiento y de aquellos factores como la calidad 
de las relaciones interpersonales y el desempeño en la vida cotidiana. Su objetivo es mejorar la 
calidad de vida, para que el usuario en salud mental, pueda actuar en comunidad tan activamente 
como sea posible y de manera independiente en su entorno social; 

XXVII. Secretaría: Secretaría de Salud del Estado de Nayarit; 
XXVIII. Secretaría de Educación: Secretaría de Educación Pública del Estado de Nayarit; 
XXIX. Segundo nivel de atención: atención hospitalaria y ambulatoria otorgada por las unidades médicas 

dependientes de la Secretaría; 



 

XXX. Titular de la Secretaría: persona titular de la Secretaría de Salud del Estado de Nayarit; 
XXXI. Trastorno Mental: afectación de la salud mental de una persona debido a la presencia de un 

comportamiento derivado de un grupo de síntomas identificables en la práctica clínica que en la 
mayoría de los casos se acompaña de malestar e interfieren en la actividad cotidiana del individuo y 
su entorno; 

XXXII. Tratamiento: diseño, planeación, instrumentación y conducción de estrategias médicas, 
farmacológicas y psicológicas encaminadas a restaurar, mejorar o mantener la calidad de vida de la 
persona que presenta algún trastorno mental; 

XXXIII. Tratamiento combinado: sistema terapéutico que integra los aspectos farmacológicos y de 
reintegración psicosocial sobre el funcionamiento cognitivo, la psicopatología y la calidad de vida de 
pacientes con diagnóstico de trastorno mental; 

XXXIV. Zona Municipales del estado de Nayarit: conurbación de los municipios, entre los cuales existan 
vinculaciones económicas y sociales que hagan necesaria la planificación conjunta y la coordinación 
de determinados servicios y obras, basados en la delimitación que realicen las dependencias 
gubernamentales. 
 

Artículo 6°. Además de los derechos a que se refiere el artículo 10 de la Ley General de Salud, a las disposiciones 
legales de los Tratados y Convenios internacionales, las personas usuarias de los servicios de salud mental, 
tendrán derecho: 

I. Al acceso oportuno, a una atención integral y adecuada por los servicios de salud mental; 
II. A recibir información clara, veraz, oportuna y completa, para la toma de decisiones relacionadas con 

su atención, diagnóstico, tratamiento y pronóstico; 
III. A la atención médica en el momento que lo solicite y, en su caso, a ser atendido en las instancias de 

salud del segundo y tercer nivel de atención, contando con evidencia científica para su tratamiento; 
IV. A ser informado sobre las campañas, planes, programas y servicios que proporcione el Gobierno y las 

instituciones sociales y privadas en materia de salud mental; 
V. A conservar la confidencialidad de información personal, a una historia clínica de conformidad con lo 

establecido en las normas oficiales y al anonimato de los participantes en estudios; 
VI. A que se informe al padre, madre, tutor o representante legal con veracidad de la condición y el 

posible efecto del programa, campaña o tratamiento que reciba la persona usuaria, en caso de que 
sea menor de edad o incapaz. Lo anterior es aplicable a toda la población, incluida aquella que se 
encuentra en unidades médicas de reclusorios y comunidades para adolescentes, así como a grupos 
vulnerables; 

VII. A que se le apliquen exámenes de valoración, confiables y actualizados que consideren su entorno 
social o característica a estudiar y a conocer los alcances y las limitaciones de las evaluaciones 
realizadas; 

VIII. A solicitar su diagnóstico diferencial, a recibir atención especializada, a contar con un plan o 
programa integral de tratamiento para la recuperación de sus funciones cerebrales, habilidades 
cognitivas, proceso de aprendizaje, así como a la reinserción al ámbito social y productivo, 
conservando su integridad psicológica, incluyendo a pacientes que hayan estado recluidos en un 
hospital o pabellón penitenciario psiquiátrico o establecimiento especializado en adicciones; 

IX. A ser ingresado a algún centro de internamiento mental por prescripción médica, incluyendo 
conductas o acciones que puedan causarle daño físico inmediato o inminente así mismo, a terceros o 
la propiedad, cuando la severidad de los síntomas y signos así lo indiquen, conforme a las mejores 
prácticas de la psiquiatría y medicina en general. Con autorización por escrito del paciente o familiar 
responsable. 

X. A ser egresado del centro de internamiento mental, sólo cuando el médico tratante considere que 
puede continuar su tratamiento en forma ambulatoria y que ya no exista el riesgo que su conducta o 
acciones puedan causarle daño físico inmediato o inminente, asimismo, a terceros o la propiedad. 

XI. A la rehabilitación que le permita la reinserción familiar, laboral y comunitaria; 
XII. A la accesibilidad de familiares u otras personas, en el acompañamiento de las personas usuarias de 

los servicios de salud mental, salvo que medie contraindicación profesional; 
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XIII. A otorgar o no su consentimiento informado. 
XIV. Derecho a recibir o bien rechazar ayuda espiritual o religiosa de acuerdo con sus convicciones y 

creencias. 
XV. A recibir el medicamento que requiera de acuerdo a su disponibilidad y que el mismo se encuentre 

dentro del Cuadro Básico de Medicamentos; 
XVI. Derecho a acceder y mantener el vínculo con el sistema educativo y el empleo, y no ser excluido por 

causa de su trastorno mental 
XVII. A recibir un trato digno y con respeto a sus derechos humanos, por parte de sus familiares y a que 

estos le proporcionen alimentos y cuidados necesarios para su rehabilitación integral, y 
XVIII. A que no se divulgue a terceros por alguno de los medios de comunicación existentes, la atención 

brindada por el personal de salud mental en las diversas instituciones que presten el servicio, cuando 
no medie su autorización expresa, salvo disposición contraria en esta y demás ordenamientos 
aplicables. 

 
Artículo 7°. El profesional de salud mental tiene la obligación de estar debidamente acreditado para ejercer sus 
funciones, lo que incluye al menos, tener a la vista Cédula Profesional, Título Profesional y en su caso, certificados 
de especialización expedidos y registrados por las autoridades educativas competentes, con la finalidad de que el 
usuario corrobore que es un especialista en la materia de salud mental. 
 
Artículo 8°. Corresponden a la Secretaría, en el ámbito de su competencia, sin menoscabo de las demás que se 
encuentren estipuladas en esta Ley y demás ordenamientos legales, las siguientes acciones: 

I. Elaborar el Programa de Salud Mental para el estado de Nayarit, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Ley General de Salud, las Normas Oficiales Mexicanas, en la Ley de Salud y el 
presente ordenamiento, fomentando la participación de los sectores social y privado; 

II. Implementar de manera formal y sistemática programas en materia de salud mental, con un enfoque 
de derechos humanos y perspectiva de género; 

III. Diseñar y ejecutar de manera permanente en los medios de difusión masiva campañas educativas 
para orientar, motivar e informar a la población sobre el concepto de salud mental, los estigmas 
imperantes en la población, los diversos trastornos mentales existentes, los síntomas que se 
presentan, las formas de prevención, y modos de atención, en coordinación con las dependencias e 
instituciones competentes; 

IV. Integrar la Red, así como, coordinar y supervisar las acciones para la salud mental; 
V. Instalar, administrar y operar los Módulos de Atención en Salud Mental; 
VI. Instalar y administrar el Sistema de Información, Vigilancia y Evaluación en Salud Mental; 
VII. Instalar, administrar y operar la línea telefónica de Salud Mental y la página electrónica para brindar 

orientación y canalización, en su caso; 
VIII. Llevar a cabo reuniones periódicas con los demás organismos centralizados, descentralizados y 

desconcentrados de la Administración Pública del Estado de Nayarit, a efecto de suscribir los 
instrumentos jurídicos necesarios para generar las condiciones necesarias para la rehabilitación; 

IX. Fijar los lineamientos de coordinación para que los municipios, en el ámbito de su competencia, 
intervengan en la promoción de la salud mental, e incentiven la participación social; 

X. Implementar estrategias de coordinación de índole institucional con los prestadores de servicios de 
salud mental del sector público, social y privado, con la finalidad de generar convenios y acciones de 
coordinación para la prevención, diagnóstico oportuno, tratamiento y rehabilitación en prestación de 
los servicios de salud mental; 

XI. Coordinarse con la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo, a efecto de establecer acciones para 
que las personas con trastornos mentales, puedan ser incluidos como parte de la plantilla laboral de 
las empresas e instituciones de Gobierno, mismas que se especificarán en el Reglamento de la 
presente Ley; 



 

XII. Presentar un informe anual sobre las políticas públicas implementadas en materia de salud mental, 
así como el estado de avance en el cumplimiento del Programa de Salud Mental para el estado de 
Nayarit y los diversos programas generados, el cual deberán remitir a la junta de gobierno y a la 
Asamblea Legislativa del estado de Nayarit, y 

XIII. Las demás acciones que contribuyan a la promoción fomento de la salud mental de la población. 
 
Artículo 9°. Las Instituciones del sector público, privado y social que participen en programas y acciones en 
materia de salud mental, deberán remitir a la Secretaría, un informe anual sobre las estrategias implementadas y 
sus resultados. 
 
Artículo 10º. Todos los prestadores de servicios de salud mental del sector social y privado, participarán y 
coadyuvarán con las instancias involucradas en el diseño, operación y seguimiento de programas de educación 
para la salud mental que contemplen la prevención y detección temprana de los trastornos mentales mismos que 
serán dirigidos a la población en general; para tal efecto deberán: 

I. Asistir a las convocatorias que realice la Secretaría; 
II. Coordinarse con la Secretaría para fomentar la suscripción de convenios o acuerdos para beneficio 

de la sociedad; 
III. Participar en la difusión y publicación en los diversos medios de comunicación sobre la importancia 

de la detección temprana de los trastornos mentales y las alternativas para su atención en los 
sectores público, social y privado, y; 

IV. Llevar a cabo cursos de capacitación para la población en general a efecto de crear condiciones para 
la detección oportuna de los trastornos mentales, conforme a los lineamientos que dicte la 
Secretaría. 

 
Artículo 11. Todo prestador de servicios de salud mental de los sectores público, social y privado, en caso de que 
observe algún tipo de lesión, discriminación, maltrato o cualquier otro signo que presuma la comisión de un delito 
en la persona que tenga algún trastorno mental, deberá de dar aviso inmediato al Ministerio Público 
correspondiente. 
 

CAPÍTULO II 
De la Atención en Salud Mental por Grupo de Edad y Vulnerabilidad 

Artículo 12. Para efectos del presente Capítulo, se consideran trastornos mentales en particular, aquellas 
afecciones psicopatológicas que presentan las personas y que requieren una atención prioritaria derivado del 
grado de peligrosidad para la vida del paciente, de terceros o de la propiedad. 
 
Artículo 13. El Gobierno, a través de la Secretaría determinará en el Reglamento de esta Ley, aquellos trastornos 
mentales que requieran una atención prioritaria; para tal efecto deberá considerar lo siguiente: 

I. Acciones para la promoción, prevención, diagnóstico oportuno, tratamiento y rehabilitación de las 
enfermedades mentales, particularizando cada una de ellas; 

II. Mecanismos de coordinación con el Gobierno Federal, organismos sociales y privados para atender 
eficazmente los trastornos mentales, priorizando en todo momento, la prevención; 

III. La asignación de personal especializado en atención integral para cada uno de los trastornos que 
requieran atención prioritaria en base al presupuesto asignado, y; 

IV. Sensibilizar a la sociedad sobre los trastornos mentales y las alternativas para la solución de sus 
problemas como son terapias, pláticas y orientación en los Módulos de Atención en Salud Mental, 
Centros Hospitalarios, Centros de Salud y demás espacios para la atención de su problema. 

 
Artículo 14. Derivado de los trastornos mentales, que presentan los diversos sectores de la sociedad y en virtud de 
que requieren cada uno de ellos atención especializada, los tipos de atención en salud mental que proporcione la 
Secretaría buscarán dar prioridad a la niñez, adolescencia, juventud, mujeres en condiciones de embarazo y 
puerperio, menopausia, adultos mayores, hombres con afecciones mentales y personas que se encuentran en 
situación de calle, de emergencia o desastre. 
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Artículo 15. Además de los grupos señalados en el artículo inmediato anterior, la Secretaría podrá considerar 
otros trastornos, tomando en todo momento los estudios e investigaciones científicas que realice el Sistema de 
Información, Vigilancia y Evaluación en Salud Mental, mismos que serán agrupados e integrados en el Reglamento 
de la presente Ley. 
 
Artículo 16. La Secretaría de Educación, fomentará y llevará a cabo acciones de coordinación con la Secretaría de 
Educación Pública del Gobierno del estado de Nayarit, para que, en los centros escolares de educación inicial y 
básica hasta el nivel primario del sector público, se contemple lo siguiente: 

I. Contar con personal capacitado y actualizado en la materia de psicología, pedagogía infantil y/o 
educación escolar, según corresponda con el objetivo de identificar un posible trastorno mental que 
presenten niñas o niños, debiéndolos canalizar a algún Módulo de Atención Mental o Centro 
Hospitalario, así como informar a sus padres o tutor y dar la orientación correspondiente; 

II. Elaborar y aplicar programas relacionados con salud mental infantil para que sean incorporados en el 
plan de estudios correspondiente; 

III. Proporcionar material informativo básico en salud mental a los padres o tutor con la finalidad de 
identificar algún tipo de trastorno en el menor y aplicar las medidas preventivas en un primer 
momento. 

IV. Proporcionar material informativo básico en salud mental a los padres tutor con la finalidad de 
identificar algún tipo de trastorno en el menor y aplicar las medidas preventivas en un primer 
momento, y 

V. Implementar programas de información, sobre los efectos adversos de los trastornos mentales y de 
las medidas para detectar, atender y prevenir aquellos factores que induzcan al suicidio. 

 
CAPÍTULO III 

De las Acciones para la Atención de la Salud Mental 
Artículo 18. La promoción, prevención, evaluación, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación, seguimiento y 
fomento en materia de salud mental tiene carácter prioritario y se basará en el conocimiento de las causas de las 
alteraciones de la conducta. 
 
Artículo 19. Para la promoción de la salud mental, el Gobierno deberá: 

I. Dar a conocer las acciones que procuran una vida saludable a través de actividades educativas, 
recreativas y cívicas; 

II. Motivar a la comunidad a la realización de acciones y proyectos que benefician a la salud; 
III. Apoyar y asesorar a Grupos de Autoayuda;  
IV. Fortalecer las acciones comunitarias que aseguren los factores de protección; 
V. Diseñar y llevar a cabo campañas que reduzcan los factores de riesgo, y colaborar en el desarrollo de 

las mismas, cuando sea requerido por otras instancias de gobierno o instituciones, de acuerdo con la 
normatividad aplicable; 

VI. Participar en las acciones de atención a personas afectadas en situación de emergencia o desastre en 
el estado de Nayarit; 

VII. Elaborar, difundir y llevar a cabo los programas de salud mental; así como contribuir en su 
elaboración y aplicación cuando sea requerido por otras instancias de gobierno o instituciones, de 
acuerdo con la normatividad aplicable, y también; 

VIII. Instrumentar acciones de participación en redes sociales de Internet y en medios masivos de 
comunicación con la finalidad de proporcionar información precisa, objetiva y con base en criterios 
científicos, enfocada a la detección, la atención y la prevención de algún tipo de trastorno mental 
que induzca al suicidio. 

 
Artículo 20. Para la prevención de riesgos en materia de salud mental, el Gobierno implementará acciones para: 



 

I. Detectar y manejar de manera oportuna conflictos en la convivencia en el núcleo familiar; 
II. Informar acerca de las consecuencias del abandono, el maltrato y explotación de menores; 
III. Participar en la elaboración de planes en los que se informe a la comunidad sobre el desarrollo 

evolutivo y las posibles alteraciones en cada una de las etapas de desarrollo de las personas; 
IV. Identificar al familiar o familiares en riesgo o en contacto con actividades que puedan promover 

algún riesgo; 
V. Detectar y atender de manera inmediata a personas que practiquen actividades que pongan en 

riesgo su vida, y 
VI. Contribuir en la elaboración de programas que promuevan la referencia de estudiantes que 

presenten conductas disfuncionales en las distintas áreas del desarrollo humano 
 
Artículo 21. La prevención debe ser accesible a cualquier población y pondrá especial atención a padecimientos 
crónicos donde la calidad de vida del paciente esté involucrada, de tal manera que dichos programas tengan una 
orientación psicoeducativa. 
 
Artículo 22. La evaluación psicológica, se realiza mediante la aplicación de diversos procedimientos que, 
dependiendo del caso, incluyen desde entrevistas, pruebas psicométricas e instrumentos de medida y busca lo 
siguiente: 

I. Elaborar un diagnóstico diferencial que conduzca a la prevención y tratamiento para conocer el perfil 
cognoscitivo, conductual y emocional de las personas, y 

II. Contar con elementos con fines diagnósticos, ya sea de carácter clínico, psicoeducativo, 
neuropsicológico, psicofisiológico, laboral, forense, orientación vocacional, social y de desarrollo. 

 
Artículo 23. El diagnóstico psicológico, deberá incluir el análisis e interpretación de los resultados obtenidos de las 
distintas medidas personales o de grupo, con el objetivo de detectar los síntomas que interfieren en su adaptación 
o que podrían desencadenar algún tipo de alteración, detectar disfunciones mentales, conocer el perfil de 
habilidades, aptitudes o personalidad, así como ubicar la evolución y constitución de grupos que alteren su 
estabilidad social.  
 
Artículo 24. La evaluación y el diagnóstico psicológico, deberán realizarse por psicólogos certificados en 
instituciones públicas y privadas que realicen dicha actividad, para lo cual deberán cumplir con lineamientos y 
estándares emitidos por organismos internacionales y nacionales en materia de salud mental, así como la Ley 
General de Salud y las Normas Oficiales respectivas. 
 
El psicólogo que realice la evaluación y el diagnóstico a los que se refiere el presente artículo, debe contar con el 
reconocimiento y la capacitación adecuada por un cuerpo colegiado, con la finalidad de garantizar que conoce las 
limitaciones de los instrumentos y la aplicación de un procedimiento de esta naturaleza en sus distintas 
variedades. 
 
Asimismo, para la emisión de dictámenes solicitados por las autoridades, deberá acreditar la especialidad de 
perito en psicología forense, expedido por institución con validez oficial. 
 
Artículo 25. El Psicoterapeuta, debe ser psicólogo con cédula profesional y/o con estudios de postgrado en 
psicoterapia, realizados en instituciones que cuenten con validez oficial.  
 
Artículo 26. La consulta psicoterapéutica que proporcione la Secretaría se realizará en los Módulos de Salud 
Mental del Centro de Salud o en la consulta externa de la unidad hospitalaria de la Secretaría, que cuente con 
Módulo de Salud Mental.  
 
Artículo 27. Para el ejercicio de la psicoterapia se requiere un espacio físico, virtual o telefónico, garantizando los 
aspectos de confidencialidad, privacidad, aislamiento y sin contaminación, adecuadamente ventilada e iluminada.  
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Artículo 28. El Reglamento determinará el procedimiento para la valoración clínica de las personas usuarias de los 
servicios de salud mental. 
 
Artículo 29. El psicólogo deberá diseñar materiales y programas, así como aplicar procedimientos y técnicas 
apropiadas para cada condición, con el objetivo de que la persona usuaria logre recuperar su conducta y 
comportamiento deteriorados.  
 
La rehabilitación debe prever la conservación y preservación de la integridad del usuario en salud mental.  
 
Artículo 30. Cuando el caso lo requiera, la persona usuaria será canalizada a la Institución de Segundo o Tercer 
Nivel que le corresponda.  
 
Artículo 31. Cuando el paciente requiera de un tratamiento combinado, este se realizará con los recursos 
existentes en el Centro de Salud o la Unidad Hospitalaria de Atención. 
 
Artículo 32. El psicólogo, debe proporcionar información clara y precisa, a la persona usuaria y a sus familiares 
respecto al tratamiento que se pretenda emplear a las personas, el cual no podrá iniciarse sin antes haber sido 
exhaustivos en proporcionar la información al respecto, así como haber sido aceptadas las responsabilidades y 
compromisos que implican la aplicación del tratamiento.  
 
Artículo 33. Con la finalidad de dar seguimiento a las personas usuarias de los servicios de salud mental, se deberá 
concertar citas subsecuentes de acuerdo a las necesidades del caso y posibilidades del paciente y, cuando el caso 
lo amerite, se realizará visita domiciliaria. Se pondrá especial atención a la recuperación de pacientes con baja 
adherencia terapéutica. 
 

CAPÍTULO IV 
Del Consejo de Salud Mental para el Estado de Nayarit 

Artículo 34. El Consejo de Salud Mental para el estado de Nayarit, es un órgano consulta, análisis y asesoría para el 
desarrollo de planes, programas y proyectos que en materia de salud mental aplique el Gobierno y será integrado 
por las y los titulares de las siguientes instancias del Estado de Nayarit: 

I. Gobernador, quien lo Presidirá;  
II. Secretaría de Salud, que asumirá la vicepresidencia;  
III. Secretaría de Seguridad Pública; 
IV. Secretaría de Desarrollo Social, y 
V.  Secretaría de Finanzas.  
VI. Secretaria de Educación 

 
Las personas titulares asistirán a las reuniones del Consejo, los cuales podrán nombrar a un suplente quien deberá 
tener como cargo mínimo un nivel inmediato inferior al del titular.  
Los integrantes del Consejo tendrán derecho a voz y voto.  
 
Serán invitados permanentes del Consejo las y los Presidentes de las Comisiones Salud y Seguridad Social, así 
como también la de Asuntos Migratorios, Gestoría social y Grupos Vulnerables del Congreso Legislativo del Estado 
de Nayarit. 
 
La Secretaría podrá invitar a formar parte del Consejo a un representante de la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, de la Universidad Nacional Autónoma de México, del Instituto Politécnico Nacional, de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, a los directivos de los Centros de Salud Mental del estado de Nayarit, de Organizaciones 
Civiles públicos o privadas, o de instituciones de investigación que trabajen en el tema con derecho a voz, pero sin 
derecho a voto. 



 

 
A las sesiones podrán asistir personas expertas invitadas en materia de salud de los sectores público, social y 
privado que el pleno del Consejo considere para emitir opiniones, aportar información, o apoyar acciones sobre el 
tema que se defina. 
 
El Reglamento determinará los lineamientos de operación del Consejo. 
 
Artículo 35. Las y los titulares de los órganos político administrativos dispondrán de las medidas administrativas 
para la integración de un Consejo Municipal de Salud Mental conforme a las disposiciones referidas al Consejo. 
 
Artículo 36. El Consejo, contará con una Secretaría Técnica, cuyas facultades, así como las del Presidente y demás 
integrantes, se establecerán en el Reglamento Interno que para tal efecto se expida. 
 
Artículo 37. El Consejo tendrá las siguientes funciones: 

I. Diseñar y evaluar políticas de prevención y atención integral en materia de promoción a la salud 
mental, educación para la salud mental, atención integral médico-psiquiátrica, rehabilitación integral 
y participación ciudadana; 

II. Solicitar a la Secretaría el informe a que se refiere el artículo 8, de la presente Ley, para realizar su 
análisis y observaciones; 

III. Solicitar en cualquier momento datos relativos a la erogación de los recursos asignados en materia 
de salud mental y, en su caso, podrá proponer estrategias para optimizar su ejecución, conforme a la 
realidad social; 

IV. Solicitar información relativa a la gestión llevada a cabo por el Fideicomiso en Salud Mental;  
V. Suscribir convenios, acuerdos o cualquier instrumento jurídico de coordinación con los Estados y 

Municipios de la república mexicana a efecto de mejorar la atención en materia de salud mental; 
VI. Analizar y asesorar los planes y proyectos de las acciones para la atención de la salud mental en el 

estado de Nayarit, así como la participación ciudadana;  
VII. Funcionar como un organismo de consulta permanente de planes, proyectos y programas 

encaminados hacia la atención integral de la salud mental; 
VIII. Desempeñarse como un organismo de vinculación entre los sectores público, social y privado, en 

materia de salud mental, para la implementación de estrategias que beneficien a la población, y  
IX. Las demás que le reconozca la presente Ley y demás disposiciones normativas aplicables. 

 
CAPÍTULO V 

Del Sistema de Información, Vigilancia y Evaluación en Salud Mental 
Artículo 38. El Sistema de Información, Vigilancia y Evaluación en Salud Mental, funcionará como un centro de 
información técnico, permanente y estratégico de consulta cuyo objetivo principal será el llevar a cabo estudios 
científicos en materia de salud mental, dirigido hacia la población del estado de Nayarit, en materia de salud 
mental y actuará en coadyuvancia con el Departamento de Epidemiología, Departamento de Medicina Preventiva, 
Departamento de Promoción a la Salud y de la dirección de Regulación Sanitaria del estado de Nayarit, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Salud y demás ordenamiento aplicables. 
Su integración y funcionamiento será determinado en el Reglamento de la presente Ley. 
 
Artículo 39. El Sistema de Información, Vigilancia y Evaluación en Salud Mental tendrá las siguientes funciones: 

I. Elaborar y desarrollar los métodos científicos de información e investigación sobre los trastornos 
mentales en el estado de Nayarit, con la finalidad de fortalecer las acciones para la atención de la 
salud mental;  

II. Plantear y coordinar programas de actualización y capacitación para servidores públicos y privados 
para la atención a los usuarios en salud mental; 

III. Proponer mecanismos de coordinación entre instancias de Gobierno Federal, instituciones públicas, 
sociales y privadas;  
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IV. Brindar asesoría y proporcionar información al Consejo, órganos centrales y desconcentrados de la 
Administración Pública Federal, del gobierno del estado de Nayarit y a los organismos sociales, 
públicos y privados en los temas que le requieran; 

V. Elaborar y difundir encuestas, estudios, investigaciones, informes y demás trabajos que sobre salud 
mental se realicen;  

VI. Mantener la confidencialidad y protección de los datos e información de los derechos de las 
personas con algún trastorno mental, atendiendo en todo momento lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Nayarit y demás legislación aplicable, y  

VII. Las demás que le confiera la presente Ley y el Reglamento. 
 

CAPÍTULO VI 
Recursos Humanos para la atención en salud mental 

Artículo 40. Todo prestador de servicios de salud mental público, social y privado, debe actuar con un enfoque de 
derechos humanos y perspectiva de género en la atención que brinde a las personas usuarias, observando los 
principios de equidad e imparcialidad, teniendo como objetivo principal la reinserción social de la persona con 
algún trastorno mental, favoreciendo la continuidad del tratamiento, a través de la aplicación de acciones que 
para tal efecto se diseñen. 
 
Artículo 41. La atención médica que proporcionen los prestadores de servicio de salud mental deberá incluir la 
prevención, promoción, protección y procurará restaurar al máximo posible la salud física y mental a través del 
tratamiento, rehabilitación o referencia a instancias especializadas, así como información de medidas médicas 
alternativas si el caso lo requiere y cuando sea solicitado. 
 
La Secretaría establecerá mecanismos gratuitos de asesoría, orientación y atención especializada para los tipos de 
trastornos mentales, procurando ofrecer mecanismos remotos de recepción a través de una línea pública de 
atención telefónica y por medios electrónicos. 
 
Artículo 42. Para la prevención y atención de los trastornos mentales la Secretaría contará con la estructura 
orgánica administrativa necesaria para garantizar la atención oportuna y expedita tomando como base el 
presupuesto que para tal efecto se le asigne y demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo 43. Para efectos de contratación del personal necesario y considerando la prioridad de atención de salud 
mental en la población, la Secretaría determinará los criterios para el cumplimiento de los objetivos de la presente 
Ley. 
 
Artículo 44. Todo servidor público que tenga acercamiento o contacto con personas usuarias para la orientación, 
detección, tratamiento y rehabilitación del mismo, recibirá previamente capacitación, la cual se realizará de 
acuerdo con las necesidades del personal prestador de servicios, de manera continua y sistemática. La Secretaría 
realizará convenios con instituciones sociales y privadas para la consecución de dicho fin.  
 
Artículo 45. La formación profesional en materia de prevención, requiere de la capacitación de los profesionistas 
en psicología en los métodos para la elaboración de programas preventivos y actualizados en las diferentes 
campañas y programas gubernamentales internacionales, nacionales y regionales vinculados con la salud mental; 
 
Artículo 46. La capacitación en materia de prevención, comprende el acceso al conocimiento sobre los avances 
científicos de los padecimientos crónicos, deterioro de la calidad de vida y posibles riesgos ante situaciones críticas 
o de desastres naturales, así como actualización en los distintos tipos de seguimiento y sus consecuencias. 
 

CAPÍTULO VII 
Del Internamiento 



 

 
Artículo 47. Para efectos del presente Capítulo, el internamiento es la reclusión de una persona con un trastorno 
mental severo en alguna de las instituciones del sector público, social o privado, donde el equipo interdisciplinario 
realiza una evaluación y determina la inviabilidad de tratamiento ambulatorio; cuando se requiera la internación 
es prioritaria la pronta recuperación y reintegración social de la persona.  
 
Artículo 48. El internamiento de personas con padecimientos mentales, se debe ajustar a principios éticos, 
sociales, científicos y legales, así como a criterios contemplados en la presente Ley, la Norma Oficial Mexicana 
Para la prestación de Servicios de Salud en Unidades de Atención Integral Hospitalaria MedicoPsiquiátrica y demás 
normatividad aplicable. 
 
Artículo 49. Sólo puede recurrirse al internamiento de una persona usuaria, cuando el tratamiento no pueda 
efectuarse en forma ambulatoria o domiciliaria, y previo dictamen de los profesionales acreditados por la 
Secretaría. El Reglamento señalará las características para este procedimiento.  
 
Artículo 50. El ingreso de las personas usuarias a las unidades que prestan servicios de atención integral 
hospitalaria médico-psiquiátrica podrá ser voluntario, de emergencia o por orden de autoridad se ajustará a los 
procedimientos siguientes: 

I. El ingreso voluntario requiere de la indicación del médico tratante y de la autorización de la persona 
usuaria, ambas por escrito, informando a sus familiares o a su representante legal; 

II. El ingreso de emergencia se presenta en el caso de personas con trastornos mentales severos que 
requieran atención urgente o representen un peligro grave o inmediato para sí mismos o para los 
demás. Requiere la indicación de un médico psiquiatra y la autorización de un familiar responsable, 
tutor o representante legal, ambas por escrito. En caso de extrema urgencia, la persona usuaria 
puede ingresar por indicación escrita del médico a cargo del servicio de admisión de la Unidad 
Hospitalaria. En cuanto las condiciones de la persona usuaria lo permitan, deberá ser informado de 
su situación de internamiento, para que, en su caso, su condición cambie a la de ingreso voluntario, y 

III. El ingreso por orden de autoridad se lleva a cabo cuando lo solicita la autoridad competente, siempre 
y cuando el paciente lo amerite de acuerdo con el examen médico psiquiátrico. 

 
Artículo 51. Las Instituciones de salud mental sean públicas, sociales o privadas, deberán: 

I. Abstenerse de todo tipo de discriminación sobre la base de la discapacidad, velando por que la 
voluntad de la persona con trastorno mental prevalezca, atendiendo en todo momento al respeto de 
los derechos humanos las personas internadas; 

II. Evitar su aislamiento, permitiendo en todo momento la visita de sus familiares o persona que ejerza 
la legítima representación, previa autorización del médico tratante; 

III. Garantizar la confidencialidad de los datos de los pacientes; 
IV. Contar con personal necesario, capacitado y especializado para proporcionar de manera eficiente 

atención integral médico-psiquiátrica de las personas con algún trastorno mental de acuerdo con la 
enfermedad específica que padezcan y el grado de avance que contengan; 

V. Especificar el tipo de tratamiento que se les proporcionará y los métodos para aplicarlo, y 
VI. Deberán contar con los insumos, espacios, y equipo necesario para garantizar la rehabilitación de las 

personas usuarias de los servicios de salud mental. 
 
Artículo 52. Las instituciones sociales y privadas de internación de personas con trastornos mentales, se 
considerarán dentro de los establecimientos señalados en las Normas Oficiales en la materia, en el artículo 44 y de 
las demás disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Artículo 53. Para los internamientos voluntarios, de emergencia o por orden de autoridad, los establecimientos 
deberán, dentro de las 24 horas siguientes a la admisión de la persona usuaria, iniciar la evaluación 
correspondiente para establecer el diagnóstico presuntivo, de situación y el plan de tratamiento. Será emitido un 
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informe firmado por el médico psiquiatra precisando si están dadas las condiciones para continuar con el 
internamiento. 
 
Artículo 54. Todo internamiento debe ser comunicado por el director, responsable o encargado del 
establecimiento sea público, social o privado a los familiares de la persona o representante legal si los tuviere, y al 
juez de la causa si correspondiere, así como a otra persona que el paciente indique. En caso de que sea un menor 
de edad o el internamiento sea por orden de autoridad, además se deberá informar de oficio al Ministerio Público. 
 
Artículo 55. En todo internamiento se deberá de contar con una cédula de identidad del paciente, la cual deberá 
contener, como mínimo lo siguiente: 

I. Evaluación y diagnóstico de las condiciones de la persona internada;  
II. Datos acerca de su identidad y su entorno socio-familiar;  
III. Información de su cobertura médico asistencial;  
IV. Motivos que justifican la internación, y  
V. Autorización de la persona internada, en su caso, de su familiar o representante legal cuando 

corresponda.  
 

Artículo 56. Dentro de los quince días hábiles de ingresada la persona usuaria y de manera constante cada treinta 
días, será evaluada por el equipo de salud mental del establecimiento; el médico psiquiatra certificará la evolución 
y asentará en la historia clínica su valoración sobre la continuidad de tratamiento hospitalario o ambulatorio. 
 
Artículo 57. Toda institución de carácter social y privado, cada treinta días naturales, deberá realizar y remitir al 
área de salud mental de la Secretaría, un informe que contenga el nombre de las personas internadas, las causas 
de su internamiento y el avance que tengan en su rehabilitación.  
 
Artículo 58. Para el caso de que la persona usuaria sea candidata para continuar su tratamiento ambulatorio, el 
médico psiquiatra, deberá realizar tal manifestación por escrito, debiendo contar con el aval y certificación del 
director del establecimiento. Dicho procedimiento se deberá de notificar a la Secretaría. 
 

CAPÍTULO VIII 
De las Unidades Médicas en Reclusorios y en Comunidades para 

Adolescentes 
Artículo 59. Para la atención de la salud mental, la Secretaría en coordinación con la Subsecretaria del Sistema 
Penitenciario, implementará acciones en materia de salud mental, a través de las áreas competentes.  
 
Artículo 60. Para proporcionar una atención integral en centros de reclusión, se requiere lo siguiente: 

I. El personal de salud y equipo necesario y suficiente para atender a las personas usuarias de los 
servicios de salud mental; 

II. La adaptación o creación de nuevos espacios para la atención integral de la salud mental, contando 
con un consultorio que reúna las condiciones requeridas para los diferentes tipos de patologías, así 
como un área donde se pueda brindar atención psicoterapéutica a las personas usuarias de los 
servicios de salud mental, y 

III. Abasto suficiente de los medicamentos para tratamiento de las personas usuarias de los servicios de 
salud mental. 

 
Artículo 61. En las Unidades Médicas de las Comunidades para Adolescentes, se realizará una valoración 
psiquiátrica para la detección oportuna de patología psiquiátrica, el tratamiento farmacológico o psicoterapéutico 
que el menor requiera, dando seguimiento en la Comunidad para Adolescentes.  
 



 

Artículo 62. La valoración psiquiátrica, se lleva a cabo para identificar la multiplicidad de agentes etiológicos a los 
cuales puede atribuirse el trastorno mental, destacando los factores orgánicos y psicológicos, así como la manera 
en que el entorno social y cultural influyeron en la situación actual del usuario de salud mental se conforma de lo 
siguiente: 

I. Fase Diagnóstica: se efectúa una valoración psiquiátrica y psicológica a través de: 

a) Entrevista inicial;  

b) Historia clínica;  

c) Entrevista psicológica, y  

d) Estudio psicológico o psicométrico. 
II. Tratamiento: se realiza a través de: 

a) Farmacoterapia;  
b) Terapia Psicológica Individual, y  
c) Terapia Grupal. 

 
Artículo 63. Se implementarán programas para aprovechar los recursos disponibles en los reclusorios preventivos, 
como son el centro escolar y los diferentes talleres donde la persona usuaria de los servicios de salud mental se 
encuentre bajo custodia, con la finalidad de que pueda realizar actividades encaminadas a su rehabilitación. 
 
Artículo 64. En caso de que la persona usuaria de los servicios de salud mental requiera de atención integral 
médico psiquiátrica, cuando los recursos de la Unidad Médica no permitan la atención adecuada, se deberá referir 
a las unidades que prestan servicios de atención integral hospitalaria médico-psiquiátrica que asegure su 
tratamiento. 
 

CAPÍTULO IX 
Del Financiamiento en Salud Mental 

Artículo 65. La inversión en materia de salud mental constituye una acción de interés social, por ello resulta 
indispensable el financiamiento de las acciones y fines a que se refiere la presente Ley.  
 
Artículo 66. El Congreso Legislativo del Estado de Nayarit, considerará en su Presupuesto de Egresos del año que 
corresponda, la inversión necesaria acorde a la capacidad de los ingresos del Estado de Nayarit a disposición del 
Secretario para ser invertido en planear, organizar, difundir, operar, supervisar y evaluar la prestación de los 
servicios en materia de salud mental.  
 
Artículo 67. La Secretaría deberá considerar en la erogación del recurso asignado, medidas a mediano y largo 
plazo para la creación de Centros de Atención en Salud Mental a efecto de cubrir la totalidad de las personas que 
habitan en el estado de Nayarit. 
 
Artículo 68. El Gobierno del Estado de Nayarit, emitirá los lineamientos respectivos para la operación del 
Fideicomiso en Salud Mental, como un instrumento de financiamiento para el cumplimiento del objeto de la 
presente Ley, tomando como prioridad, la infraestructura a mediano plazo.  
 
El Gobernador y la Secretaría fomentarán la participación de los sectores social y privado a través de la aportación 
de recursos al Fideicomiso, en cuyo Comité Técnico se contemplará la participación de representantes de los 
mismos. 
 

CAPÍTULO X 
De las Sanciones y del Recurso de Inconformidad 

Artículo 69. Las violaciones a los preceptos de esta Ley, su reglamento y demás disposiciones legales que de ella 
emanen, serán sancionadas administrativamente por: 

I. La Contraloría General del Gobierno del Estado de Nayarit, y 
II. La Dirección de Regulación Sanitaria del estado de Nayarit. 
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OCTAVO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Estado de Nayarit para su mayor difusión. 
 

ATENTAMENTE 
TEPIC, NAYARIT; A 09 DE OCTUBRE DE 2018 

 
(Rúbrica) 

DIPUTADA CLAUDIA CRUZ DIONISIO 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. RODOLFO PEDROZA RAMÍREZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
H. ASAMBLEA LEGISLATIVA  
PRESENTE. 
 
La que suscribe, Diputada Ana Yusara Ramírez Salazar, integrante de esta Trigésima Segunda Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Nayarit, en uso de las facultades que me confiere el artículo 49 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano e Nayarit, así como los numerales 21, fracción II, 94 fracción I de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit y 95 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso, me permito presentar la iniciativa con Proyecto de Decreto que tiene por objeto reformar, adicionar y 
derogar diversas disposiciones del Decreto número 8173 que crea el Organismo Descentralizado denominado 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Nayarit, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
En un primer término, con fecha 1 de marzo de 1999 el Gobierno del Estado de Nayarit suscribió con la federación, 
a través de la Secretaría de Educación Pública, un convenio con el propósito de fortalecer la coordinación para la 



 

creación, operación y apoyo financiero del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Nayarit, por sus 
siglas ICATEN. 
 
Posteriormente, el 9 de abril de 1999, se emitió el Decreto Legislativo número 8173, por el cual se creó el 
Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Nayarit, 
mismo que fue publicado el día 14 de abril de 1999, con el objeto de impartir e impulsar la capacitación para el 
desarrollo de Nayarit, propiciando en todo momento una mejor calidad y vinculación de este servicio con el 
aparato productivo y de acuerdo a las necesidades de desarrollo regional, Estatal y Nacional. 
 
En el mismo sentido, dentro de los objetivos del ICATEN, se encuentra el de impartir la capacitación para el trabajo 
en las áreas industrial, agropecuaria, comercial y de servicios, lo anterior conforme a las disposiciones académicas 
correspondientes para la capacitación formal emitidas por la Secretaría de Educación Pública, acreditando y 
certificando tales conocimientos. 
 
Ahora bien, en el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Nayarit, se trabaja firmemente para el 
desarrollo del Estado, brindando a la población servicios educativos de capacitación formal para el trabajo, a 
través de cursos intensivos que les permite ejercer a las personas un oficio en el que adquieren los conocimientos 
y destrezas suficientes para integrarse de manera inmediata y al sector productivo. 
 
Sin embargo, desde la publicación del Decreto antes mencionado, han transcurrido diecinueve años, tiempo en 
que han cambiado diversas realidades sociales que hoy en día no corresponden a lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo en comento. 
 
Por tal virtud, a bien de contribuir con el desarrollo de nuestro Estado, y con el fin de tener una administración 
pública más eficaz, resulta necesario reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones del Decreto número 
8173 que crea el Organismo Descentralizado denominado Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Nayarit. 
 
Lo anterior, nos permitirá estar acorde a las necesidades que hoy en día presenta la población de nuestro Estado, 
pues la dinámica de los tiempos actuales requiere que mantenernos un proceso constante de revisión y 
perfeccionamiento de nuestro marco normativo, con el objeto siempre de estar en condiciones de atender y dar 
cabal cumplimiento a las necesidades sociales de nuestro Estado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa 
para análisis, discusión y aprobación, en su caso, la iniciativa con Proyecto de Decreto que tiene por objeto 
reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones del Decreto número 8173 que crea el Organismo 
Descentralizado denominado Instituto de Capacitación para el Trabajo el Estado de Nayarit, misma que se adjunta. 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
ÚNICO.- Se reforman las fracciones VIII y IX del artículo 3; el artículo 5; el inciso e) del artículo 6; el inciso c) del 
artículo 7; los artículos 8; 9; 10; y 12; la fracción XI del artículo 13; y las fracciones II y III, del artículo 14. Se 
adicionan las fracciones X, XI y XII y XIII del artículo 3; un último párrafo al artículo 6; la fracción VI al artículo 12. Se 
deroga el artículo 20, todos del Decreto número 8173 que crea el Organismo Descentralizado denominado 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Nayarit, para quedar como siguen: 
 
Artículo 3o.-... 
I.- a la VII.-… 
 
VIII.- Crear un órgano de vinculación entre el Instituto y cada una de las unidades dependientes de éste, con el 
sector productivo de bienes y servicios, que le permita realizar sus actividades de capacitación, en sus propias 
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instalaciones, en los espacios que dicho sector destine o en las respectivas empresas, de manera indistinta y 
previo acuerdo entre las partes; 
 
IX.- Apoyar al sector privado al cumplimiento de sus obligaciones legales en materia de capacitación y 
adiestramiento; 
 
X.- Recibir asistencia académica, técnica y pedagógica de las Instancias competentes en la materia;  
 
XI.- Impartir con perspectiva de género y respeto a los derechos humanos, capacitación a la población ocupada y 
desocupada en edad de trabajar para adquirir, reforzar o potencializar los conocimientos, las habilidades y las 
destrezas necesarias para elevar el nivel de vida, competencia laboral y productividad de los habitantes del Estado 
de Nayarit; 
 
XII.- Crear unidades de capacitación o acciones móviles del Instituto que permitan realizar sus actividades de 
formación indistintamente en sus instalaciones o en otros espacios habilitados para ello de acuerdo a los 
convenios que se celebren, y  
 
XIII.- Las demás que señale el Ejecutivo del Estado, para el logro de sus objetivos. 
 
Artículo 5o.- La Junta de Directiva es el Órgano Rector del Instituto, responsable de fijar las políticas, programas, 
objetivos y metas del organismo, así como evaluar sus resultados operativos, administrativos y financieros en 
general, así como el desarrollo de sus actividades sustantivas bajo los lineamientos que sobre el particular 
establezca la Secretaría del Trabajo, Productividad y Desarrollo Económico del Gobierno del Estado, como 
coordinadora del sector 
 
Artículo 6º.-… 
 

a) A d) … 
e) Un representante del sector productivo y/o social de la región, a invitación del Gobernador del Estado. 
… 
 

En caso de ausencia del Presidente y su suplente, la Junta nombrará dentro de los integrantes presentes, a la 
persona que fungirá como Presidente por esa única vez, para continuar con los trabajos programados para la 
sesión. 

Artículo 7º.-  
a)- y b).-… 
c).- El Secretario de Actas que será designado por la Junta Directiva a propuesta del Director General del 
Instituto. 
 

Artículo 8o.- La Junta Directiva celebrará sesiones ordinarias cuando menos una vez trimestralmente, y 
extraordinarias cuando el Presidente las convoque a través del Secretario de Actas, y cuya naturaleza lo amerite. 

 
Artículo 9o.- Las sesiones se considerarán válidas cuando se cuente con la asistencia de más del cincuenta por 
ciento de los integrantes presentes de la Junta Directiva.  

 
Artículo 10.- Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, en caso de empate, el Presidente tendrá el voto de 
calidad.  

 
Artículo 12.- La Junta Directiva, nombrará a propuesta del Director General de! Instituto, al Secretario de Actas, 
quien tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 



 

I. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes de la Junta Directiva; 
II. Preparar la relación de asuntos a tratar en cada sesión; 
III. Distribuir a sus integrantes las convocatorias a sesiones de trabajo ordinarias y extraordinarias, 

señalándoles fecha, lugar y hora de su realización y entregándoles el orden del día; 
IV. Registrar la asistencia y quórum en las sesiones, levantar el acta respectiva y recabar la firma de sus 

asistentes; 
V. Dar lectura al acta de la sesión anterior y someterla a la consideración de la Junta Directiva para su 

aprobación y/o modificación; y 
VI. Llevar el registro y seguimiento de los acuerdos de la Junta Directiva. 

 
Artículo 13.- … 
I.- a la X.-… 
XI.- Designar y remover al demás personal del Instituto; y 
XII.- … 
Artículo 14.- … 
I.- … 
II.- Tener 30 años cumplidos; 
III.- Poseer como mínimo, título profesional y no menos de tres años de experiencia profesional acreditable; 
IV.- y V.-… 
Artículo 20.- DEROGADO. 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit. 
 

ATENTAMENTE 
Tepic, Nayarit 10 de octubre de 2018 

 
(Rúbrica) 

DIP. ANA YUSARA RAMÍREZ SALAZAR 
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Dictamen de la Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto con 
Proyectos de Decretos que tienen por objeto autorizar al Poder Ejecutivo del 
Estado de Nayarit, para que lleve a cabo refinanciamiento y/o reestructuración 
de la deuda pública directa de largo plazo; la contratación de un nuevo 
financiamiento; así como, reformar la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos del Estado de Nayarit para el ejercicio fiscal 2018. 

 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
A los miembros de la Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto por indicaciones de la Presidencia de la 
Mesa Directiva, nos fue turnada para su estudio la Iniciativa con Proyectos de Decretos por el que se Autoriza al 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, para que por conducto de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, lleve cabo el Refinanciamiento y/o Reestructuración de la Deuda Pública Directa de Largo Plazo del 
Estado, contratada por conducto del Poder Ejecutivo, así como para la Contratación de un Nuevo Financiamiento 
hasta por la cantidad de $950,000,000.00 (Novecientos Cincuenta Millones de Pesos 00/100 M.N.), a ser destinado 
a Inversión Pública Productiva y para la Celebración de Diversos Actos Relacionados; se Reforma la Ley de Ingresos 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit para el Ejercicio Fiscal 2018; y se Adiciona el Presupuesto de Egresos del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, para el Ejercicio Fiscal 2018, presentada por el L.C. Antonio Echevarría García, 
Gobernador Constitucional del Estado. 
 
Una vez recibida la Iniciativa, las y los integrantes de esta Comisión se dedicaron a su estudio para emitir el 
dictamen correspondiente conforme a las facultades que le confieren los artículos 69 fracción V y 71 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, así como los artículos 54 y 55 fracción V del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso; al tenor de la siguiente: 
 
METODOLOGÍA: 
 
La Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto encargada de analizar y dictaminar el proyecto en 
estudio, desarrolló el análisis de la propuesta conforme al procedimiento siguiente: 
I. En el apartado de “Antecedentes” se da constancia del trámite del proceso legislativo y de la recepción 

del turno para la elaboración del dictamen de la iniciativa referida; 
II. En el capítulo correspondiente a “Contenido de la iniciativa” se sintetiza el alcance del proyecto que se 

estudió;  
   En el apartado de “Consideraciones” las y los integrantes de la Comisión Dictaminadora expresan los 
razonamientos y argumentos con base en los cuales se sustenta el sentido del presente, y  

III. Finalmente, en el apartado “Resolutivo” se presentan los proyectos que expresan el sentido del 
Dictamen. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha 25 de septiembre de 2018 fue presentada por el L.C. Antonio Echevarría García, Gobernador 

Constitucional del Estado, la Iniciativa con Proyectos de Decretos por el que se Autoriza al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Nayarit, para que por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, lleve a 
cabo el Refinanciamiento y/o Reestructuración de la Deuda Pública Directa de Largo Plazo del Estado, 
contratada por conducto del Poder Ejecutivo, así como para la Contratación de un Nuevo Financiamiento 
hasta por la cantidad de $950,000,000.00 (Novecientos Cincuenta Millones de Pesos 00/100 M.N.), a ser 
destinado a Inversión Pública Productiva y para la Celebración de Diversos Actos Relacionados; se Reforma la 
Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit para el Ejercicio Fiscal 2018; y se Adiciona el 
Presupuesto de Egresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para el Ejercicio Fiscal 2018. 

 



 

2. Posteriormente, la Presidencia de la Mesa Directiva ordenó su turno a esta Comisión para efecto de proceder 
a la emisión del dictamen correspondiente.  
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
El L.C. Antonio Echevarría García, Gobernador Constitucional del Estado, argumenta en su exposición de motivos 
que: 

● El Gobierno del Estado de Nayarit, en el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021, tiene como una 
de sus principales prioridades detonar el desarrollo económico del Estado, a través del impulso a la 
hacienda pública mediante una política de control de la deuda pública. 

● En este sentido, y ante el crecimiento desordenado de los pasivos a cargo del Gobierno Estatal, el servicio 
de la deuda actual del Estado reduce fuertemente el margen para generar proyectos relevantes con 
financiamiento externo. 

● En este contexto, el refinanciamiento y/o reestructuración de la Deuda Pública del Estado de Nayarit, 
tiene como objetivo mejorar el perfil y las condiciones financieras de la deuda actual, de conformidad con 
la nueva Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, a fin de reducir la 
presión financiera que implica el servicio de la deuda bajo las condiciones actualmente pactadas. 

● En relación con la Fuente de Pago y/o Garantía de los financiamientos relacionados con la presente, se 
evaluó que los créditos que componen actualmente la Deuda Pública Directa del Estado, y que serían, en 
su caso, objeto de refinanciamiento y/o reestructuración, tienen afectado el 58% del Fondo General de 
Participaciones correspondientes al Estado. 

● Entre 2014, año en que se contrató el último crédito que sería objeto de refinanciamiento y/o 
reestructura, y el año 2017, el Fondo General de Participaciones correspondiente al Estado aumentó en 
24%. Por lo anterior, la propuesta tiene entre sus objetivos que el porcentaje total que se afecte del 
Fondo General de Participaciones, para el refinanciamiento y/o reestructuración, así como para el nuevo 
financiamiento que se contrataría, sea menor al actualmente afectado. 

● Ahora bien, por lo que se refiere a la capacidad y sostenibilidad de pago, además del importante 
incremento que en los últimos años han tenido tanto el Fondo General de Participaciones, como los 
ingresos de libre disposición del Estado, que entre 2014 y 2017, aumentaron 24% y 32%, 
respectivamente, es importante destacar que uno de los principales objetivos de la presente solicitud es 
buscar reducir en los próximos años el servicio de la deuda, que hoy día representan los créditos que 
serían objeto del refinanciamiento y/o reestructura. 

● Se propone a consideración de esa respetable Asamblea Legislativa, que se autorice al Ejecutivo del 
Estado a mi cargo, para: 

 
a) Llevar a cabo el refinanciamiento y/o reestructuración de la Deuda Pública directa de largo plazo del Estado, 

mediante la contratación de financiamiento a través del crédito público, con una o más instituciones 
financieras, hasta por un monto de $4,657,583,753.69 (Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta y Siete Millones 
Quinientos Ochenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta y Tres Pesos 69/100 M.N.), que corresponde al 
saldo de dichas obligaciones financieras al 31 de agosto de 2018, o por el monto total de los saldos 
pendientes de cubrir al momento de la celebración de los contratos de crédito correspondientes, 
respecto de los financiamientos vigentes de largo plazo a cargo del Estado, que se encuentren inscritos 
en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

 
b) Llevar a cabo la contratación de nuevo financiamiento, con una o más instituciones financieras, hasta por un 

monto de $950,000,000.00 (Novecientos Cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.), para ser destinado 
en cualesquiera de los siguientes rubros de inversiones públicas productivas, desarrolladas o por 
desarrollarse, de acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, incluido, en su caso, el impuesto al valor agregado: 

 
(a). Obra pública, en los siguientes rubros: 
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I. Edificación no habitacional; 
II. Construcción de obras para el abastecimiento de agua y electricidad; 
III. División de terrenos y construcción de obras de urbanización; 
IV. Construcción de vías de comunicación; 
V. Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; 
VI. Instalaciones y equipamiento en construcciones, y 
VII. Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados. 

 
(b). Mobiliario y equipo educacional, en cualquiera de sus rubros. 
(c). Vehículos y equipo de transporte terrestre. 
(d). Maquinaria y equipo industrial. 
(e). Equipo e instrumental médico y de laboratorio, en cualquiera de sus rubros. 
(f). Adquisición de bienes inmuebles en los rubros de: 

I. Terrenos; 
II. Edificios no residenciales, y 
III. Otros bienes inmuebles. 

  
III. CONSIDERACIONES 

 
De acuerdo con el análisis de la Iniciativa, se considera que: 
● El Estado, como un ente público integrado por diversas instituciones gubernamentales, tiene como objetivo 

primordial el velar por el bien común de los ciudadanos, satisfaciendo sus necesidades a través de la 
prestación de servicios públicos como salud, agua potable, drenaje, educación, transporte y seguridad, entre 
otros. 

● Para solventar los gastos generados por los servicios públicos, resulta indispensable dotar al Estado de los 
recursos financieros necesarios para sostener económicamente sus actividades. 

● El artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
de todos los mexicanos de contribuir con el gasto público en los diversos órdenes de gobierno, bajo los 
principios de proporcionalidad, legalidad, equidad y destino, que integran los principios esenciales de los 
tributos en el Sistema Tributario en México. 

● En ese tenor, la actividad financiera del Estado consta de tres etapas fundamentales: 1) Establecimiento de 
contribuciones; 2) Recaudación de ingresos; y 3) Administración de los recursos. 

● La etapa relativa al establecimiento de contribuciones, busca respetar el principio de legalidad en materia de 
contribuciones, pues tiene como objetivo el expedir los ordenamientos jurídicos en los que se establezcan los 
elementos esenciales de los tributos, como son objeto, sujeto, base, cuota, tasa o tarifa, así como su época de 
pago, y con ello, generar certeza a los contribuyentes respecto a el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.  

● Una vez reguladas legalmente las contribuciones, es necesario ejecutar la etapa de recaudación de ingresos, 
esto es, allegarse de los recursos financieros para sostener el gasto público; resulta importante señalar, que 
en México rige el principio de la autodeterminación, por medio del cual, el ciudadano ostenta el derecho para 
que de manera unilateral realice los cálculos y entere el pago que a su consideración y en atención a la 
legislación fiscal le corresponde; no obstante lo anterior, la autoridad tributaria cuenta con facultades para 
llevar a cabo el procedimientos de revisión, para verificar que el cumplimiento de las obligaciones fiscales se 
llevó a cabo de conformidad con lo establecido en ley, por lo que, en caso de encontrar errores u omisiones 
en las declaraciones, podrá ejercitar los procedimientos de cobro coactivo para obtener los ingresos 
respectivos. 

● Finalmente, en la etapa de administración de ingresos la autoridad deberá establecer en qué se aplicará el 
recurso, es decir, regular mediante ordenamientos jurídicos el gasto público. 

● El gasto público, se encuentra integrado por todas aquellas erogaciones realizadas por la autoridad pública, 
con el objetivo de prestar servicios públicos y sostener su funcionamiento administrativo. 

 



 

● Así pues, el gasto público estatal se basará en presupuestos que se formularán con base en programas que 
señalen objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución.

14
 

● Luego entonces, el Poder Ejecutivo en ejercicio de sus atribuciones y coadyuvando con el Congreso del 
Estado, establecerá en la Ley de Ingresos los recursos proyectados a recibir durante un ejercicio fiscal, así 
como, en su Presupuesto de Egresos, las erogaciones a realizar durante un año, con base en objetivos, 
parámetros cuantificables e indicadores del desempeño, y deberán ser congruentes con los planes estatales 
de desarrollo, e incluirán objetivos anuales, estrategias, metas, proyecciones, riesgos relevantes y resultados 
de las finanzas públicas, y manteniendo una congruencia con los Criterios Generales de Política Económica.

15
 

● Asimismo, el gasto total contenido en el Presupuesto de Egresos deberá contribuir a un balance 
presupuestario sostenible, esto es, las erogaciones deben ser congruentes con los ingresos que se proyectan 
obtener durante el ejercicio fiscal.

16
 

● No obstante lo anterior, existen instrumentos jurídicos que permiten al Estado allegarse de recursos 
financieros en aras de mejorar su maquinaria económica, tal es el caso de la deuda pública y los 
financiamientos. 

● De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el 
financiamiento es toda operación constitutiva de un pasivo, directo o contingente, de corto, mediano o largo 
plazo, a cargo de los entes públicos, derivada de un crédito, empréstito o préstamo,

17
 cuyos recursos deben 

destinarse a inversiones públicas productivas y/o al refinanciamiento y/o reestructura de deuda pública, 
incluyendo los gastos y costos relacionados con la contratación de dichos financiamientos, así como las 
reservas que deban constituirse en relación con las mismas.  

● Igualmente, la deuda pública puede ser entendida como todas las obligaciones del sector público contraídas, 
y funge como una herramienta del Gobierno para diferir sus gastos en el tiempo y así poder cumplir el 
conjunto de funciones que le son encomendadas.

18
 

● En ese tenor, el entramado jurídico en México considera a los financiamientos y a la deuda pública como 
mecanismos jurídicos que otorgan la posibilidad a los entes públicos de sanear sus finanzas, y cumplir con sus 
funciones de manera completa.  

● Sin embargo, para esta Comisión Dictaminadora resulta importante señalar que los diversos entes públicos 
deben analizar de manera objetiva la contratación de financiamientos en general, pues si bien se instituyen 
como figuras jurídicas que coadyuvan en el correcto engranaje financiero del Estado, lo cierto es que su uso 
arbitrario podría generar consecuencias económica considerables, que pudieran afectar la sostenibilidad del 
erario público, por lo que deberán respetarse en todo momento los principios de responsabilidad hacendaria 
y disciplina financiera. 

● Por consiguiente, y en relación con la propuesta en estudio, esta Comisión considera indispensable atender lo 
establecido por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, misma que regula 
los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas y a los 
Municipios, buscando incentivar el manejo sostenible de sus finanzas públicas.

19
 

● Así, la iniciativa bajo análisis tiene como objetivos primordiales los siguientes: 
 
- Autorizar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, para que por sí, o por conducto de la 

Secretaría de Administración y Finanzas, lleve cabo el Refinanciamiento y/o Reestructuración de la Deuda 
Pública Directa de Largo Plazo del Estado. 

 

                                                 
 
14

 Artículo 7 de la Ley de Presupuestación, Contabilidad y Gasto Público de la Administración del Gobierno del Estado de 
Nayarit. 
15

 Artículo 5 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
16

 Artículo 6 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
17

 Artículo 2 fracción XI de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
18

 http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=74 
19

 Artículo 1 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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- Autorizar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, para que por sí, o por conducto de la 
Secretaría de Administración y Finanzas lleve a cabo la contratación de un Nuevo Financiamiento hasta por 
la cantidad de $950,000,000.00 (Novecientos Cincuenta Millones de Pesos 00/100 M.N.), a ser destinado a 
Inversión Pública Productiva y para la Celebración de Diversos Actos Relacionados. 

 
- Reformar la Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit para el Ejercicio Fiscal 2018; y Adicionar 

el Presupuesto de Egresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para ese mismo Ejercicio Fiscal. 
● Por lo cual, resulta necesario atender las reglas en materia de deuda pública y disciplina financiera, en 

aras de estar en condiciones de dictaminar el tema que nos atañe. 
● En ese contexto, el Congreso del Estado se encuentra facultado para regular las bases sobre las cuales los 

entes públicos podrán celebrar financiamientos u obligaciones, y asimismo, autorizar los montos 
máximos de los financiamientos y obligaciones que contraten, previo análisis de la capacidad de pago, del 
destino del financiamiento u obligación, y del otorgamiento de recursos como fuente o garantía de 
pago.

20
 

● En concordancia con lo anterior, las reglas en materia de disciplina financiera establecen que los entes 
públicos sólo podrán contraer financiamientos cuando se destinen a inversiones públicas productivas y a 
su refinanciamiento o reestructura; correspondiendo al Congreso del Estado, por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, autorizar los montos máximos para su contratación, 
debiendo especificar el monto máximo autorizado, el plazo máximo para el pago, el destino de los 
recursos y la fuente de pago.

21
 

● Igualmente, los entes públicos deberán contratar los financiamientos a su cargo bajo las mejores 
condiciones de mercado, es decir, llevar a cabo los acuerdos atendiendo las circunstancias y escenarios 
que mayormente favorezcan a la hacienda pública que se trate, y por medio de los cuales, se promueva 
un manejo sostenible de los recursos y unas finanzas públicas sanas. 

● Por otro lado, esta Comisión estima necesario aludir al Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021, pues al ser 
el documento rector de las actividades del Poder Ejecutivo, en el se congregan diversas líneas de acción 
tendientes a satisfacer necesidades colectivas, estableciendo los ejes sobre los cuales se desarrollará el 
ejercicio de las funciones públicas. 

● Así pues, el Lineamiento Programático 14, respecto a la Política de Control de la Deuda Pública, se centra 
en dos líneas de acción esenciales: 1) el disminuir el costo financiero actual, explorar opciones de 
reestructuración crediticia a largo plazo a través del acercamiento con instituciones financieras y/o banca 
de desarrollo; y 2) Mantener estables los parámetros de la deuda estatal de acuerdo con el Sistema de 
Alertas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

22
 

● Consecuentemente, se estima que la reestructuración de los financiamientos y obligaciones, es un tema 
medular contemplado en el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021, pues resulta indispensable llevar a 
cabo medidas relativas a generar un sistema económico sostenible, atendiendo las reglas de disciplina 
financiera que rigen en México. 

● En suma, esta Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto realiza un estudio objetivo, sustancial 
y puntual de la propuesta, mediante su análisis en 4 ejes fundamentales: 1) Refinanciamiento y/o 
reestructuración de la deuda pública directa de largo plazo del Estado; 2) Contratación de 
financiamientos; 3) Disposiciones complementarias de la propuesta; y 4) Reforma la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2018.    

 
Refinanciamiento y/o Reestructuración de la Deuda Pública Directa de Largo Plazo del Estado 

                                                 
 
20 Artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  
21 Artículos 22, 23 y 24 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
22 Consultable en: https://www.nayarit.gob.mx/plan_estatal_desarrollo 



 

● En la parte medular del ARTÍCULO SEGUNDO de la propuesta de Decreto contenido en la iniciativa en 
análisis, el Gobernador del Estado señala lo siguiente: 

“Lleve a cabo la reestructura y/o el refinanciamiento de la deuda pública directa de 
largo plazo a cargo del Estado, contratada por conducto del Poder Ejecutivo del Estado, 
mediante la contratación de (i) uno o más financiamientos hasta por un monto de 
$4,657’583,753.69 (Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta y Siete Millones Quinientos 
Ochenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta y Tres Pesos 69/100 M.N.), que corresponde 
al saldo de dichas obligaciones financieras al 31 de agosto de 2018.” 

 
Esta Comisión, corrobora que la información proporcionada por la Secretaría de Finanzas es congruente con el 

informe contenido en el Registro Público Único de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
23

 con cifras 
al 30 de junio del 2018.  

 
De igual manera, en relación con los financiamientos que serán objeto de refinanciamiento y/o reestructuración, 

la Secretaría de Administración y Finanzas ha proporcionado la información contenida en la tabla 
siguiente: 

 

 
INSTITUCIÓN 

FINANCIERA 

ACREEDORA 

 
TIPO 
DE 

OBLIGACIÓN 

 
MONTO 
ORIGINAL CONTRATADO 

 
FECHA 
DE CELEBRACIÓN 

 
INSCRIPCIÓN 

EN EL REGISTRO 

PÚBLICO 

ÚNICO 

INSCRIPCIÓN EN 

EL REGISTRO 

ESTATAL DE 

DEUDA PÚBLICA 

Banco 
Mercantil del 
Norte, S.A. 

Contrato 
de Crédito 

$200,000,000.00 
12 de 
noviembre de 
2010 

412/2010 
19 de 
noviembre 
de 2010 

SARED -
D029/2010 
17 de 
noviembre de 
2010 

BBVA 
Bancomer, 
S.A. 

Contrato 
de Crédito 

$200,000,000.00 
7 de abril de 
2011 

127/2011 
04 de mayo 
de 2011 

SARED -
D056/2011 
8 de abril de 
2011 

Bansi, S.A. 
Contrato 
de Crédito 

$300,000,000.00 
1 de agosto de 
2011 

330/2011 
10 de agosto 
de 2011 

SARED -
D067/2011 
1 de agosto de 
2011 

Bansi, S.A. 
Contrato 
de Crédito 

$200,000,000.00 
11 de mayo de 
2012 

P18-0512060 
21 de mayo 
de 2012 

SAFRED – 
D098/2012 
11 de mayo 
de 2012 

                                                 
 
23 Disponible en: http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/2018 
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Banco 
Mercantil del 
Norte, S.A. 

Contrato 
de Crédito 

$1,255,600,000.00 
14 de junio de 
2012 

P18-0712093  
de 02 de 
julio de 2012 

SAFRED – 
D0106/2012 
14 de junio de 
2012 

Banco 
Nacional de 
Obras y 
Servicios 
Públicos, 
S.N.C. 

Contrato 
de Crédito 

$2,900,000,000.00 
11 de 
diciembre de 
2014 

P18-1214235 
17 de 
diciembre de 
2014 

SAFRED – 
D031/2014 
15 de 
diciembre de 
2014 

 

En el cuadro que precede, se encuentran integrados los financiamientos que siguen vigentes, y que fueron 
destinados para inversión pública productiva. 

Resulta importante señalar que existe una diferencia entre la cantidad presentada por el Estado con un monto de 
$4,663.79 millones (cuatro mil seiscientos sesenta y tres punto siete millones de pesos) y la exhibida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en $4,671.70 millones (cuatro mil seiscientos setenta y uno punto 
setenta millones de pesos), en virtud de que presumiblemente se han realizado amortizaciones de capital por 
parte del Estado, entre la fecha del reporte y el 31 de agosto, fecha de la preparación local de este informe por 
parte de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

Es de resaltar que las condiciones favorables que prevalecen en el entorno financiero actual representan una 
ventana de oportunidad para mejorar el perfil de la deuda pública a cargo del Estado, mediante el 
refinanciamiento de su deuda vigente.  

En este sentido, en las más recientes operaciones de refinanciamiento impulsadas por Entidades Federativas, se 
han observado mejoras importantes en las condiciones contractuales y financieras ofrecidas por la banca múltiple 
y la banca de desarrollo.  

Lo anterior, ha sido fomentado a su vez por los esquemas competitivos y transparentes de contratación de 
financiamiento promovidos por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

En este contexto, mediante el refinanciamiento y/o reestructuración de la deuda pública directa a cargo del 
Estado, se estiman, entre otros, los siguientes beneficios:  

 Disminuir el costo financiero de la deuda actual; 

 Liberar recursos mediante la adecuación equilibrada de plazos y amortizaciones; 

 Potenciar los recursos del Estado para fortalecer la generación y desarrollo de proyectos estratégicos 
relevantes;  

 Mejorar las condiciones contractuales de la deuda vigente; y  

 Reducir el porcentaje comprometido de los ingresos del Estado   

Contratación de financiamiento 

● En la parte principal del ARTÍCULO QUINTO, el iniciador señala lo siguiente: 
 

“...se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para que, por conducto de su titular o a través del titular de la 
Secretaría de Administración y Finanzas o por conducto del o los Fideicomisos Públicos de Contratación, 



 

lleve a cabo la contratación de nuevo financiamiento, complementario al previsto en el Artículo Segundo 
del presente Decreto, con una o más instituciones financieras mexicanas, hasta por un monto de 
$950’000,000.00 (Novecientos Cincuenta Millones de Pesos 00/100 M.N.), para ser destinado a los rubros 
que constituyen inversiones públicas productivas…” 

 
No pasa desapercibido para esta Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto, que con la implementación 
de las reglas en materia de disciplina financiera se establecieron restricciones en los techos de financiamiento 
neto, con el objetivo de establecer el límite de financiamiento que podrá contratar un ente público, pues con ello 
se busca prevenir el endeudamiento excesivo e insostenible.

24
 

 
De ahí, que se configura el Sistema de Alertas por medio del cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
realiza una evaluación a los entes públicos que tengan contratados financiamientos y obligaciones inscritos en el 
Registro Público Único, para establecer su nivel de endeudamiento, y que sirva de parámetro para las Legislaturas 
Locales en ejercicio de sus atribuciones para autorizar la contratación de nuevas obligaciones financieras.

25
          

 
Así pues, de conformidad con lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, así como en la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit, el Congreso del Estado deberá realizar un 
análisis previo, para determinar si se cumple con los elementos de 1) capacidad de pago del Estado; 2) destino de 
los recursos que se obtengan por los financiamientos; y 3) fuente de pago, y en su caso garantías de pago.

26
 

 
1. Capacidad de pago del Estado. 
De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se genera un 
Sistema de Alertas, el cual mide y califica el nivel de endeudamiento de los Entes Públicos que tengan contratados 
Financiamientos y Obligaciones, y éstos se encuentren inscritos en el Registro Público Único, cuya fuente o 
garantía de pago sean Ingresos de Libre Disposición.  
 
La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, establece tres indicadores de corto y 
largo plazo para realizar la medición del Sistema de Alertas: 1) Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de 
Libre Disposición; 2) Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición; y 3) Obligaciones a 
Corto Plazo y Proveedores y Contratistas, menos los montos de efectivo, bancos e inversiones temporales, sobre 
Ingresos Totales. 
 
En ese tenor, las cifras utilizadas para el cálculo y determinación de este sistema toman en cuenta la información y 
documentación proporcionada por las Entidades Federativas, la información contable publicada por las propias 
Entidades conforme a los formatos a que hace referencia la Ley; así como, la información disponible en el Registro 
Público Único a cargo de la Secretaría. La validez, veracidad y exactitud de la misma, es responsabilidad de cada 
una de las Entidades Federativas. 
 
La medición del Sistema de Alertas, es realizada tanto con información de Cuenta Pública la cual es vinculante; así 
como, con las actualizaciones trimestrales, las cuales sólo tienen fines informativos y de seguimiento. 
 
De acuerdo con el resultado obtenido del Sistema de Alertas, el nivel de endeudamiento de cada una de las 
Entidad Federativas se clasifica en tres niveles:                                   

Endeudamiento Sostenible;     

Endeudamiento en Observación; y         

                                                 
 
24 Artículo 2 fracción XXXIX de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
25 Artículo 43 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
26 Artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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Endeudamiento Elevado. 
 
En la publicación difundida el 29 de agosto del 2018, en el portal oficial de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público

27
 se identifica a Nayarit en el indicador número 1, en un nivel de Endeudamiento sostenible, ya que su 

nivel de Endeudamiento Público y Obligaciones de Pago representa el 71.3% de sus Ingresos de Libre 
Disposición

28
.  

 
Por su parte en el indicador número 2, Nayarit registra un nivel de Endeudamiento en Observación, ya que el pago 
del servicio de la deuda pública representa un 7.7% de los Ingresos de Libre Disposición, lo cual nos indica la 
pertinencia de buscar alternativas para bajar el costo de los intereses a través de mecanismos como el 
refinanciamiento y reestructuración del monto actual de la deuda pública, para su recontratación en mejores 
condiciones financieras aprovechando la liquidez de los mercados.  
 
Finalmente, el indicador número 3 que se refiere a las obligaciones de corto plazo y adeudos con Proveedores y 
Contratistas al representar solamente el 3.2% de los ingresos de libre disposición califican en un nivel de 

                                                 
 
27

 http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Entidades_Federativas_2018 
28

 De conformidad con lo señalado en la fracción XIX del artículo 2º de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, los ingresos de libre disposición se integran por los Ingresos locales y las participaciones federales, 
así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los 
términos del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté 
destinado a un fin específico. 



 

endeudamiento sostenible, tal y como puede apreciarse en la tabla que se muestra a continuación: 

 
 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el Artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, de acuerdo a la clasificación del Sistema de Alertas, cada Ente Público tendrá los 
siguientes Techos de Financiamiento Neto:  
 

I. Bajo un endeudamiento sostenible, corresponderá un Techo de Financiamiento Neto de hasta el 
equivalente al 15 por ciento de sus Ingresos de libre disposición; 

II. Un endeudamiento en observación tendrá como Techo de Financiamiento Neto el equivalente al 5 
por ciento de sus Ingresos de libre disposición, y  

III. Un nivel de endeudamiento elevado tendrá un Techo de Financiamiento Neto igual a cero. 
 

Adicionalmente, en relación a la estimación de la capacidad para contraer nuevos endeudamientos por parte del 
Estado, la Agencia Calificadora Fitch Ratings, ha manifestado que el techo de endeudamiento adicional para el 
Estado de Nayarit, de acuerdo con las estimaciones de dicha Calificadora Internacional asciende a la cantidad de 
$958.5 millones de pesos (novecientos cincuenta y ocho punto cinco millones) que equivalen al 15% de los 
ingresos de libre disposición recaudados por el Estado de Nayarit en el ejercicio fiscal 2017 y que incluyen las 
participaciones federales y los ingresos propios.  
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Al respecto resulta pertinente destacar, la afirmación de la Calificadora en el sentido de que “considerando esta 
cifra y bajo supuestos conservadores, Fitch estima que el endeudamiento se mantendrá moderado, menor a 0.70 
veces / IFOs, -Ingresos Fiscales Ordinarios

29
- y el servicio de la deuda representará menos de 75% del AI -Ahorro 

Interno
30

- en los próximos 3 a 4 años
31

.  

 
 
 
Como respaldo de los argumentos anteriores, es necesario señalar que la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Estado manifiesta que el monto contratado en caso de Financiamientos se encuentran 
respaldados con Ingresos de Libre Disposición, los cuales están comprendidos dentro del Techo de 
Financiamiento Neto. 
 

                                                 
 
29

 Ingresos disponibles no etiquetados. 
30

 Ingresos Fiscales Ordinarios menos Gasto Operativo. 
31 Consultable en: https://www.fitchratings.com/site/pr/10041161 



 

En efecto, de conformidad con la evaluación del Sistema de Alertas al segundo trimestre de 2018 con las 
cifras proporcionadas por el Gobierno del Estado de Nayarit y realizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para determinar el Techo de Financiamiento Neto, la Entidad Federativa proyecta las 
cantidades de los rubros que lo componen y que a continuación se detallan:   

Ingresos Locales Impuestos 785,483,80
1.70 

 

  
Cuotas y aportaciones de seguridad 
social 0.00 

  Contribuciones de mejoras 0.00 

  
Derechos 303,116,23

4.24 

  
Productos 53,791,997

.15 

  
Aprovechamientos 397,351,51

7.12 

  
Ingresos por venta de bienes y 
servicios 

197,629,00
2.78 

 
Asimismo, los Ingresos Federales que forman parte de los Ingresos de Libre Disposición son los 
siguientes: 

Participaciones Fondo General de Participaciones 5,539,200,8
23.00 

  
Fondo de Fomento Municipal 490,325,222

.00 

  
Fondo de Fiscalización y 
Recaudación 

280,182,491
.00 

  
Fondo de Compensación 165,111,149

.00 

  
Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos 0.00 

  

Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

84,665,335.
00 

 

  
0.136% de la Recaudación 
Participable 0.00 

  
3,17% Sobre Extracción del 
Petróleo 0.00 

  
Gasolinas y Diesel 223,523,838

.00 

  
Fondo de Impuesto Sobre la 
Renta 

590,680,974
.00 

  

Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades 
Federativas 0.00 

      

Incentivos derivados de la 
colaboración fiscal 

Tenencia o Uso de Vehículos 
4,211.27 

  
Fondo de Compensación ISAN 9,506,928.0

0 
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Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos 

36,219,932.
36 

  
Fondo de Compensación de 
Repecos-Intermedios 

16,920,167.
00 

  
Otros Incentivos Económicos 299,687,783

.24 

      

Transferencias Transferencias   

      

Convenios Convenios   

      

Otros Ingresos de Libre Disposición Participaciones en Ingresos 
Locales   

  
Otros Ingresos de Libre 
Disposición   

      

(-) Participaciones e Incentivos 
Económicos Otorgados  municipios 

(-) Participaciones e Incentivos 
Económicos Otorgados  
municipios 

2,067,347,5
86.44 

 

 
Por consiguiente, para el segundo trimestre los Ingresos de Libre Disposición se obtienen considerando 
la sumatoria de los ingresos anteriores (Propios y Federales) $9,473,401,406.86 (nueve mil 
cuatrocientos setenta y tres millones cuatrocientos un mil cuatrocientos seis pesos 86/100 M.N.) menos 
Participaciones e Incentivos Económicos Otorgados municipios $2,067,347,586.44 (dos mil sesenta y 
siete millones trescientos cuarenta y siete mil quinientos ochenta y seis pesos 44/100 M.N.), resultando 
la cantidad de $7,406 millones (siete mil cuatrocientos seis millones de pesos), donde el 15%

32
 que 

representaría el techo de financiamiento de conformidad con las reglas en materia de disciplina 
financiera, resulta en $1,110.9 millones (mil ciento diez punto nueve millones de pesos), por lo que el 
financiamiento solicitado por el Poder Ejecutivo, se mantiene dentro del rango permitido por las 
disposiciones legales. 
 

2. Destino de los recursos que se obtengan por los financiamientos. 

De conformidad con lo previsto por el artículo 22 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, sólo pueden contraerse financiamientos cuando se destinen a Inversiones 
Públicas Productivas, y al Refinanciamiento o Reestructura de financiamientos, incluyendo los gastos y 
costos relacionados con la contratación de dichos financiamientos, así como las reservas que deban 
constituirse en relación con los mismos.  
 
En este sentido, la propuesta de Decreto contenido en la iniciativa en análisis establece en su ARTÍCULO 
SEXTO, que el nuevo financiamiento se destinará en cualesquiera de los siguientes rubros de inversiones 
públicas productivas, desarrolladas o por desarrollarse, de acuerdo al clasificador por objeto del gasto 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, incluido, en su caso, el impuesto al valor 
agregado: 
 

                                                 
 
32 Artículo 46 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 



 

(a). Obra pública, en los siguientes rubros: 
I. Edificación no habitacional; 
II. Construcción de obras para el abastecimiento de agua y electricidad; 
III. División de terrenos y construcción de obras de urbanización; 
IV. Construcción de vías de comunicación; 
V. Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; 
VI. Instalaciones y equipamiento en construcciones, y 
VII. Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados. 

(b). Equipamiento, equipo e instrumental en cualquiera de sus rubros. 
 

3. Fuente de pago de los financiamientos y/o garantías de pago. 

De conformidad con el artículo 30 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y 
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios como garantía se afectarán los ingresos presentes y 
futuros que provengan del Fondo General de Participaciones y los recursos a los que se refiere el Artículo 
4o.-A, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal.

33
 

Luego entonces, en la exposición de motivos contenida en la iniciativa, se expone lo siguiente: 

“En relación con la Fuente de Pago y/o Garantía de los financiamientos relacionados con la 
presente, se evaluó que los créditos que componen actualmente la Deuda Pública Directa del 
Estado, y que serían, en su caso, objeto de refinanciamiento y/o reestructuración, tienen 
afectado el 58% del Fondo General de Participaciones correspondientes al Estado” 

No obstante lo anterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público presenta la información siguiente: 

ENTIDAD FEDERATIVA 
GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD 

GOBIERNOS 
MUNICIPALES 

TOTAL 

AGUASCALIENTES 77.0% 17.2% 94.2% 

BAJA CALIFORNIA 
2/

 70.9% 11.2% 82.1% 

BAJA CALIFORNIA SUR 54.0% 5.5% 59.5% 

CAMPECHE 21.8% 3.8% 25.6% 

COAHUILA 80.0% 10.2% 90.2% 

COLIMA 75.0% 2.8% 77.8% 

CHIAPAS 24.8% 1.7% 26.5% 

CHIHUAHUA 
2/

 78.4% 4.4% 82.8% 

CIUDAD DE MÉXICO 100.0% 0.0% 100.0% 

DURANGO 45.1% 12.4% 57.4% 

GUANAJUATO 43.0% 6.7% 49.7% 

GUERRERO 77.0% 4.3% 81.3% 

HIDALGO 28.9% 0.7% 29.5% 

JALISCO 71.4% 10.8% 82.2% 

MÉXICO 80.0% 3.3% 83.3% 

MICHOACÁN 72.8% 5.1% 77.9% 

MORELOS 61.2% 2.9% 64.1% 

NAYARIT 77.5% 2.8% 80.3% 

NUEVO LEÓN 70.9% 11.2% 82.0% 

OAXACA 49.2% 1.1% 50.3% 

                                                 
 
33 Artículos 4 y 9 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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PUEBLA  26.0% 2.7% 28.7% 

QUERÉTARO 20.8% 2.1% 22.9% 

QUINTANA ROO 78.7% 10.4% 89.1% 

SAN LUIS POTOSÍ 80.0% 7.1% 87.1% 

SINALOA 32.6% 8.4% 41.1% 

SONORA 67.4% 7.8% 75.2% 

TABASCO 22.5% 1.3% 23.8% 

TAMAULIPAS 44.8% 1.3% 46.1% 

TLAXCALA 0.0% 0.0% 0.0% 

VERACRUZ 56.3% 5.0% 61.4% 

YUCATÁN 32.1% 8.2% 40.3% 

ZACATECAS 
2/

 50.7% 2.5% 53.2% 

Fuente: Elaborado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con información del Registro de Obligaciones 
y Empréstitos de Entidades y Municipios y, con información proporcionada por las entidades (definidas 
conforme a lo previsto por el segundo párrafo del Art. 1 de la Ley de Coordinación Fiscal). 
1/

 Los porcentajes de participaciones afectados corresponden a los recursos depositados por la Tesorería de la 
Federación o las Tesorerías Estatales, por instrucción de las entidades o municipios, a un vehículo de pago 
(fideicomiso); así como los recursos, que en su caso, se depositan para pagar una obligación de acuerdo a un 
mandato o instrucción girado por dichos entes. Es importante señalar, que el porcentaje de participaciones 
afectado no necesariamente corresponde al monto utilizado para pagar el servicio de la deuda de los 
financiamientos o de las obligaciones contraídas, así como tampoco, a la erogación realizada por este concepto 
por parte de las entidades o municipios. El porcentaje de participaciones afectado no hace distinción sobre un 
fondo específico de participaciones. 
2/

 Contiene la estimación de un porcentaje de participaciones afectado, considerando que la entidad instruyó 
afectar un monto mensual definido (no referido al monto total de participaciones) para el pago de sus 
obligaciones: Baja California, Chihuahua y Zacatecas. 

 

En consecuencia, para garantizar el cumplimiento de sus actuales obligaciones financieras el Estado 
mantiene afectado el 77.5% de sus participaciones en ingresos federales al 30 de junio, de las cuales sólo 
el 58% se encuentra comprometido en los financiamientos vigentes, por lo que aún le resta una 
capacidad residual del 19.5%.

34
 

Disposiciones complementarias de la propuesta 

ARTÍCULO TERCERO 
 

● Podrán instrumentarse mediante la celebración de uno o varios financiamientos con cualesquiera 
instituciones financieras de nacionalidad mexicana, pero en todo caso, dichos financiamientos deberán 
ser, en su conjunto, hasta por el monto máximo de contratación. 

 
● El plazo de cada uno de los financiamientos por los que se implementen la o las operaciones de 

refinanciamiento podrá ser hasta de 25 (veinticinco) años. 
 

● El destino de los recursos que se obtengan con motivo de la celebración y disposición del o los 
financiamientos por los que se implementen la o las operaciones de refinanciamiento, deberá ser la 
liquidación, total o parcial de los financiamientos existentes. 

                                                 
 
34 Consultable en: http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/2018 



 

 
ARTÍCULO CUARTO 
 

● Tiene como objetivo, autorizar al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de su titular o por 
conducto del titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, negocie y acuerde la modificación de 
los términos y condiciones de los contratos, convenios, títulos de crédito y demás documentos mediante 
los cuales se hayan instrumentado los Financiamientos Existentes, así como de los fideicomisos a los 
cuales se hayan afectado o aportado derechos o ingresos como garantía. 
 

ARTÍCULO SEXTO 
 

● Podrán instrumentarse mediante la celebración de uno o varios financiamientos con cualesquiera 
instituciones financieras de nacionalidad mexicana, pero en todo caso, dichos financiamientos deberán 
ser, en su conjunto, hasta por el monto máximo de contratación. 

● El plazo de cada uno de los financiamientos por los que se implementen la o las operaciones de 
refinanciamiento podrá ser hasta de 25 (veinticinco) años. 

● Para ser destinado en cualesquiera de los siguientes rubros de inversiones públicas productivas, 
desarrolladas o por desarrollarse, de acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, incluido, en su caso, el impuesto al valor agregado: 

(a). Obra pública, en los siguientes rubros: 
I. Edificación no habitacional; 
II. Construcción de obras para el abastecimiento de agua y electricidad; 
III. División de terrenos y construcción de obras de urbanización; 
IV. Construcción de vías de comunicación; 
V. Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada; 
VI. Instalaciones y equipamiento en construcciones, y 
VII. Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados. 

(b). Equipamiento, equipo e instrumental en cualquiera de sus rubros. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO 
 

● El Ejecutivo del Estado podrá contratar con la Banca de Desarrollo o con cualquier otra institución 
financiera de nacionalidad mexicana, cualquier tipo o instrumento de garantía de pago oportuno u 
operaciones similares o de soporte crediticio. 

● Autorizar al Ejecutivo del Estado a contratar las garantías de pago y cubrir sus comisiones, otorgándose 
asimismo la autorización para la afectación de participaciones federales. 

 
ARTÍCULO OCTAVO 

● El Ejecutivo del Estado deberá procurar las mejores condiciones de mercado para el Estado de Nayarit, 
implementando el o los procesos competitivos que correspondan. 
 

ARTÍCULO NOVENO, DÉCIMO, DÉCIMO PRIMERO 
● La finalidad se centra, en autorizar al Ejecutivo del Estado para que constituya uno o más Fideicomiso 

Públicos de Contratación, que tendrán como finalidad principal gestionar y contratar los financiamientos 
autorizados. 
 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO 
● Autorizar al Ejecutivo del Estado para que negocie y acuerde los demás términos y condiciones que se 

estimen necesarios o convenientes para la celebración de las operaciones, así como firme y suscriba los 
contratos, convenios, títulos de crédito y demás documentos y actos jurídicos que resulten necesarios y 
convenientes. 
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO 

● Los contratos y actos jurídicos, que sean celebrados en ejecución y cumplimiento del Decreto, deberán 
inscribirse en el Registro Público Único de Financiamientos. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO 

● Las autorizaciones podrán ser ejercidas durante los ejercicios fiscales de 2018 y 2019. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO 
 

● Las autorizaciones materia del presente Decreto se otorgan previo análisis y confirmación de los 
requisitos establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

Disposiciones transitorias 

 Respecto de las disposiciones transitorias, se regula la entrada en vigor del Decreto al día siguiente de 
que se publique en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit; asimismo, los 
ejercicios fiscales que abarcará la autorización, estableciendo que si el Estado no logra refinanciar, 
reestructurar o contratar el financiamiento antes del cierre del ejercicio fiscal 2018, se deberán prever las 
medidas legales correspondientes en los Proyectos de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2019. 

● Finalmente, esta Comisión Dictaminadora considera indispensable adicionar al proyecto propuesto tres 
disposiciones transitorias, la primera con el objetivo de que el titular del Poder Ejecutivo por conducto de 
la Secretaría de Administración y Finanzas al ejercer la autorización contenida en el presente Decreto 
observará las disposiciones contenidas en el Acuerdo 79/2016 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de octubre de 2016, emitido por el Secretario de Hacienda y Crédito Público, que 
contiene los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los 
Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades 
Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos; y la segunda, con la finalidad de que el Titular del Poder 
Ejecutivo por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas vigilará que el Refinanciamiento y/o 
Reestructura de la Deuda Pública, así como la contratación del nuevo Financiamiento, respeten el techo 
de financiamiento determinado en el Sistema de Alertas en términos de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, asimismo, informará trimestralmente, al Congreso del Estado 
de la utilización de los recursos autorizados, de conformidad con la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Nayarit; y por último, se establece que Titular del Poder Ejecutivo por conducto de 
la Secretaría de Administración y Finanzas, podrá destinar preferentemente los recursos que se obtengan 
con motivo de la restructuración y/o refinanciamiento, en aquellos proyectos previstos en la fracción IV 
del artículo Sexto, así como, en el catálogo de proyectos contenidos en el anexo 1 del presente Decreto. 

 
Reforma a la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit para el 
Ejercicio Fiscal 2018 

● Ahora bien, como consecuencia de la aprobación del refinanciamiento y la autorización de 
contratación del nuevo financiamiento, resulta necesario adecuar la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2018, por lo que se realizan modificaciones a tales 
ordenamientos, para regular un tope máximo para contratar empréstitos, y con esto, respetar las reglas 
en materia de disciplina financiera, y procurar generar un balance presupuestario estable entre los 
ingresos y los gastos. 

 

Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 



 

Nayarit; para el ejercicio fiscal 2018 (Vigente) para el ejercicio fiscal 2018 (Propuesta) 

ARTÍCULO 1.- Los ingresos que la Hacienda Pública del 
Estado percibirá durante el ejercicio fiscal del primero 
de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil 
dieciocho, serán los que se obtengan por concepto de 
ingresos estimados, en cantidad de: 
 
… 

ARTÍCULO 1.- … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
Los ingresos que la Hacienda Pública del Estado 
percibirá durante el ejercicio fiscal del 2018 antes 
listados podrán incrementarse con motivo de la 
celebración de empréstitos hasta por la cantidad de 
$5,607,583,753.69 (Cinco Mil Seiscientos Siete Millones 
Quinientos Ochenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta y 
Tres Pesos 69/100 M.N), conforme a lo dispuesto por el 
artículo 65 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 65.- Son los préstamos obtenidos por el 
Estado en la persecución de sus fines sociales. 

ARTÍCULO 65.- Son las operaciones constitutivas de un 
pasivo, directo o contingente a cargo del Estado, a que 
se refiere la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit.  
 
Durante el presente ejercicio fiscal para el año 2018, los 
importes que resulten de la celebración de dichas 
operaciones podrán ascender a un monto máximo de 
$5,607,583,753.69 (Cinco Mil Seiscientos Siete Millones 
Quinientos Ochenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta y 
Tres Pesos 69/100 M.N), más, en su caso, los gastos y 
costos asociados a la celebración de dichas operaciones 
conforme al decreto que autorice su contratación. 
Dichos recursos:  
 
I. Se considerarán para todos los efectos legales como 
ingresos adicionales a los previstos en el artículo 1 de la 
presente Ley, y  
 
II. Deberán ser destinados a inversión pública 
productiva, y/o al refinanciamiento y/o reestructuración 
de deuda pública, así como a los gastos y costos 
asociados a su celebración, incluyendo las reservas que, 
en su caso, deban constituirse en relación a los mismos; 
y deberán contratarse de conformidad con la Ley de 
Deuda Pública para el Estado de Nayarit; la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, y la demás legislación que resulte aplicable; 
y, en todo caso, sujetándose a lo dispuesto por el 
artículo 117 fracción VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Adicionalmente, en términos de lo establecido en el 
artículo 27 del Reglamento del Registro Público Único de 
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Financiamientos y Obligaciones de Entidades 
Federativas y Municipios: 
  
a) Hasta el 2.5% (dos punto cinco por ciento) del monto 
de los financiamientos que se contraten en términos del 
Decreto de autorización respectivo, podrá destinarse al 
pago de primas, comisiones y costos asociados a la 
contratación y/o refinanciamiento y/o reestructuración 
de los  financiamientos, tales como: costos relacionados 
a contrataciones y/o modificaciones de instrumentos 
derivados y/o garantías de pago oportuno, honorarios y 
gastos de calificadoras, asesores financieros y/o legales, 
honorarios fiduciarios, de fedatarios públicos y, en 
general, a cualquier erogación relacionada con el 
diseño, estructuración y/o contratación de las 
operaciones previstas en el Decreto de autorización 
respectivo; o  
 
b) En caso de no contratarse instrumentos derivados ni 
garantías de pago, hasta el 1.5% (uno punto cinco por 
ciento) del monto de los financiamientos que se 
contraten en términos del Decreto de autorización 
respectivo, podrá destinarse al pago de primas, 
comisiones y costos asociados a la contratación de los 
financiamientos, tales como: honorarios y gastos de 
calificadoras, asesores financieros y/o legales, 
honorarios fiduciarios, de fedatarios públicos y, en 
general, a cualquier erogación relacionada con el 
diseño, estructuración y/o contratación de las 
operaciones previstas en el Decreto de autorización 
respectivo. 

 TRANSITORIOS 

 PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 

 SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y 
administrativas del marco jurídico estatal de igual o 
menor jerarquía en lo que se opongan al contenido de 
este Decreto. 

     
  

Presupuesto de Egresos del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit; para el ejercicio fiscal 2018 (Vigente) 

Presupuesto de Egresos del Estado Libre y Soberano 
de Nayarit; para el ejercicio fiscal 2018 (Propuesta) 

Artículo 9.- El Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 
2018 para el Estado, alcanza un monto de 
$21,035,949,278.00 (Veintiún mil treinta y cinco 
millones novecientos cuarenta y nueve mil doscientos 
setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), cifra que concuerda 
fielmente con la Ley de Ingresos para el mismo ejercido 

Artículo 9.- … 
 
 
 
 
 



 

fiscal. Los recursos se distribuyen de conformidad con la 
clasificación administrativa, funcional, programática, 
por fuentes de financiamiento, por objeto y tipo de 
gasto, conforme se detalla en el Anexo 1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El monto correspondiente al Presupuesto de Egresos 
del ejercicio fiscal 2018 señalado en el párrafo anterior, 
podrá incrementarse con motivo de la celebración de 
empréstitos hasta por la cantidad de $5,607, 
583,753.69 (Cinco Mil Seiscientos Siete Millones 
Quinientos Ochenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta y 
Tres Pesos 69/100 M.N), más, en su caso, los gastos y 
costos asociados a la celebración de dichos 
financiamientos, en términos de lo previsto en el 
decreto que autorice su contratación, conforme a lo 
previsto por el artículo 65 de la Ley de Ingresos del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, para el Ejercicio 
2018. 
 
Se autoriza a la Secretaría para realizar las 
adecuaciones presupuestales que resulten necesarias a 
fin de contemplar la amortización del principal y 
accesorios financieros de la deuda pública que, en su 
caso, se contrate conforme a lo previsto en el párrafo 
anterior. En adición a lo previsto por el artículo 9 
fracción II de la Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Nayarit, la Comisión Intersecretarial de Gasto y 
Financiamiento deberá emitir opinión previa para la 
implementación de las adecuaciones presupuestales 
antes mencionadas. Dichas adecuaciones 
presupuestarias se informarán al H. Congreso del 
Estado a través de la Cuenta Pública.  

 TRANSITORIOS 

 PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 

 SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y 
administrativas del marco jurídico estatal de igual o 
menor jerarquía en lo que se opongan al contenido de 
este Decreto. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, las y los integrantes de esta Comisión estimamos que se ha cumplido con los 
requisitos necesarios a efecto de que esta Honorable Asamblea se pronuncie a favor de las propuestas contenidas 
en la Iniciativa en estudio, con las adecuaciones realizadas por quienes dictaminamos, por lo que acordamos el 
siguiente: 
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IV. RESOLUTIVOS 
  
PROYECTOS DE DECRETOS 
 
Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, para que por conducto de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, lleve a cabo el refinanciamiento y/o reestructuración de la deuda pública directa de 
largo plazo del Estado, así como para la contratación de un nuevo financiamiento. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, para que por conducto de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, lleve a cabo el refinanciamiento y/o reestructuración de la deuda pública 
directa de largo plazo del Estado, contratada por conducto del Poder Ejecutivo, así como para la contratación de 
un nuevo financiamiento hasta por la cantidad de $950,000,000.00 (novecientos cincuenta millones de pesos 
00/100 m.n.), a ser destinado a inversión pública productiva y para la celebración de diversos actos relacionados. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto es de orden público e interés social; y se otorga de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 117 fracción VIII, Tercer Párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 47 fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, y 13 de la Ley de 
Deuda Pública del Estado de Nayarit, conforme al voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Legislatura Estatal, previo análisis de (i) la capacidad de pago del Estado; (ii) el destino que se dará a los recursos 
crediticios que se obtengan por virtud de los financiamientos que se contraten al amparo del presente Decreto, y 
(iii) la fuente de pago de los financiamientos, garantías de pago y/o instrumentos derivados de cobertura de tasas 
de interés que se celebren por virtud del mismo; y tiene por objeto autorizar al Poder Ejecutivo del Estado para 
llevar a cabo: 
 
I. El refinanciamiento y/o reestructuración de la deuda pública directa de largo plazo a cargo del Estado, 
contratada por conducto del titular del Poder Ejecutivo del Estado, y  

 
II. La contratación de un nuevo financiamiento hasta por la cantidad de $950’000,000.00 (Novecientos Cincuenta 
Millones de Pesos 00/100 M.N.), a ser destinado a inversión pública productiva, conforme a lo dispuesto en el 
presente Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. De conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23, 24 y demás aplicables de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3, 5 fracciones I, II, IV, VII, XI y XII, 6 fracciones 
IV, VIII y XII y 12 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit, y la demás legislación aplicable, se autoriza al 
Poder Ejecutivo del Estado para que, por conducto de su titular o a través del titular de la Secretaría de 
Administración y Finanzas y/o por conducto del o los fideicomisos públicos de contratación de financiamientos 
que constituya en términos de lo dispuesto por los artículos 43 y 51 fracción II, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios y 30 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y 
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios y al amparo del presente Decreto, lleve a cabo la reestructura 
y/o el refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo a cargo del Estado, contratada por conducto del 
Poder Ejecutivo del Estado, mediante la contratación de (i) uno o más financiamientos hasta por un monto de 
$4,657’583,753.69 (Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta y Siete Millones Quinientos Ochenta y Tres Mil Setecientos 
Cincuenta y Tres Pesos 69/100 M.N.), que corresponde al saldo de dichas obligaciones financieras al 31 de agosto 
de 2018, o por el monto total de los saldos pendientes de cubrir de los financiamientos que más adelante se 
indican, con una o más instituciones financieras de nacionalidad mexicana, y/o (ii) uno o más contratos y/o 
convenios de reestructura; respecto de los financiamientos que se enlistan a continuación, los cuales se 
encuentran inscritos en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 
Municipios, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 



 

 
INSTITUCIÓN 

FINANCIERA 

ACREEDORA 

 
TIPO 
DE 

OBLIGACIÓN 

 
MONTO 
ORIGINAL CONTRATADO 

 
FECHA 
DE CELEBRACIÓN 

 
INSCRIPCIÓN 

EN EL REGISTRO 

PÚBLICO 

ÚNICO 

INSCRIPCIÓN EN 

EL REGISTRO 

ESTATAL DE 

DEUDA PÚBLICA 

Banco 
Mercantil del 
Norte, S.A. 

Contrato 
de Crédito 

$200,000,000.00 
12 de 
noviembre de 
2010 

412/2010 
19 de 
noviembre 
de 2010 

SARED -
D029/2010 
17 de 
noviembre de 
2010 

BBVA 
Bancomer, 
S.A. 

Contrato 
de Crédito 

$200,000,000.00 
7 de abril de 
2011 

127/2011 
04 de mayo 
de 2011 

SARED -
D056/2011 
8 de abril de 
2011 

Bansi, S.A. 
Contrato 
de Crédito 

$300,000,000.00 
1 de agosto de 
2011 

330/2011 
10 de agosto 
de 2011 

SARED -
D067/2011 
1 de agosto de 
2011 

Bansi, S.A. 
Contrato 
de Crédito 

$200,000,000.00 
11 de mayo de 
2012 

P18-0512060 
21 de mayo 
de 2012 

SAFRED – 
D098/2012 
11 de mayo 
de 2012 

Banco 
Mercantil del 
Norte, S.A. 

Contrato 
de Crédito 

$1,255,600,000.00 
14 de junio de 
2012 

P18-0712093  
de 02 de 
julio de 2012 

SAFRED – 
D0106/2012 
14 de junio de 
2012 

Banco 
Nacional de 
Obras y 
Servicios 
Públicos, 
S.N.C. 

Contrato 
de Crédito 

$2,900,000,000.00 
11 de 
diciembre de 
2014 

P18-1214235 
17 de 
diciembre de 
2014 

SAFRED – 
D031/2014 
15 de 
diciembre de 
2014 

 
 
Se hace constar que los financiamientos enlistados en el párrafo anterior fueron destinados a inversiones públicas 
productivas, y que las mismas fueron contratadas conforme a la legislación aplicable. 
 
Conforme a lo previsto por los artículos 2 fracción XXXV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, y 2 fracción XXVIII de la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit, el 
refinanciamiento de los financiamientos enlistados en el presente Artículo consistirá en la contratación de uno o 
varios financiamientos –sujetos a lo previsto y con las características indicadas en el presente Decreto– cuyos 
recursos serán destinados a liquidar, total o parcialmente, uno o más de los financiamientos mencionados.  
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Por su parte, con fundamento en lo previsto en la fracción XXXIV del artículo 2° de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios y en la fracción XXVII del artículo  2° de la Ley de Deuda Pública del 
Estado de Nayarit, la reestructura de los financiamientos vigentes consistirá en la celebración de aquellos 
convenios, contratos o actos jurídicos similares o análogos indicados en el presente Decreto, los cuales tendrán 
como fin el modificar, en todo o en parte, las condiciones originalmente pactadas en el o los financiamientos 
enlistados en el presente Artículo, incluyendo, sin limitar (i) cualesquiera términos y condiciones financieras y/o 
legales, tales como el plazo, perfil de amortización, tasas de interés, fondos de reserva, comisiones y/o 
cualesquiera otros accesorios legales y/o financieros; (ii) cualesquiera obligaciones de dar, hacer y no hacer, y (iii) 
cesión de derechos, incluyendo los derechos de crédito por parte de los acreditantes respectivos. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Las operaciones de refinanciamiento a que se refiere el Artículo Tercero anterior, deberán 
sujetarse a los siguientes términos y condiciones:  
 

I. Podrán instrumentarse mediante la celebración de uno o varios financiamientos con cualesquiera 
instituciones financieras de nacionalidad mexicana, pero en todo caso, dichos financiamientos 
deberán ser, en su conjunto, hasta por el monto máximo de contratación establecido en el Artículo 
Tercero del presente decreto y conforme a lo dispuesto en la fracción V siguiente, en su caso, y 
cuyo importe no comprende los intereses que deriven de los mismos. 

 
II. Los financiamientos por los que se implementen la o las operaciones de refinanciamiento podrán 

celebrarse directamente por conducto del titular del Ejecutivo del Estado o a través del titular de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, y/o a través del o los Fideicomisos Públicos de 
Contratación a que se refiere el Artículo Décimo del presente Decreto.  

 
III. El plazo de cada uno de los financiamientos por los que se implementen la o las operaciones de 

refinanciamiento podrá ser hasta de 25 (veinticinco) años, equivalentes aproximadamente a 9,125 
(nueve mil ciento veinticinco) días, contados a partir de la fecha de la primera disposición realizada 
al amparo de cada financiamiento, respectivamente.  

 
IV. El destino de los recursos que se obtengan con motivo de la celebración y disposición del o los 

financiamientos por los que se implementen la o las operaciones de refinanciamiento, deberá ser la 
liquidación, total o parcial, del o los financiamientos que se enlistan en el Artículo Tercero anterior, 
y conforme a lo señalado en el mismo.  

 
V. En su caso, conforme a los dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, los importes de los financiamientos precisados en el 
Artículo Tercero del presente decreto podrán incrementarse, conjunta o separadamente, hasta por 
las cantidades que se requieran para ser destinadas a: (a) la constitución de fondos de reserva, y (b) 
cubrir los gastos y costos relacionados con tales financiamientos, incluyendo, sin limitar: (1) los 
gastos adicionales y los gastos adicionales contingentes a que se refieren los Lineamientos de la 
Metodología para el cálculo del menor costo financiero y de los procesos competitivos de los 
financiamientos y obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y 
sus Entes Públicos; (2) la celebración de contratos de cobertura de tasas de interés, y (3) los gastos 
de estructuración, honorarios a favor de agencias calificadoras, fiduciarios, asesores financieros, 
asesores legales, y cualesquiera otros prestadores de servicios que participen en la celebración de 
los financiamientos. Lo anterior, en el entendido de que el importe máximo que podrá destinarse 
para cubrir los gastos y costos asociados a la contratación de los financiamientos, se ajustará en 
todo caso a lo establecido en el artículo 27 del Reglamento del Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 

 



 

En los importes de los financiamientos precisados quedarán comprendidas las cantidades necesarias 
para realizar el pago de los costos asociados a los actos, incluyendo, sin limitar, penas de prepago de 
los créditos existentes, constitución de fondos de reserva, primas, coberturas de tasas de interés, 
honorarios, gastos y comisiones de cualesquier prestador de servicios, fedatarios públicos, asesores 
financieros, abogados, agencias calificadoras y de los registros y certificaciones necesarias, 
inherentes a los procesos correspondientes. 

 
VI. Los financiamientos por los que se implementen la o las operaciones de refinanciamiento podrán 

pactarse a tasa de interés ordinaria fija o variable, en el entendido de que deberán contratarse 
aquellos financiamientos que ofrezcan las mejores condiciones de mercado, de conformidad con lo 
dispuesto por los Lineamientos de la Metodología para el cálculo del menor costo financiero y de 
los procesos competitivos de los financiamientos y obligaciones a contratar por parte de 
las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos.   

 
VII. Los financiamientos estarán denominados en moneda nacional y serán pagaderos dentro del 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, deberán prever expresamente la prohibición 
de su cesión a extranjeros, sean estos gobiernos, entidades gubernamentales, sociedades, 
particulares u organismos internacionales.   

 
VIII. El pago de los financiamientos por los que se implementen la o las operaciones de refinanciamiento 

podrá realizarse a través de cualquiera de los mecanismos de pago que se establecen en el Artículo 
Décimo Segundo del presente Decreto. 

 
IX. El Ejecutivo del Estado, por conducto de su titular o a través del titular de la Secretaría de 

Administración y Finanzas o por conducto del o los Fideicomisos Públicos de Contratación, podrá 
llevar a cabo las acciones que se estimen necesarias o convenientes para fortalecer la estructura de 
los financiamientos, incluyendo la contratación de instrumentos financieros derivados para mitigar 
los riesgos de tasa de interés y/o la contratación de garantías de pago oportuno, de conformidad 
con el Artículo Octavo del presente Decreto.  

 
Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de su titular o a través del titular de la Secretaría de 
Administración y Finanzas o por conducto del o los Fideicomisos Públicos de Contratación, negocie y acuerde los 
demás términos y condiciones que se estimen necesarios o convenientes para la celebración de los 
financiamientos a que se refiere el presente Artículo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Para realizar las operaciones de reestructura y/o refinanciamiento, se autoriza al Ejecutivo del 
Estado para que, por conducto de su titular o por conducto del titular de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, negocie y acuerde la modificación de los términos y condiciones de los contratos, convenios, títulos de 
crédito y demás documentos mediante los cuales se hayan instrumentado los financiamientos vigentes enlistados 
en el Artículo Tercero, así como de los fideicomisos a los cuales se hayan afectado o aportado derechos o ingresos 
como garantía, fuente de pago o ambas, procurando una mejora en las condiciones contractuales vigentes. 
 
Asimismo, las operaciones de reestructura y/o refinanciamiento podrán incluir la posibilidad de proponer, 
negociar y obtener de los acreedores actuales del Estado, así como de las instituciones que actúan como 
contrapartes de las operaciones financieras derivadas o como fiduciarios de fideicomisos, cualesquiera 
autorizaciones, dispensas, renuncias de derechos o instrumentos o actos similares que sean necesarios o 
convenientes para realizar las operaciones de reestructura referidas en el presente Decreto. 
 
De igual manera, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de su titular o por conducto del titular 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, realice los actos necesarios a fin de que los instrumentos financieros 
derivados vigentes relacionados con los financiamientos que sean objeto de refinanciamiento en términos del 
presente Decreto, puedan ser terminados anticipadamente o, en su caso, puedan utilizarse para cubrir, hasta 
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donde basten y alcancen, la tasa de interés de los nuevos financiamientos que se contraten al amparo del 
presente Decreto.  
 
ARTÍCULO SEXTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23, 24 y demás aplicables de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 5 fracciones II y IV, 6 fracciones IV, VIII y XII y 
12 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit, y la demás legislación aplicable, se autoriza al Poder Ejecutivo 
del Estado para que, por conducto de su titular o a través del titular de la Secretaría de Administración y Finanzas 
o por conducto del o los Fideicomisos Públicos de Contratación, lleve a cabo la contratación de un nuevo 
financiamiento, complementario al previsto en el Artículo Tercero del presente Decreto, con una o más 
instituciones financieras mexicanas, hasta por un monto de $950’000,000.00 (Novecientos Cincuenta Millones de 
Pesos 00/100 M.N.), para ser destinado a los rubros que constituyen inversiones públicas productivas y que se 
señalan en el Artículo Séptimo del presente Decreto, conforme a lo dispuesto por los artículos 117, fracción VIII de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción XXV, 22 y demás aplicables de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 12 y demás aplicables de la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Nayarit.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. El nuevo financiamiento a que se refiere el Artículo Sexto anterior, deberá sujetarse a los 
siguientes términos y condiciones:  
 

I. Podrá instrumentarse mediante la celebración de uno o varios financiamientos con cualesquiera 
instituciones financieras de nacionalidad mexicana, pero en todo caso, dichos financiamientos 
deberán ser, en su conjunto, hasta por el monto máximo de contratación establecido en el Artículo 
Sexto del presente decreto y conforme a lo dispuesto en la fracción V del presente artículo, en su 
caso, y cuyo importe no comprende los intereses que deriven de los mismos.  

II. Los financiamientos podrán celebrarse directamente por conducto del titular del Ejecutivo del  
Estado o a través del titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, y/o a través del o los 
Fideicomisos Públicos de Contratación a que se refiere el Artículo Décimo del presente Decreto.  

III. El plazo de los financiamientos podrá ser hasta de 25 (veinticinco) años, equivalentes 
aproximadamente a 9,125 (nueve mil ciento veinticinco) días, contados a partir de la fecha de la 
primera disposición realizada al amparo de cada financiamiento, respectivamente.  

IV. Los recursos que se obtengan con motivo de la celebración del nuevo financiamiento se destinarán 
a cualesquiera de los siguientes rubros de inversión pública productiva, desarrollada o por 
desarrollarse, de acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, incluido, en su caso, el impuesto al valor agregado:  

 
(a). Obra pública, en los siguientes rubros:  

I. Edificación no habitacional;  
II. Construcción de obras para el abastecimiento de agua y electricidad;  

III. División de terrenos y construcción de obras de urbanización;  
IV. Construcción de vías de comunicación;  
V. Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada;  

VI. Instalaciones y equipamiento en construcciones, y 
VII. Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados.  

 
(b). Equipamiento, equipo e instrumental en cualquiera de sus rubros.  

 
 

Se hace constar que las obras y destinos comprendidos dentro de los rubros de inversión 
anteriormente listados han sido evaluados por el Congreso del Estado y se ha considerado que 
constituyen inversión pública productiva de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 fracción 



 

XXV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y el artículo 2 
fracción XXI de la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit.  

V. En su caso, conforme a los dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el importe del nuevo financiamiento podrá incrementarse 
hasta por las cantidades que se requieran para ser destinadas a: (a) la constitución de fondos de 
reserva, y (b) cubrir los gastos y costos relacionados con tales financiamientos, incluyendo, sin 
limitar: (1) los gastos adicionales y los gastos adicionales contingentes a que se refieren los 
Lineamientos de la Metodología para el cálculo del menor costo financiero y de los procesos 
competitivos de los financiamientos y obligaciones a contratar por parte de las Entidades 
Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos; (2) la celebración de contratos de cobertura de 
tasas de interés, y (3) los gastos de estructuración, honorarios a favor de agencias calificadoras, 
fiduciarios, asesores financieros, asesores legales, y cualesquiera otros prestadores de servicios que 
participen en la celebración del nuevo financiamiento. Lo anterior, en el entendido de que el 
importe máximo que podrá destinarse para cubrir los gastos y costos asociados a la contratación 
del nuevo financiamiento, se ajustará en todo caso a lo establecido en el artículo 27 del 
Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas 
y Municipios. 
En los importes de los financiamientos precisados quedarán comprendidas las cantidades 
necesarias para realizar el pago de los costos asociados a los actos, incluyendo, sin limitar, penas de 
prepago de los créditos existentes, constitución de fondos de reserva, primas, coberturas de tasas 
de interés, honorarios, gastos y comisiones de cualesquier prestador de servicios, fedatarios 
públicos, asesores financieros, abogados, agencias calificadoras y de los registros y certificaciones 
necesarias, inherentes a los procesos correspondientes. 

VI. Los financiamientos podrán pactarse a tasa de interés ordinaria fija o variable, en el entendido de 
que deberán contratarse los financiamientos que ofrezcan las mejores condiciones de mercado, de 
conformidad con lo dispuesto por los Lineamientos de la Metodología para el cálculo del menor 
costo financiero y de los procesos competitivos de los financiamientos y obligaciones a contratar 
por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos.   

VII. Los financiamientos estarán denominados en moneda nacional y serán pagaderos dentro del 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, deberán prever expresamente la prohibición 
de su cesión a extranjeros, sean estos gobiernos, entidades gubernamentales, sociedades, 
particulares u organismos internacionales.   

VIII. El pago de los financiamientos podrá realizarse a través de cualquiera de los mecanismos de pago 
que se establecen en el Artículo Décimo Segundo del presente Decreto 

IX. El Ejecutivo del Estado, por conducto de su titular o a través del titular de la Secretaría de 
Administración y Finanzas o por conducto del o los Fideicomisos Públicos de Contratación, podrá 
llevar a cabo las acciones que se estimen necesarias o convenientes para fortalecer la estructura de 
los financiamientos, incluyendo la contratación de instrumentos derivados para mitigar los riesgos 
de tasa de interés y/o la contratación de garantías de pago oportuno, de conformidad con el 
Artículo Octavo del presente Decreto.  

X. El nuevo financiamiento a que se refiere el presente Artículo podrá documentarse en los mismos 
instrumentos o actos por los cuales se contrate el o los financiamientos a que se refiere el Artículo 
Tercero del presente Decreto, o bien, en instrumentos o actos independientes.  

 
Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de su titular o a través del titular de la Secretaría de 
Administración y Finanzas o por conducto del o los Fideicomisos Públicos de Contratación, negocie y acuerde los 
demás términos y condiciones que se estimen necesarios o convenientes para la celebración de los 
financiamientos a que se refiere el presente Artículo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Con la finalidad de fortalecer la estructura y garantizar al o a los acreedores de cada 
financiamiento que se celebre al amparo del presente Decreto, el Ejecutivo del Estado, por conducto de su titular 
o a través del titular de la Secretaría de Administración y Finanzas o por conducto del o los Fideicomisos Públicos 
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de Contratación, podrá contratar con la Banca de Desarrollo o con cualquier otra institución financiera de 
nacionalidad mexicana, cualquier tipo o instrumento de garantía de pago oportuno u operaciones similares o de 
soporte crediticio, en favor de los acreedores respectivos, cuyos instrumentos deberán ser denominados en 
moneda nacional y pagaderos dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Los instrumentos a que se refiere el presente Artículo deberán contratarse con un periodo de disposición no 
mayor al plazo de amortización de los financiamientos que garanticen y, adicionalmente, podrán contar con un 
plazo de amortización adicional de hasta el 25% (veinticinco por ciento) del periodo de disposición, y deberán ser 
por un monto máximo de hasta el 15% (quince por ciento) del monto total del financiamiento que garanticen. 
 
Asimismo, se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto de su titular o por conducto del titular de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, a contratar bajo las mismas condiciones establecidas en el presente Decreto las 
garantías de pago y cubrir sus comisiones, otorgándose asimismo la autorización para la afectación de 
participaciones federales a que se refiere el Artículo Décimo Primero, para constituir la fuente de pago de las 
garantías de pago oportuno, en el entendido de que los derechos de disposición y cualesquiera recursos que 
deriven del instrumento de garantía de pago oportuno podrán ser afectados a cualquier fideicomiso de 
administración, garantía y/o fuente de pago, incluyendo aquellos a los que se refiere el Artículo Décimo Segundo 
del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO NOVENO. En la contratación de los financiamientos que se autorizan por virtud del presente Decreto, el 
Ejecutivo del Estado deberá procurar las mejores condiciones de mercado para el Estado de Nayarit. Para efectos 
de lo anterior, el Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, implementará 
el o los procesos competitivos que correspondan conforme a lo establecido en los artículos 26, 29 y demás 
aplicables de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 18, 21 y demás 
aplicables de la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto de su titular o por conducto del titular de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, para que, en términos de lo dispuesto por los artículos 43 y el párrafo 
segundo de la fracción II del artículo 51 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, y 30 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 
Federativas y Municipios, constituya como mecanismo de contratación del o los financiamientos, las garantías de 
pago oportuno y los instrumentos derivados de cobertura de tasas de interés autorizados en el presente Decreto, 
uno o más Fideicomiso Públicos de Contratación, que tendrán como finalidad principal gestionar y contratar los 
financiamientos autorizados en el presente Decreto.  
 
En los contratos por los que se constituyan el o los Fideicomisos Públicos de Contratación podrán convenirse los 
términos y condiciones que resulten necesarios o convenientes para la implementación de las operaciones 
autorizadas por el presente Decreto, observando en todo caso lo siguientes lineamientos generales:  

I. El o los Fideicomisos Públicos de Contratación tendrán la naturaleza jurídica de Ente Público, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción IX de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. Asimismo, el o los Fideicomisos Públicos de Contratación 
serán del tipo a que hace referencia el artículo 43 y el párrafo segundo de la fracción II del artículo 
51 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y el artículo 30 
del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 
Federativas y Municipios.  

II. Entre sus fines deberán contemplarse, entre otros, los siguientes:  
 

a. Que el fiduciario celebre, en su carácter de acreditado, y previas instrucciones que por 
escrito reciba del Estado, por conducto del titular del Poder Ejecutivo o del titular de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, uno o más créditos con una o más instituciones 



 

financieras, entidades o personas de nacionalidad mexicana, con el objeto de que los 
recursos que se reciban de dichas operaciones sean derivados por el o los Fideicomisos 
Públicos de Contratación al Estado, ya sea, directamente mediante la recepción de 
dichos recursos por el o los Fideicomisos Públicos de Contratación y su posterior entrega 
al Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas para 
ser destinados en términos de lo dispuesto por el presente Decreto; y/o indirectamente  
mediante el pago a los acreedores de los financiamientos vigentes a cargo del Estado, 
enlistados en el Artículo Tercero del presente Decreto, con motivo de las operaciones de 
refinanciamiento a que se refiere dicho Artículo; 

b. Que el fiduciario celebre, previas instrucciones que por escrito reciba del Estado, por 
conducto del titular del Poder Ejecutivo o del titular de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, uno o más contratos de garantía de pago oportuno y/o instrumentos 
financieros derivados de cobertura de tasas de interés, con una o más instituciones 
financieras, entidades o personas de nacionalidad mexicana, con la finalidad de 
fortalecer la estructura y garantizar al o a los acreedores de cada financiamiento que se 
celebre al amparo del presente Decreto, así como otorgar protección a él o los 
Fideicomisos Públicos de Contratación, ante cambios repentinos y considerables en el 
mercado financiero; 

c. Comparecer a la celebración del o los contratos de mandato a que se refiere el Artículo 
30 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 
Entidades Federativas y Municipios y el párrafo quinto del Artículo Décimo Primero del 
presente Decreto; 

d. En su caso, administrar y realizar el pago de los gastos que sean instruidos por el Estado, 
así como constituir y/o llevar a cabo las transferencias para la constitución del o los 
fondos de reserva que correspondan;  

e. Entregar la información requerida por autoridades fiscalizadoras y agencias calificadoras;  
f. Invertir los recursos disponibles del patrimonio del fideicomiso conforme al régimen de 

inversión contemplado en el contrato constitutivo, y 
g. Comparecer a la celebración del o los Fideicomisos Fuente de Pago previstos en el 

Artículo Décimo Segundo del presente Decreto.    
 

III. La vigencia del o los Fideicomisos Públicos de Contratación será la necesaria para el cumplimiento 
de sus fines, pero no podrá exceder del máximo legal permitido y se extinguirá por cualquiera de 
las causas previstas en el Artículo 392 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, salvo 
por lo previsto en la fracción VI, toda vez que tendrá el carácter de irrevocable.  

IV. En todo caso, los financiamientos y/o garantías de pago oportuno y/o instrumentos derivados o de 
cobertura que el o los fiduciarios del o los Fideicomisos Públicos de Contratación celebren al 
amparo del presente Decreto, conforme a la normatividad aplicable en materia de contabilidad 
gubernamental, deberán registrarse como pasivos a cargo del Estado y se conceptualizarán como 
deuda pública de la Entidad Federativa en forma consolidada, sin duplicidad con los 
financiamientos del Estado.  

V. El o los Fideicomisos Públicos de Contratación no contarán con estructura orgánica, ni serán 
considerados como parte de la administración pública paraestatal. 

 
Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de su titular o a través del titular de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, negocie y acuerde los demás términos y condiciones que se estimen necesarios o 
convenientes para la constitución del o los Fideicomisos Públicos de Contratación.  

 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, respetando en todo momento los derechos adquiridos de terceros, afecte y ceda 
irrevocablemente al o a los Fideicomisos Fuente de Pago a que se refiere el Artículo Décimo Segundo, como 
fuente de pago y/o garantía de todas y cada una de las obligaciones que deriven de los financiamientos y/o de las 
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garantías de pago e instrumentos derivados de cobertura de tasas de interés objeto del presente Decreto, el 
porcentaje necesario y suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que procedan de las participaciones 
que en ingresos federales le correspondan al Estado (excluyendo los recursos que correspondan a los Municipios 
del Estado), del Fondo General de Participaciones a que se refiere el artículo 2 de la Ley, y en términos de lo 
dispuesto por el artículo 9 de la misma Ley de Coordinación Fiscal, o cualquier otro fondo que lo sustituya o 
complemente de tiempo en tiempo. 
 
El Ejecutivo del Estado deberá notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a cualquier otra 
autoridad, institución fiduciaria o persona que resulte necesaria, respecto de las afectaciones aprobadas en este 
Decreto, instruyéndolas irrevocablemente para que abonen los flujos respectivos al o los Fideicomisos Fuente de 
Pago correspondientes, hasta por el plazo necesario para liquidar totalmente las obligaciones que deriven de los 
financiamientos, las garantías de pago, y los instrumentos derivados que se contraten al amparo del presente 
Decreto. 
 
Con independencia del vehículo al que se afecten las Participaciones Federales, su afectación: (a) no podrá ser 
revocada o revertida sin el consentimiento previo, expreso y por escrito de las instituciones financieras mexicanas 
acreedoras que hubieren otorgado los financiamientos y/o garantías de pago e instrumentos derivados, conforme 
a lo autorizado en el presente Decreto; (b) deberá realizarse hasta por el plazo suficiente y necesario para liquidar 
totalmente las obligaciones que deriven de los financiamientos, las garantías de pago oportuno y los instrumentos 
derivados que se celebren, y (c) se considerarán válidas y vigentes, independientemente de que se modifiquen sus 
denominaciones o se sustituyan por uno o varios nuevos conceptos que se refieran a situaciones jurídicas o de 
hecho iguales o similares a las que dan origen a las Participaciones Federales, en tanto existan obligaciones de 
pago derivadas de los Financiamientos.  
 
Para el caso de que los financiamientos cuya contratación se autoriza por el presente Decreto sean asumidos a 
través del o los Fideicomisos Públicos de Contratación, en adición a la afectación de las Participaciones Federales a 
que se refiere el presente Artículo, el Estado no tendrá obligación de usar y/o destinar recursos adicionales como 
fuente de pago y/o garantía de los financiamientos, garantías de pago e instrumentos derivados que se formalicen 
con sustento en lo autorizado en el presente Decreto, salvo en aquellos casos en que el Estado lleve a cabo actos 
encaminados a desafectar, revocar, nulificar y/o afectar negativamente de cualquier manera las afectaciones de 
Participaciones Federales. 
 
En caso de que parte o la totalidad de los financiamientos autorizados se contraten a través de algún Fideicomiso 
Público de Contratación a que se refiere el Artículo Décimo del presente Decreto, el Poder Ejecutivo del Estado, a 
través de la Secretaría de Administración y Finanzas, deberá suscribir, en su carácter de mandante, el contrato de 
mandato especial irrevocable a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, como mandataria, y con la comparecencia de la institución fiduciaria que corresponda, por virtud del cual 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se obligue a transferir las Participaciones Federales como consecuencia 
de la afectación a que hace referencia el presente Artículo, al o los fideicomisos a que se refiere el Artículo Décimo 
Segundo, según corresponda.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, para constituir uno o más fideicomisos irrevocables, de administración y fuente de 
pago, los que serán a su vez públicos y sin estructura; y/o para que modifique los fideicomisos previamente 
constituidos por el Estado, pudiendo prorrogar, incrementar o reducir, según resulte necesario o conveniente, 
cualquier afectación vigente a la fecha del presente Decreto; en el entendido de que dichos fideicomisos deberán 
tener entre sus fines: (a) recibir y administrar los recursos correspondientes al porcentaje de Participaciones 
Federales que sea afectado y cedido al patrimonio de cada uno de dichos Fideicomisos Fuente de Pago, en 
términos de lo dispuesto por el Artículo Décimo Primero anterior, así como cualesquiera otros bienes, derechos y 



 

recursos que por cualquier causa legal integren su patrimonio, y (b)  servir como mecanismo de pago de las 
obligaciones a cargo del Estado, por conducto del Poder Ejecutivo y a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, o por conducto del o los Fideicomisos Públicos de Contratación a los que hace referencia el Artículo 
Décimo del presente Decreto, que deriven de los financiamientos, las garantías de pago, y los instrumentos 
financieros derivados que se contraten al amparo del presente Decreto. 
 
Para efectos de lo establecido en el Artículo Décimo Primero del presente Decreto, se autoriza al Ejecutivo del 
Estado, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas y/o del o los Fideicomisos Públicos de 
Contratación, para que, respetando en todo momento los derechos adquiridos de terceros, afecte y ceda 
irrevocablemente en cada Fideicomiso de Fuente de Pago, como fuente de pago y/o garantía de todas y cada una 
de las obligaciones que deriven de los financiamientos y/o de las garantías de pago e instrumentos financieros 
derivados de cobertura de tasas de interés objeto del presente Decreto, el porcentaje necesario y suficiente del 
derecho a recibir y los flujos de recursos derivados de Participaciones Federales. 

 
Los Fideicomisos Fuente de Pago: (a) no serán considerados en ningún caso como parte de la administración 
pública paraestatal; (b) tendrán el carácter de irrevocables, por lo que sólo podrán ser revocados o extinguidos de 
conformidad con lo que expresamente se estipule en los mismos, y (c) atenderán los requerimientos de 
información que le formulen los entes fiscalizadores, para lo cual tendrán la obligación de transparentar y rendir 
cuentas sobre el manejo de los recursos que se hubieran aportado y a proporcionar los informes que permitan su 
vigilancia y fiscalización.  
 
En caso de que los financiamientos cuya contratación se autoriza por el presente Decreto sean asumidos por 
conducto del o los Fideicomisos Públicos de Contratación, los Fideicomisos Fuente de Pago que constituya y/o 
modifique el Ejecutivo del Estado conforme a lo establecido en el presente Artículo podrán constituirse en 
obligados solidarios de dichos Fideicomisos Públicos de Contratación, y serán el único medio de pago de los 
financiamientos, las garantías de pago oportuno y los instrumentos derivados de cobertura de tasas de interés 
contratados por el o los Fideicomisos Públicos de Contratación, por lo que los recursos que constituyan su 
patrimonio serán la única y exclusiva Fuente de Pago y/o garantía de los mismos. Con base en lo anterior, el riesgo 
de que el patrimonio de los Fideicomisos de Fuente de Pago no sea suficiente para el pago ordinario de los 
financiamientos, las garantías de pago y/o los instrumentos derivados de cobertura de tasas de interés, correrá 
exclusivamente a cargo de los acreedores correspondientes, por lo que no contarán con derechos u acciones 
adicionales contra la hacienda pública o patrimonio del Estado. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, los acreedores de los financiamientos, las garantías de pago y los instrumentos 
financieros derivados que se contraten al amparo del presente Decreto podrán ejercer recurso frente al Estado 
cuando éste último haya llevado a cabo actos encaminados a desafectar, revocar, nulificar y/o afectar 
negativamente de cualquier manera las afectaciones de Participaciones Federales a los Fideicomisos Fuente de 
Pago. 
 
El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, podrá desafectar, liberar, 
transmitir, ceder, o por cualquier otro título legal, transferir recursos que hayan sido previamente destinados o 
afectados al pago de las obligaciones que deriven de los financiamientos vigentes a cargo del Estado, enlistados en 
el Artículo Tercero del presente Decreto, para ser destinados a las operaciones que se autorizan en el presente 
Decreto, ajustándose al marco legal y contractual aplicable, y respetando en todo momento los derechos de 
terceros.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de su titular o a través 
del titular de la Secretaría de Administración y Finanzas o por conducto del o los Fideicomisos Públicos de 
Contratación y de los Fideicomisos Fuente de Pago, negocie y acuerde los demás términos y condiciones que se 
estimen necesarios o convenientes para la celebración de las operaciones materia del presente Decreto, y firme y 
suscriba los contratos, convenios, títulos de crédito y demás documentos y actos jurídicos que resulten necesarios 
y convenientes, los que podrán incluir de manera enunciativa más no limitativa:  
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I. Celebrar y suscribir contratos de apertura de crédito, convenios de reestructura, convenios 
modificatorios, contratos y/o convenios de cesión, convenios de extinción de fideicomisos, 
convenios de liberación y transmisión de participaciones federales y demás documentos o 
instrumentos similares o análogos;  

II. Suscribir valores, pagarés u otros títulos de crédito, los que deberán prever que únicamente podrán 
ser negociados dentro del territorio nacional con la Federación, con las instituciones de crédito que 
operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad mexicana;  

III. Asumir las obligaciones de dar, hacer y no hacer, que se consideren necesarias y convenientes;  
IV. Modificar, revocar o cancelar instrucciones, notificaciones o avisos emitidos con anterioridad para 

la afectación de derechos o ingresos del Estado, respetando los derechos adquiridos de terceros, o 
bien, emitir nuevas instrucciones, notificaciones o avisos, las que podrán tener el carácter de 
irrevocable;  

V. Llevar a cabo las promociones, avisos, instrucciones, registros y cancelaciones de registros que sean 
necesarios y/o convenientes ante autoridades estatales y/o federales, incluyendo, sin limitar, la 
Tesorería de la Federación y la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, tendientes o requeridos para perfeccionar y/o llevar a cabo las 
operaciones autorizadas en el presente Decreto;  

VI. Constituir fondos de reserva;  
VII. Celebrar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el o los mandatos a que se refiere el 

artículo 30 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 
Entidades Federativas y Municipios, y 

VIII. Contratar a cualesquiera terceros que resulten necesarios o convenientes para llevar a cabo y 
celebrar los actos contemplados en este Decreto. 

 
Para efectos de lo establecido en el presente Decreto, la celebración de instrumentos derivados de coberturas de 
tasas de interés, comprenderá la suscripción de cualquier instrumento que otorgue protección al Estado y/o al o 
los Fideicomisos Públicos de Contratación, ante cambios repentinos y considerables en el mercado financiero, 
incluyendo sin limitar, contratos de intercambio de tasas (swaps) y los de tasas límites de pago (caps).  

 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. En adición a las demás disposiciones contenidas en este Decreto, en su caso, se 
autoriza al Ejecutivo del Estado para que celebre los actos que permitan utilizar los montos que, en su caso, se 
encuentren afectos a los fondos de reserva que actualmente respalden los financiamientos vigentes a cargo del 
Estado que se enlistan en el Artículo Tercero del presente Decreto, para: (a) la constitución de nuevos fondos de 
reserva, y/o (b) el pago de gastos y costos asociados a la contratación de los financiamientos materia del presente 
Decreto, incluyendo cualesquiera comisiones, honorarios a favor de agencias calificadoras, fiduciarios, asesores 
financieros, asesores legales, y cualesquiera otros prestadores de servicios que participen en la celebración de los 
financiamientos, contraprestaciones, y pagos que por cualquier concepto llegaren a causarse o generarse con 
motivo de las operaciones y actos autorizados en el presente Decreto.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Las autorizaciones materia del presente Decreto, se entenderán en favor de, y 
podrán ser ejercidas, según lo requieran conforme a lo establecido en la legislación aplicable y en función de la 
naturaleza de los actos autorizados en el presente Decreto, por:  
 

I. El Poder Ejecutivo del Estado y su titular;  
II. La Secretaría de Administración y Finanzas y su titular, y  

III. El o los Fideicomisos Públicos de Contratación y/o los Fideicomisos Fuente de Pago que el Gobierno 
del Estado de Nayarit, a través del Poder Ejecutivo y/o por conducto de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, constituya de conformidad con lo establecido en el artículo 43 y el 
párrafo segundo de la fracción II del artículo 51 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y el artículo 30 del Reglamento del Registro Público Único de 



 

Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, en el presente Decreto y en 
la demás legislación aplicable. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Los contratos y actos jurídicos, en general, que sean celebrados en ejecución y cumplimiento 
de este Decreto, deberán inscribirse, según resulte aplicable, en el Registro Público Único de Financiamientos a que se 
refiere el artículo 49 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y en el Registro 
Estatal de Deuda Pública a que se refiere el artículo 52 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Las autorizaciones previstas en este Decreto podrán ser ejercidas durante los ejercicios 
fiscales de 2018 y 2019.  
 
El Ejecutivo del Estado deberá incluir anualmente en sus iniciativas de Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal las 
partidas presupuestales necesarias para cubrir el pago de las obligaciones derivadas de los convenios, contratos, títulos de 
crédito y demás documentos que se celebren o suscriban para instrumentar los financiamientos objeto del presente 
Decreto, incluyendo, sin limitar, accesorios legales y contractuales, así como garantías de pago y operaciones financieras 
derivadas, hasta su total liquidación. Las partidas presupuestales antes señaladas serán autorizadas anualmente por el 
Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Las autorizaciones materia del presente Decreto se otorgan previo análisis y confirmación 
de: (i) la capacidad de pago del Estado y aquella que, en su momento y en su caso, tendrá el o los Fideicomisos Públicos de 
Contratación, pues esta última se encuentra sujeta a la afectación de las Participaciones Federales que le corresponden al 
Estado, del Fondo General de Participaciones y, en esa medida, se obligarán frente a los terceros de quienes contraten 
financiamiento, garantías de pago oportuno y/o instrumentos derivados de cobertura de tasas de interés; (ii) el destino 
que se dará a los recursos crediticios que se obtengan por el Refinanciamiento, mismo que será única y exclusivamente el 
refinanciamiento, total o parcial, de los financiamientos vigentes a cargo del Estado que se enlistan en el Artículo Tercero 
del presente Decreto, incluyendo los gastos y costos asociados a su contratación, así como las reservas que deban 
constituirse; (iii) el destino que se dará a los recursos crediticios que se obtengan por el nuevo financiamiento a que se 
refiere el Artículo Sexto del presente Decreto, mismo que será única y exclusivamente aquel que comprende los rubros de 
inversión pública productiva que se señalan en el Artículo Séptimo, fracción IV del presente Decreto, incluyendo los gastos 
y costos asociados a su contratación, así como las reservas que deban constituirse, y (iv) la fuente de pago de los 
financiamientos, garantías de pago y/o instrumentos derivados de cobertura de tasas de interés que se contraten al 
amparo del presente Decreto, misma que, conforme a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, y a 
los artículos 5, fracción IV y demás aplicables de la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit, será un porcentaje de las 
participaciones que en ingresos federales le corresponden al Estado (excluyendo los recursos que correspondan a los 
Municipios del Estado), del Fondo General de Participaciones, conforme a lo señalado en los artículos Décimo Primero y 
Décimo Segundo del presente Decreto. 
 
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas del marco jurídico estatal de igual o menor 
jerarquía en lo que se opongan al contenido de este Decreto.  
 
TERCERO. En caso de que el Estado no logre refinanciar, reestructurar o contratar el financiamiento adicional en los 
términos previstos en el presente Decreto, antes del 31 de Diciembre del 2018, en este acto se instruye al Ejecutivo del 
Estado a incluir en la iniciativa de Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit; para el ejercicio fiscal de 2019, y 
en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit; para el Ejercicio Fiscal de 2019, los 
conceptos y montos que resulten necesarios a efecto de que durante el Ejercicio Fiscal de 2019 el Ejecutivo del Estado 
pueda llevar a cabo las operaciones de refinanciamiento, reestructura y financiamiento adicional contempladas en el 
presente Decreto. En virtud de lo anterior, las autorizaciones, montos y conceptos establecidos en el presente Decreto 
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mantendrán su vigencia durante el Ejercicio Fiscal del 2019 y en términos del presente Decreto, hasta en tanto las 
operaciones de refinanciamiento, reestructura y financiamiento adicional contempladas en el mismo hayan sido 
celebradas en su totalidad, por el Ejecutivo del Estado. 
 
CUARTO. El titular del Poder Ejecutivo por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas al ejercer la autorización 
contenida en el presente Decreto observará las disposiciones contenidas en el acuerdo 79/2016, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de octubre de 2016, emitido por el Secretario de Hacienda y Crédito Público, que contiene 
los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los 
Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos. 
 
QUINTO. El Titular del Poder Ejecutivo por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas vigilará que el 
Refinanciamiento y/o Reestructura de la Deuda Pública, así como la contratación del nuevo financiamiento, respeten el 
techo de financiamiento determinado en el Sistema de Alertas en términos de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, informando trimestralmente al Congreso del Estado de la utilización de los 
recursos autorizados, de conformidad con la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; así como, 
del avance y términos del financiamiento del Estado, presentando información detallada del destino de los recursos. 
 
SEXTO. El Titular del Poder Ejecutivo por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, destinará 
preferentemente los recursos que se obtengan con motivo del nuevo financiamiento, en aquellos proyectos previstos en 
la fracción IV del artículo Séptimo, así como, en el catálogo de proyectos contenidos en el anexo 1 del presente Decreto. 
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NAYARIT; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 65 y se adiciona un último párrafo al artículo 1, ambos de la Ley de Ingresos 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit para el Ejercicio Fiscal 2018; para quedar como siguen: 
ARTÍCULO 1.- ….  

 
Los ingresos que la Hacienda Pública del Estado percibirá durante el ejercicio fiscal del 2018 antes listados podrán 
incrementarse con motivo de la celebración de empréstitos hasta por la cantidad de $5,607,583,753.69 (Cinco Mil 
Seiscientos Siete Millones Quinientos Ochenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta y Tres Pesos 69/100 M.N), conforme a lo 
dispuesto por el artículo 65 de la presente Ley.  
 
Artículo 65. Son las operaciones constitutivas de un pasivo, directo o contingente a cargo del Estado, a que se refiere la 
Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit.  
 
Durante el presente ejercicio fiscal para el año 2018, los importes que resulten de la celebración de dichas operaciones 
podrán ascender a un monto máximo de $5,607,583,753.69 (Cinco Mil Seiscientos Siete Millones Quinientos Ochenta y 
Tres Mil Setecientos Cincuenta y Tres Pesos 69/100 M.N), más, en su caso, los gastos y costos asociados a la celebración 
de dichas operaciones conforme al decreto que autorice su contratación. Dichos recursos:  

 
I. Se considerarán para todos los efectos legales como ingresos adicionales a los previstos en el artículo 1 de 

la presente Ley, y  
II. Deberán ser destinados a inversión pública productiva, y/o al refinanciamiento y/o reestructuración de 

deuda pública, así como a los gastos y costos asociados a su celebración, incluyendo las reservas que, en 
su caso, deban constituirse en relación a los mismos; y deberán contratarse de conformidad con la Ley de 
Deuda Pública del Estado de Nayarit; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, y la demás legislación que resulte aplicable; y, en todo caso, sujetándose a lo dispuesto por el 
artículo 117 fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 



 

Adicionalmente, en términos de lo establecido en el artículo 27 del Reglamento del Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios:  

a) Hasta el 2.5% (dos punto cinco por ciento) del monto de los financiamientos que se contraten en términos del 
Decreto de autorización respectivo, podrá destinarse al pago de primas, comisiones y costos asociados a la 
contratación y/o refinanciamiento y/o reestructuración de los  financiamientos, tales como: costos relacionados 
a contrataciones y/o modificaciones de instrumentos derivados y/o garantías de pago oportuno, honorarios y 
gastos de calificadoras, asesores financieros y/o legales, honorarios fiduciarios, de fedatarios públicos y, en 
general, a cualquier erogación relacionada con el diseño, estructuración y/o contratación de las operaciones 
previstas en el Decreto de autorización respectivo; o 

b) En caso de no contratarse instrumentos derivados, ni garantías de pago, hasta el 1.5% (uno punto cinco por 
ciento) del monto de los financiamientos que se contraten en términos del Decreto de autorización respectivo, 
podrá destinarse al pago de primas, comisiones y costos asociados a la contratación de los financiamientos, 
tales como: honorarios y gastos de calificadoras, asesores financieros y/o legales, honorarios fiduciarios, de 
fedatarios públicos y, en general, a cualquier erogación relacionada con el diseño, estructuración y/o 
contratación de las operaciones previstas en el Decreto de autorización respectivo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas del marco jurídico estatal de igual o menor 
jerarquía en lo que se opongan al contenido de este Decreto. 
 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT; 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan un segundo y tercer párrafo al artículo 9 del Presupuesto de Egresos del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit; para el Ejercicio Fiscal 2018; para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 9.- ….  
El monto correspondiente al Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2018 señalado en el párrafo anterior, podrá 
incrementarse con motivo de la celebración de empréstitos hasta por la cantidad de $5,607,583,753.69 (Cinco Mil 
Seiscientos Siete Millones Quinientos Ochenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta y Tres Pesos 69/100 M.N), más, en su 
caso, los gastos y costos asociados a la celebración de dichos financiamientos en términos de lo previsto en el decreto 
que autorice su creación, conforme a lo previsto por el artículo 65 de la Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, para el Ejercicio 2018. 

 
Se autoriza a la Secretaría para realizar las adecuaciones presupuestales que resulten necesarias a fin de contemplar la 
amortización del principal y accesorios financieros de la deuda pública que, en su caso, se contrate conforme a lo 
previsto en el párrafo anterior. En adición a lo previsto por el artículo 9 fracción II de la Ley de Deuda Pública del Estado 
de Nayarit, la Comisión Intersecretarial de Gasto y Financiamiento deberá emitir opinión previa para la implementación 
de las adecuaciones presupuestales antes mencionadas. Dichas adecuaciones presupuestarias se informarán al H. 
Congreso del Estado a través de la Cuenta Pública.  
 
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado de Nayarit.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas del marco jurídico estatal de igual o menor 
jerarquía en lo que se opongan al contenido de este Decreto. 
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Dado en el recinto oficial del Honorable Congreso del Estado de Nayarit, en Tepic su capital a los 3 días del mes de 
octubre del año 2018.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
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Dictamen de la Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto con 
Proyectos de Decretos que tienen por objeto analizar la solicitud del H. XLI 
Ayuntamiento de Tepic, para que lleve a cabo refinanciamiento y/o 
reestructuración de la Deuda Pública; así como, adicionar la Ley de Ingresos 
para la Municipalidad Tepic, Nayarit; para el Ejercicio Fiscal 2018. 

 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
A los miembros de la Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto por indicaciones de la Presidencia 
de la Mesa Directiva, nos fue turnada para su estudio la Iniciativa de Decreto para que se autorice al Municipio 
de Tepic, a través del Presidente Municipal, Síndico (a) Municipal y titular de Secretaría del Ayuntamiento a 
contratar directa y/o indirectamente a través de un fideicomiso público sin estructura, operaciones de 
endeudamiento adicional y/o refinanciamiento, de uno o varios financiamientos bancarios, y afectar como 
fuente de pago y/o de garantía de los financiamientos y demás operaciones que se autoricen las 
Participaciones que le correspondan al Municipio de Tepic.  
 
Una vez recibida la Iniciativa, las y los integrantes de esta Comisión nos dedicamos a su estudio para emitir el 
dictamen correspondiente conforme a las facultades que nos confieren los artículos 69 fracción V y 71 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, así como los artículos 54 y 55 fracción V del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso; al tenor de la siguiente: 
 
METODOLOGÍA: 
 
La Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto encargada de analizar y dictaminar el proyecto en 
estudio, desarrolló el análisis de la propuesta conforme al procedimiento siguiente: 
 
IV. En el apartado de “Antecedentes” se da constancia del trámite del proceso legislativo y de la 

recepción del turno para la elaboración del dictamen de la iniciativa referida; 
 
V. En el capítulo correspondiente a “Contenido de la iniciativa” se sintetiza el alcance del proyecto que 

se estudió;  
    

VI. En el apartado de “Consideraciones” las y los integrantes de la Comisión Dictaminadora expresan los 
razonamientos y argumentos con base en los cuales se sustenta el sentido del presente, y  

 
VII. Finalmente, en el apartado “Resolutivo” se presentan los proyectos que expresan el sentido del 

Dictamen. 
 

V. ANTECEDENTES 
 
3. Con fecha 1 de octubre de 2018 fue presentada la Iniciativa de Decreto para que se autorice al Municipio 

de Tepic, a través del Presidente Municipal, Síndico (a) Municipal y titular de Secretaría del Ayuntamiento 
a contratar directa y/o indirectamente a través de un fideicomiso público sin estructura, operaciones de 
endeudamiento adicional y/o refinanciamiento, de uno o varios financiamientos bancarios, y afectar 
como fuente de pago y/o de garantía de los financiamientos y demás operaciones que se autoricen las 
Participaciones que le correspondan al Municipio de Tepic. 

 
4. Posteriormente, la Presidencia de la Mesa Directiva ordenó su turno a esta Comisión para efecto de 

proceder a la emisión del dictamen correspondiente.  
 



 

 
VI. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 
● El Artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

que las legislaturas locales, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, 
deberán autorizar los montos máximos para contratar empréstitos y obligaciones en las mejores 
condiciones del mercado, previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el 
otorgamiento de garantías o el establecimiento de la fuente de pago. Asimismo, en términos de lo 
dispuesto en la fracción IV del artículo 5 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit y 9 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, el Municipio de Tepic se encuentra facultado para afectar como fuente de 
pago, garantía o ambos, de los financiamientos a su cargo, las participaciones que en ingresos 
federales le corresponden, así como cualquier otro ingreso que tenga derecho a percibir y sea 
susceptible de afectación. 
 

● Para obtener un mejor desempeño de la administración municipal del H. Ayuntamiento de Tepic, y en 
consecuencia una mejor calidad y servicio a los habitantes del municipio, es necesario tomar en 
consideración nuevas estrategias financieras, siendo de suma importancia aquellas gestiones y 
decisiones que se proyecten en corto y largo plazo por parte de la administración, para destinarlo a 
cuatro rubros que se mencionan en los siguientes puntos. 
 

● Adquisición de maquinaria y equipo para la prestación de los servicios públicos.  
 
La población demanda ciertos servicios, uno de ellos es la recolección oportuna de los residuos 
sólidos urbanos y rurales que permitan una condición sanitaria aceptable en las colonias y localidades 
rurales, siendo necesario un parque vehicular para su recolección, buscando beneficiar a la 
ciudadanía en obtener una imagen urbana y rural diferente. 
 
De los 25 camiones que se consideran como funcionales, 7 están fuera de servicio de manera 
permanente, por lo que en promedio se cuenta realmente con 18 camiones para recolectar el total 
de la basura del municipio, cuando según estudios especializados especifican que la necesidad 
mínima para atender la recolección urbana y rural de Tepic sería de 30 camiones. 
 
Considerando que el mantenimiento de la infraestructura de la ciudad es prioridad para la 
administración municipal, es necesario aumentar la capacidad de respuesta para atender las 
necesidades más apremiantes de la ciudadanía en la zona rural y urbana.  Por lo que la adquisición de 
maquinaria para la construcción daría mayor operatividad a las áreas ejecutoras de obra pública. 
 
Con las adquisiciones de maquinaria para construcción, se podrá incrementar sustancialmente la 
capacidad de atención a la zona rural,  apoyándose con ello a la consecución de un crecimiento 
económico y un impacto social en términos de la movilidad rural entre localidades y pequeños 
núcleos urbanos así como hacia  la capital, dotándolos principalmente de caminos saca-cosechas en 
mejores condiciones y  permitiendo una mayor  accesibilidad a los servicios básicos y así como una 
sinergia económica que permita a los ciudadanos de los diferentes sectores económicos que se 
desarrollan en la zona rural un mayor acercamiento a la zona metropolitana de Tepic-Xalisco para la 
comercialización de sus productos. 
 
De igual forma, al contar con los elementos de equipamiento, se podrá ejercer obra por 
administración en colonias populares, incrementando la respuesta a los diferentes comités de 
atención ciudadana de las distintas colonias y localidades rurales de municipio. Dicha renovación, 
tendrá gran impacto de forma positiva en la sociedad, ya que el  gobierno municipal tendrá la 
capacidad de ejecutar obras en zonas de la ciudad donde no es posible aplicar recursos federales los 
cuales se encuentran etiquetados a ciertas zonas. Otro beneficio adicional del equipamiento será el 
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dar atención a los sistemas hidráulicos de la ciudad donde las necesidades de reparaciones de tramos 
cortos, medianos y largos se presentan con una muy alta frecuencia, en especial las relacionadas con 
el alcantarillado sanitario. 
 

 Programa de clausura del sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos El Iztete del municipio 
de Tepic, Nayarit. 
 
Una de las responsabilidades de los gobiernos municipales es la de proveer a la ciudadanía de un 
ambiente sano y protegido; sin embargo, el relleno sanitario de El Iztete, es el actual lugar del destino 
final de la basura generada en nuestro municipio, el cual, ha rebasado su capacidad inicial desde hace 
más de 20 años, generando daños medioambientales y de salud pública a la población, por la 
contaminación directa de los mantos freáticos que reciben sin tratamiento alguno los lixiviados que 
proceden de la descomposición de los residuos, así como de la contaminación que es diseminada por 
los vientos dominantes, hacia la zona urbana del municipio. 
 
El 21 de Diciembre de 2017, el H. Ayuntamiento de Tepic, a través de la DGDUE, ingresó a la 
SEDERMA  el  “Plan de Regularización Modalidad Clausura del Tiradero a Cielo Abierto Municipal 
denominado  El Iztete”, mediante oficio DGDUE/ 189/17. El ayuntamiento integró en el plan 
mencionado, la información relativa a la regularización para la rehabilitación del sitio de disposición 
final, el proyecto técnico para el desarrollo de una nueva celda en El Iztete y el sistema de 
recuperación de lixiviados. 
 
Por lo tanto, la clausura de un sitio de disposición final a cielo abierto y sin control, es de vital 
importancia para la protección de las aguas del río Mololoa, como prevenir la contaminación 
atmosférica que provoca toda suerte de alergias y enfermedades a los tepicenses. 

 

 Programa de construcción del nuevo sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos del 
municipio de Tepic, Nayarit. 
 
La apertura de un nuevo relleno sanitario en la ciudad de Tepic, Nayarit obedece a la necesidad de 
dar una congruencia integral a la gestión integral de los residuos sólidos producidos por la población. 
 
La clausura inminente, necesaria y urgente del actual basurero municipal ha sido una decisión 
largamente postergada. Sin embargo, simultáneamente ha de hacerse la apertura de nuestro nuevo 
sitio de disposición final de los residuos, en estricto apego a la norma oficial aplicable en la materia y 
de tal manera que no comprometa la gestión integral de los residuos, tal y como se realiza 
actualmente y en la modalidad que se pretende instrumentar en la medida de las posibilidades. 
 
El recurso solicitado para este fin, plantea la necesidad del acondicionamiento del espacio 
seleccionado, la puesta en operación del camino de acceso al predio, las obras y acciones de 
remediación de los impactos ambientales en los que se incurra, la preparación de celdas receptoras 
de los residuos, incluidas las geomembranas,  infraestructura para el manejo adecuado de lixiviados y 
gases producidos, instalaciones de acceso, control del mismo, electrificación y alumbrado público, así 
como espacio administrativo y báscula adecuada. 

 

 Programa de Desarrollo Hidráulico del Municipio de Tepic 
 
En la actualidad existe una gran problemática en la ciudad, debido a que la infraestructura hidráulica 
y sanitaria se encuentra en mal estado en las diferentes zonas de la ciudad, por tal motivo se reciben 



 

solicitudes de las diferentes colonias y fraccionamientos que se encuentran afectados por esta 
situación, sin una adecuada y oportuna respuesta a las demandas de la ciudadanía. 
 
Derivado de lo anterior, es necesario realizar rehabilitaciones para dar solución a un problema añejo 
en colonias y/o fraccionamientos, ya que la infraestructura tiene bastante tiempo en operación. 
 
La rehabilitación de las redes de drenaje y de agua potable en algunas zonas de la ciudad ha sido una 
demanda muy sentida de la población debido a su gran deterioro, ocasionado por el tiempo, ya que 
algunos cuentan con más de 30 años de su construcción. 

 

 Por ello y por las razones expuestas, en cumplimiento a las necesidades de la ciudadanía en general  
es necesario que se contrate uno o varios créditos con una institución de crédito integrante del 
Sistema Financiero Mexicano, hasta por la cantidad de $413,000,000.00 (Cuatrocientos Trece 
Millones de Pesos 00/100 M.N.) destinado a inversiones públicas productivas, al refinanciamiento o 
reestructura  de su deuda pública, incluidos gastos y costos relacionados con la contratación de las 
obligaciones y/o financiamientos, en términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 
 

 Descripción de las obligaciones actuales de Largo Plazo: 
 

Banco 
Acreedor 

Fecha de 
contratación 

Monto 
contratado 

Saldo insoluto al 
31 de Agosto 2018 

No. de 
inscripción 
en el 
RPUFOEFM 

BANOBRAS 6 – agosto - 
2012 

322,781,684.26  $221,062,845.04 P18-09-
12143 
19 
septiembre 
2012 

 
VII. CONSIDERACIONES 

 
De acuerdo con el análisis de la Iniciativa, se considera que: 
 
 
● El Municipio, como un ente público integrado por diversas instituciones gubernamentales, tiene como 

objetivo primordial el velar por el bien común de los ciudadanos, satisfaciendo sus necesidades a través 
de la prestación de servicios públicos como salud, agua potable, drenaje, educación, transporte y 
seguridad, entre otros. 

 
● Para solventar los gastos generados por los servicios públicos, resulta indispensable dotar al Municipio de 

los recursos financieros necesarios para sostener económicamente sus actividades. 
 
● El artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 

obligación de todos los mexicanos de contribuir con el gasto público en los diversos órdenes de gobierno, 
bajo los principios de proporcionalidad, legalidad, equidad y destino, que integran los principios 
esenciales de los tributos en el Sistema Tributario en México. 

 
● En ese tenor, la actividad financiera del Municipio consta de tres etapas fundamentales: 1) 

Establecimiento de contribuciones; 2) Recaudación de ingresos; y 3) Administración de los recursos. 
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● La etapa relativa al establecimiento de contribuciones, busca respetar el principio de legalidad en materia 
de contribuciones, pues tiene como objetivo el expedir los ordenamientos jurídicos en los que se 
establezcan los elementos esenciales de los tributos, como son objeto, sujeto, base, cuota, tasa o tarifa, 
así como su época de pago, y con ello, generar certeza a los contribuyentes respecto al cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales.  

 
● Una vez reguladas legalmente las contribuciones, es necesario ejecutar la etapa de recaudación de 

ingresos, esto es, allegarse de los recursos financieros para sostener el gasto público; resulta importante 
señalar, que en México rige el principio de la autodeterminación, por medio del cual, el ciudadano 
ostenta el derecho para que de manera unilateral realice los cálculos y entere el pago que a su 
consideración y en atención a la legislación fiscal le corresponde; no obstante lo anterior, la autoridad 
tributaria cuenta con facultades para llevar a cabo el procedimientos de revisión, para verificar que el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales se llevó a cabo de conformidad con lo establecido en ley, por lo 
que, en caso de encontrar errores u omisiones en las declaraciones, podrá ejercitar los procedimientos de 
cobro coactivo para obtener los ingresos respectivos. 

 
● Finalmente, en la etapa de administración de ingresos la autoridad deberá establecer en qué se aplicará el 

recurso, es decir, regular mediante ordenamientos jurídicos el gasto público. 
 
● El gasto público, se encuentra integrado por todas aquellas erogaciones realizadas por la autoridad 

pública, con el objetivo de prestar servicios públicos y sostener su funcionamiento administrativo. 
 
● Así pues, el gasto público municipal se basará en presupuestos que se formularán con base en programas 

que señalen objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución. 
 
● Luego entonces, el Municipio en ejercicio de sus atribuciones y coadyuvando con el Congreso del Estado, 

establecerá en la Ley de Ingresos los recursos proyectados a recibir durante un ejercicio fiscal; y en el caso 
del Presupuesto de Egresos, el Ayuntamiento establecerá las erogaciones a realizar durante un año, con 
base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño, y deberán ser congruentes 
con los planes estatales de desarrollo, e incluirán objetivos anuales, estrategias, metas, proyecciones, 
riesgos relevantes y resultados de las finanzas públicas, manteniendo una congruencia con los Criterios 
Generales de Política Económica.

35
 

 
● Asimismo, el gasto total contenido en el Presupuesto de Egresos deberá contribuir a un balance 

presupuestario sostenible, esto es, las erogaciones deben ser congruentes con los ingresos que se 
proyectan obtener durante el ejercicio fiscal.

36
 

 
● No obstante lo anterior, existen instrumentos jurídicos que permiten a los Entes Públicos allegarse de 

recursos financieros en aras de mejorar su maquinaria económica, tal es el caso de la deuda pública y los 
financiamientos. 

 
● De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el 

financiamiento es toda operación constitutiva de un pasivo, directo o contingente, de corto, mediano o 
largo plazo, a cargo de los entes públicos, derivada de un crédito, empréstito o préstamo,

37
 cuyos 

recursos deben destinarse a inversiones públicas productivas y/o al refinanciamiento y/o reestructura de 

                                                 
 
35 Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
36 Artículo 19 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
37 Artículo 2 fracción XI de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 



 

deuda pública, incluyendo los gastos y costos relacionados con la contratación de dichos financiamientos, 
así como las reservas que deban constituirse en relación con las mismas.  

 
● Igualmente, la deuda pública puede ser entendida como todas las obligaciones del sector público 

contraídas, y funge como una herramienta del Gobierno para diferir sus gastos en el tiempo y así poder 
cumplir el conjunto de funciones que le son encomendadas.

38
 

 
● En ese tenor, el entramado jurídico en México considera a los financiamientos y a la deuda pública como 

mecanismos jurídicos que otorgan la posibilidad a los entes públicos de sanear sus finanzas, y cumplir con 
sus funciones de manera completa.  

 
● Sin embargo, para esta Comisión Dictaminadora resulta importante señalar que los diversos entes 

públicos deben analizar de manera objetiva la contratación de financiamientos en general, pues si bien, se 
instituyen como figuras jurídicas que coadyuvan en el correcto engranaje financiero del Municipio, lo 
cierto es que su uso arbitrario podría generar consecuencias económicas considerables, que pudieran 
afectar la sostenibilidad del erario público, por lo que deberán respetarse en todo momento los principios 
de responsabilidad hacendaria y disciplina financiera. 

 
● Por consiguiente, y en relación con la propuesta en estudio, esta Comisión considera indispensable 

atender lo establecido por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
misma que regula los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las 
Entidades Federativas y a los Municipios, buscando incentivar el manejo sostenible de sus finanzas 
públicas.

39
 

 
● Así, la iniciativa bajo análisis tiene como objetivo primordial lo siguiente: 

 
- Autorizar al H. XLI Ayuntamiento de Tepic, para que lleve a cabo refinanciamiento y/o 

reestructuración de la deuda pública directa de largo plazo hasta por $413,000,000.00 
(Cuatrocientos trece millones de pesos 00/100 M.N.), a ser destinado a Inversión Pública 
Productiva y para la Celebración de Diversos Actos Relacionados. 

 
● Por lo cual, resulta necesario atender las reglas en materia de deuda pública y disciplina financiera, 

en aras de estar en condiciones de dictaminar el tema que nos atañe. 
 

● En ese contexto, el Congreso del Estado se encuentra facultado para regular las bases sobre las 
cuales los entes públicos podrán celebrar financiamientos u obligaciones, y asimismo, autorizar los 
montos máximos de los financiamientos y obligaciones que contraten, previo análisis de la capacidad 
de pago, del destino del financiamiento u obligación, y del otorgamiento de recursos como fuente o 
garantía de pago.

40
 

 
● En concordancia con lo anterior, las reglas en materia de disciplina financiera establecen que los 

entes públicos sólo podrán contraer financiamientos cuando se destinen a inversiones públicas 
productivas y a su refinanciamiento o reestructura; correspondiendo al Congreso del Estado, por el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, autorizar los montos máximos para su 

                                                 
 
38 Consultable en: http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=74 
39 Artículo 1 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
40 Artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  
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contratación, debiendo especificar el monto máximo autorizado, el plazo máximo para el pago, el 
destino de los recursos y la fuente de pago.

41
 

 
● Igualmente, los entes públicos deberán contratar los financiamientos a su cargo bajo las mejores 

condiciones de mercado, es decir, llevar a cabo los acuerdos atendiendo las circunstancias y 
escenarios que mayormente favorezcan a la hacienda pública que se trate, y por medio de los cuales, 
se promueva un manejo sostenible de los recursos y unas finanzas públicas sanas. 

 

 De igual manera, en relación con el financiamiento que será objeto de refinanciamiento y/o 
reestructuración, el Municipio ha proporcionado la información contenida en la tabla siguiente: 

 

Banco 
Acreedor 

Fecha de 
contratación 

Monto 
contratado 

Saldo insoluto al 
31 de Agosto 2018 

No. de 
inscripción 
en el 
RPUFOEFM 

BANOBRAS 6 – agosto - 
2012 

322,781,684.26  $221,062,845.04 P18-09-
12143 
19 
septiembre 
2012 

 

En el cuadro que precede, se encuentran integrados los financiamientos que siguen vigentes, y que 
fueron destinados para inversión pública productiva. 
 

Es de resaltar que las condiciones favorables que prevalecen en el entorno financiero actual 
representan una ventana de oportunidad para mejorar el perfil de la deuda pública a cargo del 
Municipio, mediante el refinanciamiento de su deuda vigente.  

Lo anterior, ha sido fomentado a su vez por los esquemas competitivos y transparentes de 
contratación de financiamiento promovidos por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios.  

 En este contexto, mediante el refinanciamiento y/o reestructuración de la deuda pública directa, se 
estiman, entre otros, los siguientes beneficios:  
 

 Disminuir el costo financiero de la deuda actual; 

 Liberar recursos mediante la adecuación equilibrada de plazos y amortizaciones; 

 Potenciar los recursos del Municipio para fortalecer la generación y desarrollo de proyectos 
estratégicos relevantes;  

 Mejorar las condiciones contractuales de la deuda vigente; y  

 Reducir el porcentaje comprometido de los ingresos del Municipio.  
  

 No pasa desapercibido para esta Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto, que con la 
implementación de las reglas en materia de disciplina financiera se establecieron restricciones en los 
techos de financiamiento neto, con el objetivo de establecer el límite de financiamiento que podrá 

                                                 
 
41 Artículos 22, 23 y 24 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 



 

contratar un ente público, pues con ello se busca prevenir el endeudamiento excesivo e 
insostenible.

42
 

 
De ahí, que se configura el Sistema de Alertas por medio del cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
realiza una evaluación a los entes públicos que tengan contratados financiamientos y obligaciones inscritos en 
el Registro Público Único, para establecer su nivel de endeudamiento, y que sirva de parámetro para las 
Legislaturas Locales en ejercicio de sus atribuciones para autorizar la contratación de nuevas obligaciones 
financieras.

43
          

 
Así pues, de conformidad con lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, así como en la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit, el Congreso del Estado deberá 
realizar un análisis previo, para determinar si se cumple con los elementos de 1) capacidad de pago; 2) destino 
de los recursos que se obtengan por los financiamientos; y 3) fuente de pago, y en su caso garantías de pago.

44
 

 
1. Capacidad de pago. 

 
De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se genera un 
Sistema de Alertas, el cual mide y califica el nivel de endeudamiento de los Entes Públicos que tengan 
contratados Financiamientos y Obligaciones, y éstos se encuentren inscritos en el Registro Público Único, cuya 
fuente o garantía de pago sean Ingresos de Libre Disposición.  
 
La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, establece tres indicadores de 
corto y largo plazo para realizar la medición del Sistema de Alertas: 1) Deuda Pública y Obligaciones sobre 
Ingresos de Libre Disposición; 2) Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición; y 
3) Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas, menos los montos de efectivo, bancos e 
inversiones temporales, sobre Ingresos Totales. 
 
En ese tenor, las cifras utilizadas para el cálculo y determinación de este sistema toman en cuenta la 
información y documentación proporcionada por las Entidades Federativas y los Municipios, la información 
contable publicada por las propias Entidades conforme a los formatos a que hace referencia la Ley; así como, 
la información disponible en el Registro Público Único a cargo de la Secretaría de Hacienda. La validez, 
veracidad y exactitud de la misma, es responsabilidad de cada una de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 
 
La medición del Sistema de Alertas, es realizada tanto con información de Cuenta Pública la cual es vinculante; 
así como, con las actualizaciones trimestrales, las cuales sólo tienen fines informativos y de seguimiento. 
 
De acuerdo con el resultado obtenido del Sistema de Alertas, el nivel de endeudamiento de cada una de las 
Entidades Federativas y los Municipios se clasifica en tres niveles:        

                            

Endeudamiento Sostenible;     

Endeudamiento en Observación; y         

Endeudamiento Elevado. 
 

                                                 
 
42 Artículo 2 fracción XXXIX de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
43 Artículo 43 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
44 Artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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En la publicación difundida el 31 de julio de 2018, en el portal oficial de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público se identifica a Tepic en el indicador número 1, en un nivel de Endeudamiento Sostenible, ya que su 
nivel de Endeudamiento Público y Obligaciones sobre ingresos de libre disposición representa el 30.9%.  

 
Por su parte en el indicador número 2, el Municipio de Tepic registra un nivel de Endeudamiento Sostenible, 
ya que el pago del servicio de la deuda pública representa un 4.3% de los Ingresos de Libre Disposición.  
 
Finalmente, el indicador número 3 que se refiere a las obligaciones de corto plazo y adeudos con Proveedores 
y Contratistas al representar el 33.9% de los ingresos de libre disposición califican al Municipio de Tepic en un 
nivel de Endeudamiento Elevado.  

 
En ese contexto, al considerar los indicadores anteriores, como resultado del sistema de alertas, se ubica al 
Municipio de Tepic en un endeudamiento en observación, tal y como puede apreciarse en la tabla que se 
muestra a continuación

45
:  

 

 
 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el Artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, de acuerdo a la clasificación del Sistema de Alertas, cada Ente Público 
tendrá los siguientes Techos de Financiamiento Neto:  
 

IV. Bajo un endeudamiento sostenible, corresponderá un Techo de Financiamiento Neto de hasta el 
equivalente al 15 por ciento de sus Ingresos de libre disposición; 

V. Un endeudamiento en observación tendrá como Techo de Financiamiento Neto el equivalente 
al 5 por ciento de sus Ingresos de libre disposición, y  

VI. Un nivel de endeudamiento elevado tendrá un Techo de Financiamiento Neto igual a cero. 
 

Por consiguiente, el Municipio de Tepic, al encuadrar legalmente en endeudamiento en observación, el marco 
en materia de disciplina financiera le establece un Techo de Financiamiento Neto al 5 por ciento de sus 
ingresos de libre disposición. 

 
Como respaldo de los argumentos anteriores, es necesario señalar que el Municipio de Tepic acompaña a su 
iniciativa el documento siguiente:  

 

                                                 
 
45

 Consultable en: http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Municipios_2017 



 

 
 

En ese tenor, la Comisión Dictaminadora estima que si bien, los datos contenidos en el Sistema de Alertas de 
la Secretaría de Hacienda ostentan el carácter informativo de conformidad con las reglas en materia de 
disciplina financiera, y que los mismos, tendrán vigencia a partir del ejercicio fiscal 2019 de conformidad con 
el Artículo Tercero Transitorio del Reglamento del Sistema de Alertas, lo cierto es, que son un parámetro a 
considerar para determinar la viabilidad de los refinanciamientos y contratación de nuevos financiamientos 
que se sometan a consideración de la Asamblea Legislativa, en virtud de que establecen un parámetro 
objetivo y razonable para fijar sobre la procedencia de las solicitudes para contraer obligaciones por parte de 
los entes públicos. 

 
En apoyo a lo anterior, la calificadora “Fitch Ratings” subió la calificación a la calidad crediticia del municipio 
de Tepic

46
, donde la perspectiva se modificó a Positiva desde estable, como se muestra en la imagen siguiente: 

                                                 
 
46

 Consultable en: https://www.fitchratings.com/site/pr/10029119 
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2. Destino de los recursos que se obtengan por los financiamientos. 

De conformidad con lo previsto por el artículo 22 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, sólo pueden contraerse financiamientos cuando se destinen a Inversiones 
Públicas Productivas, y al Refinanciamiento o Reestructura de financiamientos, incluyendo los gastos y costos 
relacionados con la contratación de dichos financiamientos, así como las reservas que deban constituirse en 
relación con los mismos.  

 
En este sentido, la propuesta contenida en la iniciativa establece lo siguiente: 

 
- Inversiones públicas productivas: 

Tipo 
de 

Obra 

Descripción del 
Proyecto 

Ubicació
n 

Equipa
miento 

Adquisición de maquinaria y equipo 
para la prestación de servicios 
públicos. 

Municipio 
de Tepic 

 
Obra 

Programa de clausura del sitio de 
disposición final de residuos sólidos 
urbanos "El Iztete" del municipio de 
Tepic, Nayarit. 

 
Municipio 
de Tepic 

 
Obra 

Programa Integral del nuevo sitio de 
disposición final de residuos sólidos 
urbanos del municipio de Tepic, 
Nayarit. (Adquisición, construcción y 
equipamiento) 

 
Municipio 
de Tepic 

 

Obra 

 
Programa de desarrollo hidráulico del 
Municipio de Tepic, Nayarit. 

 

Municipio 
de Tepic 

 
- Al refinanciamiento o reestructura de su deuda pública directa, en términos de su propia Ley de Deuda Pública 
y de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; así como para cubrir los 



 

gastos y costos relacionados con la contratación, que en su caso financie la institución acreditante, de los 
financiamientos de largo plazo vigentes del Municipio hasta por la totalidad de los saldos insolutos de los 
mismos, que se encuentran inscritos ante el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 
Entidades Federativas y Municipios (antes Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y 
Municipios) a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. Fuente de pago de los financiamientos y/o garantías de pago. 

De conformidad con la exposición de motivos, se señala que la garantía de pago recaerá sobre un porcentaje 
suficiente de las Participaciones que en ingresos federales le correspondan al Municipio, conforme a lo 
previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. 

Disposiciones transitorias 

● Respecto de las disposiciones transitorias, se establece la entrada en vigor del Decreto de mérito, y 
asimismo, esta Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto considera indispensable 
adicionar al proyecto propuesto un artículo transitorio, en el cual se regule que en caso de que el 
Municipio de Tepic, no inscriba en el Registro Público Único antes de finalizar el ejercicio fiscal 2018, 
esto es, a más tardar el 31 de diciembre de 2018, el Decreto por el que se autoriza al 
refinanciamiento y/o reestructura de la deuda pública quedará sin efectos. 
 

● Asimismo, se regula que el Ayuntamiento de Tepic podrá utilizar para la adquisición de maquinaria 
hasta un máximo de $60,000,000.00 (Sesenta millones de pesos 00/100 M.N.) de los recursos 
obtenidos a través del o los financiamientos autorizados. 
 

● De igual manera, el Ayuntamiento de Tepic vigilará que el Refinanciamiento y/o Reestructura de la 
Deuda Pública, así como la contratación del nuevo financiamiento, respeten el techo de 
financiamiento determinado en el Sistema de Alertas en términos de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, asimismo, informará trimestralmente al Congreso del 
Estado de la utilización de los recursos autorizados, de conformidad con la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit. 
 

● Finalmente, los recursos se destinarán preferentemente a los proyectos contenidos en los anexos 
correspondientes, respetando las reglas en materia de disciplina financiera. 

 
Reforma a la Ley de Ingresos para la Municipalidad de Tepic, Nayarit; para el Ejercicio Fiscal 2018 

● Ahora bien, como consecuencia de la aprobación del refinanciamiento, resulta necesario adecuar la 
Ley de Ingresos para la Municipalidad de Tepic, Nayarit; para el ejercicio fiscal 2018, por lo que se realizan 
modificaciones al ordenamiento, para regular un tope máximo para contratar financiamientos, y con 
esto, respetar las reglas en materia de disciplina financiera, y procurar generar un balance presupuestario 
estable entre los ingresos y los gastos. 
 

Ley de Ingresos para la Municipalidad de Tepic, 
Nayarit; para el Ejercicio Fiscal 2018 (Vigente) 

Ley de Ingresos para la Municipalidad de Tepic, 
Nayarit; para el Ejercicio Fiscal 2018 (Propuesta) 

ARTÍCULO 1.- De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 111 y 115 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit; el artículo 61 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; el artículo 18 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
Municipios y el artículo 4 de la Ley de Huelen la 

ARTÍCULO 1.- … 
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Municipal del Estado de Nayarit; la Hacienda Pública 
del Municipio de Tepic, Nayarit; durante el ejercicio 
fiscal 2018, percibirá los ingresos por conceptos de 
impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, participaciones y 
fondos de aportaciones e ingresos extraordinarios 
conforme a las bases, cuotas, tasas y tarifas que en 
esta Ley se establecen. 
 
La estimación de ingresos para el ejercicio del año 
2018 para el Municipio de Tepic, Nayarit; se 
conformará de la siguiente manera: 
 
… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
… 
 
Los ingresos que la Hacienda Pública del Municipio 
percibirá durante el ejercicio fiscal del 2018 antes 
listados podrán incrementarse con motivo de la 
celebración de financiamientos hasta por la cantidad de 
$413,000,000.00 (Cuatrocientos trece millones de Pesos 
00/100 M.N), de conformidad con la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 TRANSITORIO 

 ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 

 
 
Bajo las anteriores consideraciones, las y los integrantes de esta Comisión estimamos que se ha cumplido con 
los requisitos necesarios a efecto de que esta Honorable Asamblea se pronuncie a favor de la propuesta 
contenida en la iniciativa en estudio, con las adecuaciones realizadas por quienes dictaminamos, por lo que 
acordamos los siguientes: 
 

VIII. RESOLUTIVOS 
  
PROYECTOS DE DECRETOS 
 
Se autoriza al H. XLI Ayuntamiento de Tepic, para que lleve a cabo refinanciamiento y/o reestructuración de 
la deuda pública directa de largo plazo. 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al H. XLI Ayuntamiento de Tepic, para que lleve a cabo refinanciamiento 
y/o reestructuración de la deuda pública directa de largo plazo, hasta por un monto máximo de 
$413,000,000.00 (Cuatrocientos trece millones de pesos 00/100 M. N.). 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. De la Autorización del Decreto. 

El presente Decreto es de orden público e interés social y se otorga previo análisis del destino, capacidad de 
pago del Municipio de Tepic en el Estado de Nayarit (el “Municipio”) y del otorgamiento de garantías o 
establecimiento de fuente de pago de los financiamientos que se contraten al amparo del mismo, de 



 

conformidad con lo que establece el Artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presente del Congreso del Estado. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Ejercicio de las Autorizaciones. 

Las autorizaciones materia del presente Decreto, se entenderán en favor de, y podrán ser ejercidas, según lo 
requieran conforme a lo establecido en la legislación aplicable, en función de la naturaleza de los actos 
autorizados en el presente Decreto, por: 

 

a) El Presidente Municipal, Síndico (a) Municipal y titular de Secretaría del Ayuntamiento; y/o, 
 

b) El o los fideicomisos públicos sin estructura que el Municipio, a través de funcionarios legalmente 
facultados, constituya de conformidad con lo establecido en el Artículo 30 del Reglamento del 
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, en el 
presente Decreto y en la normatividad y legislación federal y estatal aplicable, el cual no será 
considerado como parte de la administración pública descentralizada o paramunicipal (el 
“Fideicomiso Público de Contratación”). 

 

ARTÍCULO CUARTO. Contratación de Financiamientos. 
En términos del Artículo 6 fracción V y demás aplicables de la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit, se 
autoriza al Municipio para que de acuerdo a lo establecido en el Artículo Segundo del presente Decreto, 
contrate endeudamiento adicional y/o refinanciamiento, directa y/o indirectamente a través del Fideicomiso 
Público de Contratación, uno o diversos financiamientos bancarios hasta por un monto máximo de 
$413,000,000.00 (Cuatrocientos trece millones de pesos 00/100 M. N.) (los “Financiamientos”). 

 

Conforme a lo establecido en el Artículo Segundo del presente Decreto, el Municipio podrá contratar directa 
y/o indirectamente a través del Fideicomiso Público de Contratación el o los Financiamientos en los términos y 
condiciones establecidos en el presente Decreto y considerando, entre otros, los siguientes términos y 
condiciones: 

 

I. Monto máximo
 del Financiamiento. 

Hasta por $413,000,000.00 (Cuatrocientos trece millones de pesos 
00/100 M. N.) incluyendo la constitución de fondos de reserva, así 
como gastos y costos relacionados con la contratación, como pueden 
ser, impuestos, comisiones, penas convencionales, gastos de 
estructuración, honorarios de asesores financieros, legales, fiduciarios, 
notariales, de agencias calificadoras y/u otros conceptos necesarios 
para instrumentar las operaciones autorizadas en el presente Decreto, 
siempre y cuando los gastos y costos relacionados con la contratación 
del o los Financiamientos cumplan con los requisitos establecidos en el 
Artículo 27 del Reglamento del Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, 
según se establece en el Artículo Noveno del presente Decreto. 

 
El importe del o los Financiamientos a que se refiere el 
presente Artículo no comprende los intereses, ni los accesorios legales y 
financieros que deriven de los mismos. 
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II. Plazo
 de 

Contratación: 

Para cada Financiamiento hasta 20 años, equivalentes aproximadamente a 
7300 días, a partir de: (i) la fecha en que se celebren el o contratos para 
formalizar los créditos bancarios respectivos; o (ii) la primera disposición de 
los recursos otorgados cuando  la  misma   sea  cierta   y  conocida  desde  la  
fecha de celebración  del  o  los   contratos  para  formalizar los  créditos 
bancarios respectivos; o (iii) tratándose de reestructuras a partir de la 
fecha en que surta efectos el convenio correspondiente. 

 
En cualquier caso, los contratos y los títulos de crédito mediante los cuales 
se formalice(n) dichas operaciones, estarán vigentes mientras existan 
obligaciones pendientes de pago, a cargo del Municipio o del Fideicomiso 
Público de Contratación y a favor  de los acreedores respectivos. 

III. Tasa de Interés: Los Financiamientos se contratarán con las tasas de interés que ofrezcan 
las mejores condiciones de mercado de conformidad con los Lineamientos 
de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los 
Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a 
contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus 
Entes Públicos. 

IV. Fuente de Pago y/o 
garantía: 

Un porcentaje suficiente de las Participaciones que en ingresos federales le 
correspondan al Municipio, conforme a lo previsto en la Ley de 
Coordinación Fiscal y en términos de lo establecido en los Artículos Sexto y 
Séptimo del presente Decreto. 

V. Mecanismo de 
administración, fuente 
de pago y/o de garantía: 

De forma enunciativa más no limitativa, el o los Fideicomisos de Fuente de 
Pago que se constituyan, conforme a lo establecido en el Artículo Sexto del 
presente Decreto. 

 
Para efectos de claridad, el o los Fideicomisos de Fuente de Pago podrán 
fungir como mecanismo de administración de fuente de pago y/o de 
garantía de los Financiamientos con independencia de que dichos 
Financiamientos sean contratados directamente por el Municipio, a 
través de los funcionarios legalmente facultados y/o indirectamente a 
través del Fideicomiso Público de Contratación a que hace referencia el 
Artículo Noveno del presente Decreto. 

VI. Instrumentos Derivados: Conforme a lo establecido en el Artículo Tercero del presente Decreto, 
el Municipio de Tepic podrá contratar directa y/o indirectamente a 
través del Fideicomiso Público de Contratación, Instrumentos 
Derivados, para cubrir hasta la totalidad de los montos expuestos 
derivados de cada Financiamiento contratado. En su caso, los derivados 
podrán compartir la fuente de pago del Financiamiento respectivo. En 
caso que dicha contratación genere deuda contingente, se estará 
apegado a lo establecido en el Artículo 12 de la Ley de Deuda Pública 
del Estado de Nayarit. 



 

VII. Gastos:  
Los referidos en el Artículo Octavo del presente Decreto. 

VIII. Destino: Los  recursos que se obtengan  mediante la contratación del   o  los  
financiamientos  autorizados  en  el  Artículo Único, se destinarán en 
términos del artículo 117 fracción VIII, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a Inversiones públicas 
productivas, consistentes en: 
 

Tipo de 
Obra 

Descripción del Proyecto Ubicación 

Equipami
ento 

Adquisición de maquinaria y equipo para la 
prestación 

de servicios públicos. 

Municipio de 
Tepic 

 
Obra 

Programa de clausura del sitio de 
disposición final de residuos sólidos 
urbanos "El Iztete" del municipio de 
Tepic, Nayarit. 

 
Municipio de 

Tepic 

 
Obra 

Programa Integral del nuevo sitio de 
disposición final de residuos sólidos 
urbanos del municipio de Tepic, Nayarit. ( 
Adquisición, construcción y equipamiento) 

 
Municipio de 

Tepic 

 

Obra 

 
Programa de desarrollo hidráulico del 
Municipio de Tepic, Nayarit. 

 

Municipio de 
Tepic 

 

Lo anterior en los términos del artículo 2, fracción XXV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 
Al refinanciamiento o reestructura de su deuda pública directa, en términos 
de su propia Ley de Deuda Pública y de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios; así como para cubrir los gastos 
y costos relacionados con la contratación, que en su caso financie la 
institución acreditante, de los financiamientos de largo plazo vigentes del 
Municipio hasta por la totalidad de los saldos insolutos de los mismos, que 
se encuentran inscritos ante el Registro Público Único de Financiamientos 
y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios (antes Registro de 
Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios) a cargo 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que en su origen se 
destinaron a inversiones públicas productivas y/o a su refinanciamiento o 
reestructura. 
 

IX. Vigencia de la autorización: Durante los ejercicios fiscales 2018 y 2019. 

X. Tipo de instrumentación: El Financiamiento autorizado podrá instrumentarse, conforme a lo establecido 
en el Artículo Tercero del presente Decreto, mediante la contratación directa 
por parte del Municipio y/o indirecta a través de Fideicomisos Públicos de 
Contratación, de uno o varios créditos bancarios y estará sujeto a lo establecido 
en el inciso XIII siguiente. 
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En caso que el Financiamiento autorizado sea contratado a través de algún 
Fideicomiso Público de Contratación, será obligatoria la comparecencia del 
Municipio a través de los funcionarios legalmente facultados, a la celebración 
del o los créditos bancarios respectivos. 

XI. Mecanismo de contratación: El Municipio, podrá contratar el o los Financiamientos a través del Presidente 
Municipal, Síndico (a) Municipal y titular de Secretaría del Ayuntamiento.  
Adicionalmente, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tepic , a través del 
Presidente Municipal, Síndico (a) Municipal y titular de Secretaría del 
Ayuntamiento, en su carácter de fideicomitente, podrá constituir uno o más 
fideicomisos públicos de contratación, que tendrán entre sus fines gestionar y 
contratar financiamientos, con la comparecencia del Municipio, con cualquier 
Institución Financiera de Nacionalidad Mexicana, siempre que en cualquier 
caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, en los términos, montos y 
con las características que se describen en el presente Artículo. Lo anterior 
de conformidad con lo establecido en el Artículo Noveno del presente 
Decreto. 

 
Para efectos de claridad, para la contratación del Financiamiento, el Municipio  
de Tepic  podrá  utilizar uno o ambos esquemas de 
contratación antes señalados, en función de obtener el menor costo 
financiero y de buscar contratar el mayor monto del mismo. 

XII. Aspectos adicionales: El esquema de amortización, el aforo, la cobertura, así como los intereses, 
gastos y demás términos y condiciones del o los Financiamientos 
correspondientes, serán los que se establezcan en los documentos que al 
efecto se celebren, con 
base en lo establecido en el Artículo Décimo del presente Decreto. 

XIII. Obligaciones Específicas 
del Acreditado: 

Los acreedores del Fideicomiso Público de Contratación, en las 
operaciones de Financiamiento autorizadas en el presente Decreto, 
deberán considerar que: (a) el único medio de pago de las obligaciones a 
cargo del Fideicomiso Público de Contratación con motivo de los contratos 
y títulos de crédito que documenten el o los Financiamientos serán los 
recursos que constituyan el patrimonio de los mecanismos de 
administración, fuente de pago y/o de garantía referidos en el Artículo 
Séptimo del presente Decreto; y (b) el riesgo de que el patrimonio de los 
mecanismos de mérito, no sea suficiente 
para el pago del Financiamiento correrá exclusivamente a cargo de  los 
acreedores respectivos, por lo  cual no contarán con derechos o acciones 
adicionales contra la hacienda pública o patrimonio del Municipio. 
 
No obstante lo anterior, los acreedores de los Financiamientos podrán 
ejercer recurso frente al Municipio exclusivamente cuando este último 
realice actos encaminados a afectar negativamente, modificar, revocar y/o 
nulificar de cualquier manera las afectaciones, mecanismos y/o la Fuente 
de Pago y/o de garantía referidos en los Artículos Sexto y Séptimo del 
presente Decreto. 

 
En el supuesto de que las obligaciones constitutivas de deuda pública 
hayan sido contratadas directamente por el Municipio, a través de 
funcionarios legalmente facultados, y los recursos existentes en el 



 

patrimonio de los mecanismos de administración, fuente de pago y/o de 
garantía referidos en el Artículo Séptimo del presente Decreto, por alguna 
causa llegaren a ser insuficientes, el Municipio estará obligado a 
responder con todos los bienes que formen parte de su hacienda pública 
conforme a lo establecido en el artículo 2964 del Código Civil Federal, a 
efecto de dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones de 
pago que se autorizan en el presente 
Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Proceso Competitivo de Contratación. 

 

Cada Financiamiento que pretenda contratarse en los términos del presente Decreto deberá buscar las 
mejores condiciones de mercado para el Municipio, tanto para los Financiamientos que haya de contratar 
directamente el Municipio a través de los funcionarios públicos legalmente facultados, como para los que 
pretenda contratar indirectamente a través de algún Fideicomiso Público de Contratación. Para efectos de lo 
anterior, el Municipio, directamente y/o indirectamente a través del Fideicomiso Público de Contratación, así 
como de los terceros que, en su caso, contrate para dichos efectos, implementará los procesos competitivos 
que resulten aplicables conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Nayarit, según corresponda; en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
así como en los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos 
Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los 
Municipios y sus Entes Públicos. 

 

El Municipio procurará que el proceso competitivo le permita recibir las mejores ofertas del mercado para 
cada Financiamiento, por lo que en todo caso deberá considerar y diseñar los procesos competitivos de tal 
manera que pueda acceder a los esquemas, programas y/o productos bancarios que le permitan obtener las 
mejores condiciones financieras y legales en el mercado nacional. 
 

ARTÍCULO SEXTO. Afectación de Participaciones Federales y Mandato Irrevocable. 

Se autoriza al Municipio de Tepic para afectar como fuente de pago y/o de garantía de todas y cada una de las 
obligaciones que deriven de los Financiamientos autorizados en el presente Decreto, el porcentaje necesario y 
suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que procedan de las Participaciones que le 
correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones, de la Ley de Coordinación Fiscal, de 
conformidad con el Artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal (las “Participaciones Federales”). 

El Municipio de Tepic deberá realizar las afectaciones antes referidas conforme a lo establecido en el Artículo 
Tercero del presente Decreto, de manera irrevocable y hasta por el plazo suficiente y necesario para liquidar 
totalmente las obligaciones que deriven de los Financiamientos que se formalicen con sustento en lo 
autorizado en el presente Decreto. 

El Municipio de Tepic, conforme a lo establecido en el Artículo Tercero del presente Decreto, deberá notificar 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Estado, así como a cualquier otra autoridad, institución fiduciaria o persona que resulten necesarias, respecto 
a las afectaciones aprobadas en este Decreto, instruyéndolas irrevocablemente para que abonen los flujos 
respectivos en el o los mecanismos de fuente de pago y/o de garantía correspondientes, hasta por el plazo 
necesario para liquidar totalmente las obligaciones que deriven de los Financiamientos que se formalicen con 
sustento en lo autorizado en el presente Decreto. 

Asimismo, el Municipio de Tepic, conforme a lo establecido en el Artículo Tercero del presente Decreto, 
realizará las gestiones necesarias para que el porcentaje afecto de las Participaciones Federales sean 
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ingresadas al o a los fideicomisos establecidos en el Artículo Séptimo del presente Decreto o al mismo 
Fideicomiso Público de Contratación, según corresponda, a efecto de que en todo tiempo el fiduciario que lo 
administre tenga el control necesario de los recursos para el pago de las obligaciones que deriven de los 
créditos, garantías y coberturas que se contraten y dispongan con base en lo que se autoriza en el presente 
Decreto. 

En adición y sin limitar las autorizaciones y derechos señalados en el presente Decreto, en caso que parte o la 
totalidad del Financiamiento se contrate a través de algún Fideicomiso Público de Contratación a que se hacen 
referencia el Artículo Noveno del presente Decreto, se autoriza al Estado de Nayarit, a través de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, previa solicitud del Municipio y con la comparecencia de los funcionarios 
públicos legalmente facultados, se suscriba en nombre y por cuenta del Municipio, en términos del Artículo 30 
del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y obligaciones de Entidades Federativas y 
Municipios, un contrato de mandato especial irrevocable con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así 
como con la comparecencia de la o las instituciones acreedoras y de la institución fiduciaria que corresponda 
en representación del o los fideicomisos establecidos en el Artículo Séptimo del presente Decreto, por medio 
del cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pactará la obligación de transferir las Participaciones 
Federales como consecuencia de la afectación a que hace referencia el presente Artículo al o a los 
fideicomisos establecidos en el Artículo Séptimo del presente Decreto, según corresponda. 

Con independencia del vehículo al que se afecten la Participaciones Federales, su afectación: (a) no podrá ser 
revocada o revertida sin el consentimiento previo, expreso y por escrito de las instituciones financieras 
mexicanas que hubieren otorgado los Financiamientos, conforme a lo autorizado en el presente Decreto, 
según los términos convenidos para cada operación; y (b) se considerarán válidas y vigentes, 
independientemente de que se modifiquen sus denominaciones o se sustituyan por uno o varios nuevos 
conceptos que se refieran a situaciones jurídicas o de hecho iguales o similares, a las que dan origen a las 
Participaciones Federales, en tanto existan obligaciones de pago derivadas de los Financiamientos. 

Para el caso de que el Municipio de Tepic contrate de manera directa el o los financiamiento(s), 
adicionalmente a la afectación de las Participaciones Federales a que se refiere el presente Artículo, 
responderá con la totalidad de los recursos con que cuente en su hacienda pública. 

Para el caso de que el o los Financiamientos hubieren sido contratados a través del Fideicomiso Público de 
Contratación, el Municipio responderá únicamente con las Participaciones Federales afectas para tal fin. No 
obstante lo anterior, los acreedores del o los financiamientos podrán ejercer recurso frente al Municipio 
exclusivamente cuando esté último o terceros realicen actos encaminados o tendientes a afectar 
negativamente, cancelar, extinguir, modificar, limitar, revocar, nulificar y/o terminar de cualquier manera la 
afectación y/o mecanismos de pago de las participaciones en ingresos federales que constituyen la fuente de 
pago y/o garantía de los financiamientos; o bajo cualquier supuesto en el que los flujos de recursos 
provenientes del ejercicio de los derechos de cobro de la fuente de pago o garantía mencionados dejaren de 
existir o de entregarse al Municipio, y los mismos no se sustituyeren o complementaren total o parcialmente 
por otros similares que puedan ser válidamente dedicados al pago de los financiamientos, cuyos derechos y 
recursos que deriven de su ejercicio se entienden en este acto afectados para tales fines, o por cualquier otra 
causa el Municipio no tuviere acceso a los flujos de recursos provenientes del ejercicio de los derechos de 
cobro de la fuente de pago y/o de garantía referidos en el presente Acuerdo, así como en el Artículo Octavo 
de esta autorización. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Mecanismo de Administración y Fuente de Pago. 

Se autoriza al Municipio para constituir, así como modificar en su caso, conforme a lo establecido en el 
Artículo Tercero del presente Decreto, el o los mecanismos de administración, fuente de pago y/o garantía, o 
cualquier otro acto jurídico análogo, que considere necesarios para cumplir con las obligaciones a su cargo 



 

que deriven de las operaciones que suscriba con sustento en lo autorizado en el presente Decreto; mismos 
que deberán tener entre sus fines servir como mecanismo de pago de las obligaciones a cargo del Municipio 
conforme a lo establecido en el Artículo Tercero del presente Decreto, a los que podrá afectar 
irrevocablemente las Participaciones Federales, como fuente de pago y/o de garantía que deriven de los 
Financiamientos que contrate en términos de lo autorizado en el presente Decreto. 

Los fideicomisos de administración, fuente de pago y/o garantía, no serán considerados en ningún caso como 
parte de la administración pública descentralizada o paramunicipal, en el entendido que su supervisión y 
control estarán sujetos a lo previsto en las disposiciones legales aplicables. Asimismo, dichos fideicomisos 
serán irrevocables y, por lo tanto, sólo podrán ser terminados de conformidad con lo que expresamente se 
pacte en el o los mismos (el “Fideicomiso de Fuente de Pago”). Con independencia de su naturaleza el o los 
Fideicomisos de Fuente de Pago atenderán los requerimientos de información que le formulen los entes 
fiscalizadores, para lo cual tendrá la obligación de transparentar y rendir cuentas sobre el manejo de los 
recursos que se hubieran aportado y a proporcionar los informes que permitan su vigilancia y fiscalización. 

Conforme al presente Artículo, el o los Fideicomisos de Fuente de Pago que constituya y/o modifique el 
Municipio conforme a lo establecido en el Artículo Tercero del presente Decreto, será(n) el único medio de 
pago del o los Financiamientos contratados por el Municipio indirectamente a través de un Fideicomiso 
Público de Contratación, por lo que los recursos que constituyan su patrimonio, serán la única y exclusiva 
fuente de pago y/o de garantía de dichos Financiamientos sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del 
Artículo Sexto precedente. 

Con base en lo anterior, el riesgo de que el patrimonio de dichos mecanismos de administración, fuente de 
pago y/o de garantía no sea suficiente para el pago ordinario de los Financiamientos autorizados en el 
presente Decreto, correrá exclusivamente a cargo de los acreedores de los Financiamientos que otorguen bajo 
las circunstancias antes mencionadas, por lo cual no contarán con derechos u acciones adicionales contra la 
hacienda pública o patrimonio del Municipio, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo Cuarto del presente 
Decreto y el último párrafo del artículo anterior. 

En el supuesto que el o los Financiamientos fueren contratados de manera directa por el Municipio, y los 
recursos del Fideicomiso de Fuente de Pago en algún momento de la vigencia del o los mismos, llegaren a ser 
insuficientes por cualquier causa, el Municipio responderá con todos los bienes que formen parte de su 
hacienda pública conforme a lo establecido en el artículo 2964 del Código Civil Federal, a efecto de dar 
cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones de pago que se autorizan en el presente Decreto. 

ARTÍCULO OCTAVO. Gastos. 

Se autoriza al Municipio de Tepic, conforme a lo establecido en el Artículo Tercero del presente Decreto, para 
contratar y pagar los Gastos Adicionales que resulten necesarios para instrumentar las operaciones 
autorizadas en el presente Decreto, incluyendo sin limitar, los costos y gastos asociados a la contratación, 
administración, mantenimiento y cualquier otros conceptos de las operaciones autorizadas en el presente 
Decreto, tales como: comisiones de apertura, comisiones y costos de estructuración financiera y legal, 
comisiones por retiro y anualidades, aportaciones iniciales, operación, constitución y/o reconstitución de 
reservas, pago de coberturas de tasas de interés, comisiones financieras institucionales; así como para 
contratar y pagar todos y cada uno de los gastos inherentes al proceso de los Financiamientos, tales como la 
obtención de dictámenes de agencias calificadoras, contratación de las asesorías y servicios externos, gastos 
legales y/o, en general, cualesquiera otros gastos o costos asociados en su caso y que se requieran para el 
diseño e instrumentación financiera y/o legal de las operaciones a que se refiere este Decreto. 

El importe máximo que deba destinarse para cubrir los gastos y costos asociados a la contratación de los 
créditos celebrados con sustento en el presente Decreto, no podrá exceder del 2.5% del monto contratado de 
cada Financiamiento, siempre que se incluyan los instrumentos derivados o de cobertura y fondos de reserva. 
En caso de que no se incluyan los instrumentos derivados o de cobertura, los gastos y costos asociados 
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relacionados con la contratación de Financiamiento y obligaciones no deberá rebasar el 1.5% del monto 
contratado del Financiamiento u obligaciones, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 27 del Reglamento 
del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 

ARTÍCULO NOVENO. Características Esenciales del Fideicomiso Público de Contratación. 

Para efectos de celebrar los actos autorizados en el presente Decreto y, en caso que el Municipio de Tepic 

opte por contratar el o los Financiamientos de forma indirecta mediante Fideicomisos Públicos de 
Contratación, se autoriza al Municipio a través de los funcionarios públicos legalmente facultados, para que 
con fundamento en el presente Decreto y en términos de la normatividad federal y estatal aplicable pueda 
constituir mecanismos de contratación del o los Financiamientos autorizados en el presente Decreto a través 
de uno o más fideicomisos públicos sin estructura de conformidad con el Artículo 30 del Reglamento del 
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, que tendrán 
como finalidad principal gestionar y contratar los Financiamientos autorizados en el presente Decreto. 

En el Fideicomiso Público de Contratación podrán convenirse todas las condiciones permitidas y exigidas por 
la normatividad aplicable, por las autoridades e instituciones de crédito dentro del sistema financiero, 
aquéllas acordes a los usos bancarios y fiduciarios, y las demás que sean necesarias o convenientes para la 
implementación de las operaciones autorizadas en el presente Decreto, observando, de forma enunciativa 
más no limitativa, los siguientes lineamientos generales: 

 

I. Naturaleza Jurídica. El Fideicomiso Público de Contratación tendrá la naturaleza jurídica de 
Ente Público de conformidad con lo establecido en el artículo 2, fracción IX 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. Asimismo, será del tipo a que hace referencia el Artículo 30 del 
Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones 
de Entidades Federativas y Municipios, el cual no será considerado 
como parte de la administración pública descentralizada o paramunicipal. 



 

II. Partes. Serán partes en el Fideicomiso Público de Contratación: 

 

(a) Fideicomitente: El Municipio, [por conducto de los funcionarios 
públicos legalmente facultados]. 

 

(b) Fiduciario: Cualquier institución financiera con facultades para 
fungir como fiduciaria, siempre y cuando ofrezca las mejores 
condiciones de contratación, operación y administración. 

 

(c) Fideicomisario: Las instituciones financieras acreedoras y el 
Municipio, por conducto de los funcionarios legalmente 
facultados. 

 
En caso de operaciones de refinanciamiento, podrán ser 
fideicomisarios las instituciones de crédito, cuyos financiamientos 
vayan a ser refinanciados con los recursos del Financiamiento a 
que hace referencia este 
Decreto. 

III. Fines. Entre los fines del Fideicomiso Público de Contratación se encontrarán, 
entre otros: 

 
1. Contratar financiamientos, con la comparecencia del H. 

Ayuntamiento del Municipio a través de los funcionarios públicos 
legalmente facultados y derivar los recursos de los mismos al 
Municipio [y/o al pago de refinanciamientos)], por conducto de la 
institución 
fiduciaria que administre el Fideicomiso Público de Contratación,  
para  que  el   Municipio   los  destine  a inversión pública 
productiva y/o a refinanciar y/o reestructurar operaciones 
constitutivas de Deuda Pública, en términos de la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Nayarit y la Ley de Disciplina Financiera para 
las Entidades Federativas y los Municipios, en el entendido que el 
Fideicomiso Público de Contratación podrá celebrar operaciones 
que tengan por objeto reestructurar y/o refinanciar la deuda a su 
cargo, cumpliendo los requisitos que al efecto prevea la 
legislación aplicable; 

 

2. Comparecer a la celebración de contratos de mandato entre el 
Estado de Nayarit, a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, en nombre y por cuenta del Municipio, y la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, con la comparecencia del 
Municipio, por medio de los cuales se instrumente la entrega de 
recursos de las Participaciones Federales afectadas 
irrevocablemente al o a los Fideicomisos de Fuente de Pago a que 
hace referencia el Artículo Séptimo del presente Decreto; 

 

3. En caso de considerarlo conveniente, realizar y/o participar en los 
procesos competitivos en términos de la Ley de Deuda del Estado 
de Nayarit y la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios para la contratación de los 
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Financiamientos en las mejores condiciones de mercado, sin 
perjuicio que los procesos competitivos puedan ser realizados 
directamente por el Municipio a través de los funcionarios 
públicos legalmente facultados. 

 

4. Contratar de resultar conveniente o necesario instrumentos 
derivados con fines de cobertura, asesores e instituciones 
calificadoras, entre otros; 

 

5. En su caso, podrá administrar y realizar el pago de los gastos que 
sean instruidos por el Fideicomitente, así como constituir y/o 
llevar a cabo las trasferencias para la constitución del o los fondos 
de reserva que correspondan, siempre y cuando los mismos se 
encuentren dentro de los límites establecidos en la legislación 
aplicable. 

 

6. Entregar la información requerida por autoridades fiscalizadoras 
y agencias calificadoras. 

 

7. Invertir los recursos disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso 
conforme al régimen de inversión contemplado en el contrato 
constitutivo. 

 
8. Cualesquier otros que sean consistentes con el presente Decreto y 

no vayan contra de la legislación aplicable y de los usos bancarios y 
fiduciarios. 

IV. Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso Público de Contratación estará constituido 
primordialmente por: 

 

1. La aportación inicial y las aportaciones adicionales del 
Fideicomitente en términos del fideicomiso. 

 

2. La totalidad de los recursos que reciba de los Financiamientos. 

 

3. Los rendimientos que, en su caso, obtenga el Fiduciario con motivo 
de las inversiones que realice en términos del propio fideicomiso. 

 

4. Cualquier otro derecho y/o ingreso establecido en el Fideicomiso 
Público de Contratación. 

V. Vigencia La vigencia del Fideicomiso Público de Contratación será la necesaria para 
el cumplimiento de sus fines, pero no excederá del máximo legal permitido 
y se extinguirá por cualquiera de las causas previstas en el Artículo 392 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, salvo por lo previsto 
en la fracción VI, toda vez que el Fideicomiso Público de Contratación será 
irrevocable. 

 
Por su naturaleza y fines, el Fideicomitente no podrá revocar el 
Fideicomiso Público de Contratación ni a revertir cualquier parte de su 
patrimonio, en tanto existan obligaciones de pago 
a su cargo, salvo en los supuestos que se establezcan en el contrato 



 

constitutivo. 

VI. Consolidación de la Deuda 
Pública. 

En todo caso, los Financiamientos que se contraten por conducto del o los 
Fideicomisos Públicos de Contratación en términos del presente Artículo 
se consolidarán como parte de la Deuda Pública a cargo del Municipio; 
asimismo, el fiduciario del Fideicomiso Público de Contratación se 
encuentra obligado 
a entregar la información requerida por las autoridades fiscalizadoras, así 
como por las agencias calificadoras. 

VII. Instrumentación. Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Tepic, para que a través del 
Presidente Municipal, Síndico (a) Municipal y titular de Secretaría del 
Ayuntamiento, realice todos los actos jurídicos necesarios para cumplir con 
las disposiciones y/o con lo pactado en el contrato constitutivo del 
Fideicomiso Público de Contratación para que pacten los términos y 
condiciones bajo las modalidades que consideren más convenientes; así 
como, de manera enunciativa pero no limitativa, girar instrucciones, 
realizar notificaciones, dar avisos, presentar información, solicitar 
inscripciones en registros y cualquier acto que resulte necesario para la 
instrumentación de todo lo autorizado en el presente Artículo y en el 
presente Decreto. 

 
Se autoriza al Municipio de Tepic a realizar gestiones y a pagar los gastos y 
demás erogaciones relacionados con la constitución y operación del 
Fideicomiso Público de Contratación y, en su caso, con la obtención de la 
calificación de los Financiamientos, en el entendido que el Municipio podrá 
pagar los gastos y demás erogaciones antes referidas, 
directamente y/o mediante aportaciones al Fideicomiso Público de 
Contratación. 

 VIII. Informes y comprobación de 
recursos. 

De conformidad con la legislación aplicable y lo que se pacte 
contractualmente. 
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IX. Honorarios Fiduciarios. Los honorarios del Fiduciario por la administración del Fideicomiso Público 
de Contratación y por la aceptación del 
cargo se establecerán en el contrato respectivo, a satisfacción del 
Municipio. 

X. Asociación al Fideicomiso de 
Fuente de Pago. 

En caso que los Financiamientos bancarios autorizados en el presente 
Decreto sean contratados a través del Fideicomiso Público de 
Contratación, éste último establecerá como mecanismo de pago y/o 
garantía el o los Fideicomisos de Fuente de Pago referidos en el Artículo 
Séptimo del presente 
Decreto y serán obligados solidarios del Fideicomiso Público de 
Contratación. 

XI. Transparencia. El Fiduciario atenderá los requerimientos de información que le formulen 
los entes fiscalizadores, para lo cual tiene la obligación de transparentar y 
rendir cuentas sobre el manejo de los recursos que se hubieran aportado 
al Fideicomiso Público de Contratación y a proporcionar los informes que 
permitan su vigilancia y fiscalización. 

 
Para efecto de lo anterior, el Fideicomiso Público de Contratación deberá 
establecer la obligación del Fideicomitente de instruir al Fiduciario para 
que rinda los informes correspondientes que permitan la fiscalización 
referida y para que facilite las auditorías o visitas de inspección por parte de 
las instancias fiscalizadoras locales y federales. 

XII. Legislación aplicable. El Fideicomiso Público de Contratación se constituirá de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 30 del Reglamento del Registro Público Único 
de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, 
en el Reglamento de la Administración Municipal de Tepic, Nayarit, 
en el presente Decreto y se regulará conforme a los términos y 
condiciones establecidos en el contrato constitutivo. 



 

 
 
 

286 
 

 
 
 

ARTÍCULO DÉCIMO. Negociación de Términos y Condiciones. 

Se autoriza al Municipio de Tepic para que, conforme a lo establecido en el Artículo Tercero del presente 
Decreto, negocie y acuerde todas las bases, condiciones, términos y modalidades, convenientes o 
necesarios, en los contratos, convenios, títulos de crédito y demás documentos relacionados con los 
actos autorizados en el presente Decreto, así como para efectuar todos los actos que se requieran o 
sean convenientes para ejercer e instrumentar las autorizaciones concedidas en el presente Decreto. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Refinanciamiento y/o Reestructura. 

El Municipio de Tepic, por conducto de su H. Ayuntamiento, podrá refinanciar y/o reestructurar parcial o 
totalmente la Deuda Pública que derive de los Financiamientos que se contraten con base en este 
Decreto, conforme a lo establecido en el Artículo Tercero del presente Decreto, sin que para ello 
requiera de una nueva autorización, siempre y cuando se cumplan con las condiciones y requisitos 
establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como en 
los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos 
Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, 
los Municipios y sus Entes Públicos. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Ingresos Adicionales. 

Los importes que resulten de las operaciones de Financiamientos autorizadas por este Decreto, se 
considerarán para todos los efectos como ingresos adicionales a los previstos en la Ley de Ingresos del 
ejercicio fiscal en que se contraten y en los Decretos de Presupuesto de Egresos correspondientes. 

El Municipio de Tepic deberá reformar la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal correspondiente, para 
incluir la Deuda Pública derivada de las obligaciones que contraiga el Municipio directamente o a través 
del Fideicomiso Público de Contratación al amparo del presente Decreto; e incluir anualmente en el 
presupuesto de egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto existan obligaciones pendientes de pago 
asociadas al Financiamiento que se formalice con base en este Decreto, el monto para el servicio de la 
deuda y sus accesorios, bajo los términos contratados, hasta la total liquidación. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Celebración de Documentos. 

Se autoriza al Municipio para que, conforme a lo establecido en el Artículo Tercero del presente 
Decreto, por medio de sus representantes legales, servidores públicos facultados y/o el fiduciario del 
Fideicomiso Público de Contratación, lleven a cabo todos los actos jurídicos necesarios, celebren o 
suscriban todos los documentos, títulos de crédito, fideicomisos, contratos, convenios, mandatos, 
mecanismos, instrucciones irrevocables o cualquier instrumento legal que se requiera para formalizar 
las operaciones autorizadas en este Decreto, con las características, monto, condiciones y términos que 
consten y se negocien, así como para instrumentar las afectaciones que se requieran para constituir las 
fuentes de pago y/o de garantía, para el cumplimiento de las obligaciones asociadas a los documentos 
que se celebren con base en este Decreto. 

Asimismo se autoriza al Municipio para que, en su caso, lleve a cabo todos los actos jurídicos y/o celebre 
todos los documentos necesarios para efectos de constituir el Fideicomiso Público de Contratación, así 
como para negociar y determinar los términos del mismo, al marco y con la finalidad de dar 
cumplimiento a las autorizaciones establecidas en el presente Decreto. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Inscripción de los Financiamientos. 

El Municipio de Tepic conforme a lo establecido en el Artículo Tercero del presente Decreto, deberá 
inscribir las obligaciones al amparo de las operaciones autorizadas en el presente Decreto, en el Registro 
Estatal de Deuda Pública del Estado de Nayarit y en el Registro Público Único de Financiamientos y 
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Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, estando autorizado para llevar a cabo todos los 
actos necesarios para obtener dichos registros en términos de las normativas aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Balance presupuestario. 

En el caso de que se logre liberación de recursos como resultado del proceso de reestructuración y/o 
refinanciamiento, o en caso que el monto del Financiamiento no sea utilizado en su totalidad en los 
términos de este Decreto, éstos deberán aplicarse a la consecución de un balance presupuestario 
sostenible de las finanzas públicas del Municipio, de conformidad con lo dispuesto en el Título Segundo, 
Capítulo Segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. En 
todo caso, los Financiamientos que se contraten por conducto del o los Fideicomisos Públicos de 
Contratación en términos del presente Artículo se consolidarán como parte de la Deuda Pública a cargo 
del Municipio. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas del marco jurídico estatal de 
igual o menor jerarquía en lo que se opongan al contenido de este Decreto. 

TERCERO.- El presente Decreto quedará sin efectos en caso de que el Municipio de Tepic no inscriba el 
refinanciamiento y/o reestructura o los nuevos financiamientos que se contraten, en el Registro Público 
Único a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público antes de finalizar el ejercicio fiscal 2018, 
esto es, a más tardar el 31 de diciembre de 2018. 

CUARTO.- El Ayuntamiento de Tepic podrá utilizar para la adquisición de maquinaria hasta un máximo 
de $60,000,000.00 (Sesenta millones de pesos 00/100 M.N.) de los recursos obtenidos a través del o los 
financiamientos autorizados en el presente Decreto. 

QUINTO.- El Ayuntamiento de Tepic vigilará el Refinanciamiento y/o Reestructura de la Deuda Pública, 
así como la contratación del nuevo financiamiento, informando trimestralmente al Congreso del Estado 
de la utilización de los recursos autorizados, de conformidad con la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Nayarit; así como, del avance y términos del financiamiento del Municipio, 
presentando información detallada del destino de los recursos. 

SEXTO.- El Ayuntamiento de Tepic, destinará preferentemente los recursos que se obtengan con motivo 
del nuevo financiamiento, en aquellos proyectos previstos en artículo Cuarto, así como en el anexo 1 del 
presente Decreto. 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un último párrafo al artículo 1 de la Ley de Ingresos para la 
Municipalidad de Tepic, Nayarit; para el Ejercicio Fiscal 2018, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1.- … 

… 

… 

Los ingresos que la Hacienda Pública del Municipio percibirá durante el ejercicio fiscal del 2018 antes 
listados podrán incrementarse con motivo de la celebración de financiamientos hasta por la cantidad de 
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$413,000,000.00 (Cuatrocientos trece millones de Pesos 00/100 M.N), de conformidad con la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 

Dado en el recinto oficial del Honorable Congreso del Estado de Nayarit, en Tepic su capital a los 3 días 
del mes de octubre del año 2018.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
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Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales con Proyectos de Decretos que tienen por 
objeto autorizar el traslado provisional del Recinto Oficial y 
la celebración de Sesión Solemne del Poder Legislativo en 
los Municipios de Jala y Xalisco, Nayarit, así como 
determinar la categoría política poblacional 
correspondiente a la cabecera municipal de Xalisco, Nayarit 

 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
A quienes integramos la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, por indicaciones de la 
Presidencia de la Mesa Directiva, nos fue turnada para su estudio la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
tiene por objeto autorizar el traslado provisional del recinto oficial y la celebración de Sesión Solemne del 
Poder Legislativo en el Municipio de Xalisco, Nayarit, así como determinar la categoría política poblacional 
correspondiente a la cabecera municipal de dicho municipio; la solicitud presentada por el Ayuntamiento de 
Xalisco, Nayarit por conducto de su Presidenta Municipal, la L.A.E. Nadia Alejandra Ramírez López, para el 
reconocimiento de una nueva categoría política para la cabecera municipal de Xalisco, Nayarit; así como  la 
solicitud presentada por el Arq. Carlos R. Carrillo Rodríguez, Presidente Municipal de Jala, Nayarit, para 
realizar sesión solemne en la cabecera municipal de Jala, Nayarit, con motivo del centenario como Estado 
Libre y Soberano de Nayarit. 
 
Una vez recibida la iniciativa y la solicitud referidas, quienes integramos esta Comisión nos dedicamos a su 
estudio para emitir el dictamen correspondiente conforme a las facultades que nos confieren los artículos 
69 fracción I y 71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, así como los artículos 54 y 
55 fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso; al tenor de la siguiente: 

 
METODOLOGÍA: 

 
La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, encargada de analizar y dictaminar los documentos 
en estudio, desarrolló el análisis de la propuesta conforme al siguiente procedimiento: 
I. En el apartado de “Antecedentes” se da constancia del trámite del proceso legislativo y de la 

recepción del turno para la elaboración del dictamen de los documentos referidos; 
 
II. En el capítulo correspondiente a “Contenido de los documentos” se sintetiza el alcance de los 

proyectos que se estudiaron; 
 

III. En el apartado de “Consideraciones” las y los integrantes de esta Comisión Dictaminadora 
expresamos los razonamientos y argumentos con base en los cuales se sustenta el sentido del 
presente, y  

 
IV. Finalmente, en el apartado “Resolutivos” los proyectos que expresan el sentido del presente 

Dictamen. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. El H. Ayuntamiento Constitucional de Xalisco, Nayarit, por conducto de su Presidenta Municipal, la 
L.A.E. Nadia Alejandra Ramírez López, presentó ante la Secretaría General de este Honorable Congreso 
del Estado, con fecha, 20 de agosto de 2018, el oficio Número 111/PM/2018, mediante el cual solicita el 
reconocimiento de una nueva categoría política para la cabecera municipal de Xalisco, Nayarit. 
 

2. Con fecha 21 de agosto de 2018, fue presentada, ante la Secretaría de la Mesa Directiva de este 
Honorable Congreso del Estado, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que tiene por objeto autorizar el 
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traslado provisional del recinto oficial y la celebración de Sesión Solemne del Poder Legislativo en el 
Municipio de Xalisco, Nayarit, así como determinar la categoría política poblacional correspondiente a la 
cabecera municipal de dicho municipio, por el Diputado Heriberto Castañeda Ulloa. 
 

3. Luego, con fecha 6 de septiembre de 2018, fue recibida por la Mesa Directiva de este Honorable 
Congreso del Estado, la solicitud presentada por el Arq. Carlos R. Carrillo Rodríguez, Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Jala, Nayarit, mediante el cual precisa trasladar una sesión pública 
solemne a la cabecera municipal, con motivo del centenario como Estado Libre y Soberano de Nayarit. 
 

4. Asimismo, con fecha 10 de octubre del presente año, fue recibido ante la Secretaría General de este 
Honorable Congreso del Estado, el Oficio MJN/SM-0195/2018, mediante el cual el Ayuntamiento de 
Jala, Nayarit, especifica el tema a desarrollar en la sesión solemne propuesta en el numeral anterior. 
 

5. Posteriormente, la Presidencia de la Mesa Directiva ordenó el turno de dichos documentos a esta 
Comisión para efecto de proceder a la emisión del dictamen correspondiente.  

 
II. CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS 

 
1. El Ayuntamiento de Xalisco, por conducto de su Presidenta Municipal, solicita: 
 

 El reconocimiento de una nueva categoría política para la cabecera municipal de Xalisco, Nayarit, siendo 
que dicho núcleo de población cumple con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable para 
ser considerada “Ciudad de Xalisco”, lo anterior de conformidad con los datos proporcionados por el 
INEGI. 

 
2. El Diputado Heriberto Castañeda Ulloa, argumenta en su exposición de motivos:  
 

 Que de conformidad con la historia de la división municipal y principales localidades de Nayarit, los 
primeros vestigios humanos, datan del año 2000 a. de C., en la región de San Blas. Poco antes de la 
llegada de los españoles se agrupaban en señoríos o tlatonazgos, ya sea autónomos o formando parte 
de otros mayores llamados hueytlatonazgos, entre los que sobresalieron Xalisco y Aztatlán. El primero, 
fue fundado probablemente en el año 618 d. de C., por grupos toltecas, su cabecera estaba en el sitio 
que hoy ocupa el pueblo de dicho nombre, cercano a Tepic. 
 

 Por consiguiente, de acuerdo con la historia de nuestra Entidad, Xalisco fue el primero de los municipios 
del Estado de Nayarit en fundarse en el año 618 d. de C., es decir, en 2018, año que nos ocupa, es 
momento de celebrar el aniversario de su fundación, 1400 años para ser preciso.  
 

 En este sentido, propone que se realice un acto solemne por este                         H. Congreso del Estado 
en el municipio de Xalisco, en conmemoración de este importante acontecimiento. 

 

 De esta manera, según lo establecido en la Ley de Categorías Políticas para las Poblaciones que Forman 
el Estado de Nayarit, en relación con su División Político-Territorial, la cabecera municipal del municipio 
de Xalisco presenta las características correspondientes a la categoría política denominada “ciudad”. Es 
por esto que, persuadido por las particularidades de tan agradable lugar, propone le sea otorgado el 
reconocimiento de Ciudad de Xalisco.  

 
3. Por su parte, el Ayuntamiento de Jala, por conducto de su Presidente Municipal, solicita: 

 

 Se apruebe y se acuerde en lo necesario trasladar una sesión pública solemne del Congreso del Estado a 
la cabecera municipal de Jala, Nayarit, con motivo del Centenario como Estado Libre y Soberano de 
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Nayarit, manifestando su disponibilidad para facilitar todo lo que se requiera para el desarrollo de esta 
sesión pública. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
De acuerdo con el análisis de los documentos en estudio se considera que: 
 

 De conformidad con el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, las sesiones que celebra la 
Asamblea se clasifican en ordinarias y extraordinarias, y tendrán modalidad de públicas, privadas, 
permanentes, solemnes o especiales. Las sesiones solemnes son las que se convocan para la celebración 
de un hecho histórico o acontecimiento relevante en la vida nacional o de la entidad, en las que no se 
adopten resoluciones legislativas, y siempre serán públicas.

47
 

 

 La propuesta del Diputado Heriberto Castañeda, se enfoca en la celebración de una sesión solemne en 
el municipio de Xalisco, Nayarit, en conmemoración del cumplimiento de los 1,400 años de su 
fundación, un acontecimiento histórico relevante para el Estado, es decir, la sesión cumple con las 
características descritas en el Reglamento, por lo que a juicio de esta Comisión resulta oportuno el 
festejo de este suceso. 

 

 Por su parte, la solicitud presentada por el Arq. Carlos R. Carrillo Rodríguez, Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Jala, Nayarit, propone la realización de una sesión solemne en la cabecera municipal 
con motivo de un hecho histórico muy relevante, puesto que la promulgación de la Constitución Política 
del Estado en 1918, dio nacimiento a Jala como Municipio del Estado Libre y Soberano de Nayarit, es 
decir, en el año que nos ocupa, se están cumpliendo cien años de su origen como orden de gobierno, 
base de la división territorial y de la organización político-administrativa de las localidades que lo 
integran; por ende, consideramos oportuna la solicitud en mención. 

 

 En el mismo orden de ideas, para llevar a cabo una sesión solemne se necesita el traslado provisional 
del recinto oficial de este Honorable Congreso del Estado, al respecto, el artículo 6 de la Ley Orgánica  
del Poder Legislativo del Estado de Nayarit señala que, el recinto oficial del Congreso es el lugar en 
donde se reúnen los diputados para sesionar, y sólo por acuerdo de la mayoría calificada de sus 
miembros podrá trasladarse provisionalmente a otro lugar de la entidad; razón por la cual, quienes 
integramos este Órgano Colegiado juzgamos adecuado someter a consideración de esta respetable 
Asamblea la autorización del traslado provisional del recinto legislativo a los municipios de Jala y 
Xalisco, Nayarit, respectivamente. 
 

 Asimismo, con la finalidad de otorgar mayor certeza de la celebración de estos importantes eventos, 
estimamos apropiado definir de manera clara y precisa el lugar y la fecha en la que se llevarán a cabo las 
sesiones solemnes referidas en los documentos en estudio. 

 

 Ahora bien, referente al tema de otorgar el reconocimiento de ciudad a la cabecera municipal de 
Xalisco, Nayarit, es muy importante tener en cuenta que las características que determinan a un núcleo 
de población no pueden ser invariables, sino que irán cambiando con el paso del tiempo, a causa de que 
existen diversos factores que afectan la distribución de la población, como: 
 
a) Factores geográficos, que son persistentes y universales y comprenden el clima, la ubicación, el 

relieve y la hidrología.    
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 Artículos 69 y 72 párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso. 



 
 
 
 

293 
 
 
 

 

b) Factores económicos, los cuales contemplan el empleo de maquinaria, fuerza de trabajo y el 
desarrollo de las vías de comunicación. 

c) Factores sociales, que determinan el aumento de la población y entre ellos se encuentran la 
natalidad, la mortalidad, los servicios y la migración.

48
  

 En este sentido, habremos de reconocer que actualmente la cabecera municipal de Xalisco, no tiene las 
mismas características que hace cien años que fue erigido como municipio del territorio de Nayarit, 
pues hoy en día posee ciertas características urbanas que bien lo pueden identificar como una ciudad, 
como lo son atractivos naturales, edificaciones históricas y arquitectónicas de todo tipo que atraen a 
muchos visitantes, diversas actividades comerciales, y gran facilidad de comunicación, mismos que 
representan un importante factor en el desarrollo económico de esta zona.  
 

 Así pues, la Ley de Categorías Políticas para las Poblaciones que Forman el Estado de Nayarit, en 
Relación con su División Político-Territorial, establece lo siguiente:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

 
ARTÍCULO 3o.- A las anteriores denominaciones deben corresponder las siguientes 
características: 

I. Ciudad. 
 
A. Mínimo de 3,000 habitantes. 
B. Que cuando menos el 75% de ellos dediquen sus actividades al Comercio, la Industria, 
profesiones u oficios. 
C. Que por sus facilidades de comunicación, el centro de población sea distribuidor de 
mercancías para una región. 
 

 Se debe agregar también que de conformidad con el artículo 61, fracción I, inciso g) de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit, los Ayuntamientos del Estado, tienen la atribución de proponer a la 
Legislatura del Estado la categoría y denominación política de los centros de población que 
corresponda, por lo que consideramos que la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Xalisco, por 
conducto de su Presidenta Municipal, es apropiada y realizable. 
 

 De manera que, según lo antes descrito, lo señalado en la iniciativa en estudio, y lo dispuesto en el 
párrafo anterior, podemos concluir que, la cabecera municipal de Xalisco, Nayarit cumple con todas las 
características antes descritas, por tanto, resulta pertinente otorgarle el reconocimiento de ciudad 
como se propone.  

 Avanzando en nuestro razonamiento, y tomando en cuenta la importancia y el significado de la 
celebración de este reconocimiento para el Estado y principalmente para el Municipio de Xalisco, 
estimamos idóneo que una vez que se haya concluido con la sesión solemne propuesta, se devele una 
placa conmemorativa referente a dicho asunto. 
 

 Finalmente, esta Comisión Dictaminadora considera conveniente realizar algunas modificaciones a la 
propuesta inicial por cuestiones de técnica legislativa, sin alterar de manera sustancial el objeto de la 
reforma.   

                                                                                                                                               
Bajo las anteriores consideraciones, quienes integramos esta Comisión apreciamos que se han cumplido con 
los requisitos necesarios a efecto de que esta Honorable Asamblea se pronuncie a favor de realizar estos 
significativos eventos. 
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Por lo que acordamos los siguientes: 

IV. RESOLUTIVOS 

PROYECTO DE DECRETO 
PRIMERO.- La Trigésima Segunda Legislatura del H. Congreso del Estado de Nayarit, declara inscribir en el 
Calendario Cívico de este Poder Legislativo, la Sesión Solemne a llevarse a cabo el día viernes 26 de octubre 
del año, en el Teatro al aire libre Miguel Hidalgo en la Plaza Principal de la cabecera municipal de Xalisco, 
Nayarit, en el marco de la conmemoración de los 1,400 años de su fundación. 
SEGUNDO.- Se autoriza el traslado provisional del Recinto Oficial del H. Congreso del Estado de Nayarit para 
la realización de Sesión Solemne en el Municipio de Xalisco, Nayarit. 
 
TERCERO.- La Trigésima Segunda Legislatura del H. Congreso del Estado de Nayarit, determina que la 
cabecera municipal de Xalisco, Nayarit cumple con las características de la categoría política poblacional 
denominada Ciudad.  
 
CUARTO.- La Trigésima Segunda Legislatura del H. Congreso del Estado de Nayarit, otorga el reconocimiento 
de “Ciudad de Xalisco” a la cabecera municipal de Xalisco, Nayarit, y autoriza la utilización de dicha 
denominación en lo subsecuente.   
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, así como en la Gaceta Parlamentaria, Órgano de Información del 
Honorable Congreso del Estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Comuníquese el presente Decreto al Ayuntamiento de Xalisco, Nayarit, para los efectos 
conducentes. 
 
TERCERO.- Después de la celebración de la Sesión Solemne referida en el presente Decreto, se llevará a cabo 
la develación de una placa conmemorativa alusiva al reconocimiento de “Ciudad de Xalisco”, otorgado a la 
cabecera municipal de Xalisco, Nayarit.  

PROYECTO DE DECRETO 
PRIMERO.- La Trigésima Segunda Legislatura del H. Congreso del Estado de Nayarit, declara inscribir en el 
Calendario Cívico de este Poder Legislativo, la Sesión Solemne a llevarse a cabo el día jueves 15 de 
noviembre del año 2018, en la cabecera municipal de Jala, Nayarit, con motivo de la Celebración del 
Aniversario del Centenario del Municipio de Jala y Homenaje a Personajes Ilustres de dicho Municipio. 
 
SEGUNDO.- Se autoriza el traslado provisional del Recinto Oficial del H. Congreso del Estado de Nayarit para 
la realización de Sesión Solemne en el Municipio de Jala, Nayarit. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, así como en la Gaceta Parlamentaria, Órgano de Información del 
Honorable Congreso del Estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Comuníquese el presente Decreto al Ayuntamiento de Jala, Nayarit, para los efectos 
conducentes. 
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Dado en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su 
capital, a los 11 días del mes de octubre del año 2018.  

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales 

NOMBRE:  
SENTIDO DEL VOTO: 

A FAVOR ABSTENCIÓN EN CONTRA 

 
Dip. Eduardo Lugo López 

Presidente 

Rúbrica   

 

  
Dip. Javier Hiram Mercado Zamora 

Vicepresidente 

Rúbrica   

 
Dip. J. Carlos Ríos Lara 

Secretario 

Rúbrica   

 
 Dip. Marisol Sánchez Navarro 

Vocal 

Rúbrica   

 
Dip. Manuel Ramón Salcedo Osuna 

Vocal 

Rúbrica   

 

 

 
Dip. Heriberto Castañeda Ulloa 

Vocal 

Rúbrica   

 

 

 
Dip. Ismael Duñalds Ventura 

Vocal 

Rúbrica   
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NOMBRE:  
SENTIDO DEL VOTO: 

A FAVOR ABSTENCIÓN EN CONTRA 

 
Dip. Leopoldo Domínguez González 

Vocal 

Rúbrica   

 
Dip. Manuel Navarro García 

Vocal 

Rúbrica   
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Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales con proyecto de Decreto que declara el 
“Año 2019, Centenario de la Inmortalidad del Bardo 
Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo” y se crea la 
“Comisión Estatal Organizadora para la Conmemoración del 
Centenario de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y Poeta 
Universal Amado Nervo”. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
A los integrantes de la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, por indicaciones de la 
Diputación Permanente, nos fue turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa con proyecto de Decreto 
que declara el “Año 2019, Centenario de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado 
Nervo” y se crea la “Comisión Estatal Organizadora para la Conmemoración del Centenario de la 
Inmortalidad del Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo”. 
 
Una vez recibida la iniciativa, los integrantes de esta Comisión se dedicaron a su estudio para emitir el 
dictamen correspondiente, conforme a las facultades que le confieren los artículos 69, fracción I y 71 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, así como, los artículos 54 y 55, fracción I, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso; al tenor de la siguiente: 
 
METODOLOGÍA: 
 
La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales encargada de analizar y dictaminar la iniciativa con 
proyecto de Decreto, desarrolló el estudio conforme el siguiente procedimiento: 
 
V. En el apartado de “Antecedentes” se da constancia del trámite del proceso legislativo y de la 

recepción del turno para la elaboración del dictamen de la iniciativa referida. 
 
VI. En el apartado correspondiente a “Contenido de la iniciativa” se sintetiza el alcance de la 

propuesta que se estudió.  
 
VII. En el apartado de “Consideraciones” los integrantes de la Comisión dictaminadora expresan los 

razonamientos y argumentos con base en los cuales se sustenta el sentido del presente dictamen, y  
 
VIII. Finalmente, en el apartado “Resolutivo” el proyecto que expresa el sentido del presente Dictamen. 
 

IV.  ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 28 de junio del año 2018 fue presentado por el Gobernador Constitucional del Estado el L.C. 
Antonio Echevarría García, el oficio en donde solicita respetuosamente a la Diputación Permanente, 
convocar al pleno de la Honorable Asamblea Legislativa del Congreso del Estado a sesión extraordinaria, 
a efecto de conocer, y en su caso dar el trámite correspondiente, a los asuntos a continuación se 
indican: 
 
a) Propuesta de ratificación de la Arquitecta Aidé Herrera Santana, como titular de la Secretaría de la 

Contraloría General del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, y 
b) Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona fracciones a diversos artículos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia de Justicia Cotidiana y Mejora 
Regulatoria. 

 
2. En alcance del oficio anterior el 03 de julio del año 2018 fue presentado por el Gobernador 

Constitucional del Estado el L.C. Antonio Echevarría García, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
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declara el “Año 2019, Centenario de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado 
Nervo” y se crea la “Comisión Estatal Organizadora para la Conmemoración del Centenario de la 
Inmortalidad del Bardo Nayarita y  Poeta Universal Amado Nervo”.  
 

3. Posteriormente, la Presidencia de la Mesa Directiva ordenó su turno a esta Comisión para efecto de 
proceder a la emisión del dictamen correspondiente. 

 
V.  CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 
La presente iniciativa tiene por objeto nombrar el “Año 2019, Centenario de la Inmortalidad del Bardo 
Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo” y crear la “Comisión Estatal Organizadora para la Conmemoración 
del Centenario de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo”, debido a que se 
considera justo reconocer con los honores que merece a un ilustre nayarita que con su extraordinaria obra 
ha traspasado las fronteras del tiempo, del idioma y de las nacionalidades, dejando una huella profunda y 
marcada en las nuevas generaciones que han tenido la fortuna de adentrarse en su admirable trabajo. 
 
Amado Nervo fue un ser humano extraordinario, que puso en lo más alto del panorama mundial el nombre 
de su tierra e hizo que la mirada del mundo entero se dirigiera y se enfoque aún en la actualidad en Nayarit, 
suelo natal del este ilustre hombre. 
 
Es por esta razón que creemos justo rendir un homenaje a tan distinguida persona que por más de cien años 
ha sido un referente positivo no solo de los tepicenses, sino también de todos los nayaritas.  
 
En diversas latitudes de México e incluso en el extranjero se han hecho grandes homenajes a este 
prestigioso promotor de la cultura y las artes, reconocimientos que deben ser mayores en su propia tierra, 
por tal motivo es conveniente que al cumplirse 100 años de su fallecimiento le sea rendido un magno 
homenaje como el que se propone, pues sin duda al hablar de la riqueza histórica y cultural de nuestra 
entidad, es tema obligado referirnos a la figura y obra del ilustre Amado Nervo. 
 
De la misma forma, y en agradecimiento del hálito de prestigio que nuestro Estado le debe a Amado Nervo 
es que se pretende, instituir mediante el presente Decreto, la “Comisión Estatal Organizadora para la 
Conmemoración del Centenario de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo”, la 
que deberá asumir la responsabilidad de proyectar, consensar, planear, diseñar, dirigir, ejecutar y, en 
resumen, de llevar a “buen puerto” todo el conjunto de acciones, actos y eventos conmemorativos, que 
tengan el propósito de mantener vigente y más vivo que nunca, el recuerdo, la figura y la remembranza de 
Amado Nervo, de su vida y de sus obras, algunas aún inéditas, puesto que, sin lugar a dudas, el reconocer la 
grandeza de quien lo merece, contribuye en la misma proporción a engrandecer a los pueblos que lo 
reconocen y promueven. 
    
Finalmente y en lo concerniente al impacto presupuestal que conllevaría la ejecución del presente decreto, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 Ter de la Ley de Presupuestación, Contabilidad y Gasto 
Público de la Administración del Gobierno del Estado de Nayarit, se señala que la presente iniciativa no 
presenta impacto presupuestal.   
 

VI.  CONSIDERACIONES 
 

De acuerdo con el análisis pertinente de la presente iniciativa se considera que: 
 

 Nayarit es tierra de muchos personajes ilustres en la historia pero sin duda uno de sus personajes 
más famosos y conocidos mundialmente es Juan Crisóstomo Ruiz de Nervo y Ordaz mejor conocido 
como “Amado Nervo”, quién ha hecho que Nayarit sea reconocido a nivel nacional e internacional 
por sus obras. 
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 Este Ilustre Nayarita falleció el 24 de Mayo de 1919, razón por la cuál este próximo año 2019 se 
cumple un centenario de su fallecimiento por lo que como integrantes de este órgano colegiado 
vemos a bien rendirle un merecido homenaje a este ilustre Nayarita llamando al “Año 2019, 
Centenario de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo”. 

 

 En Nayarit se le ha rendido homenaje a Amado Nervo a través de los años de diferentes maneras, 
una de ellas es el Festival Cultural Amado Nervo que nació en el año 2000, mismo que se ha 
convertido en el acontecimiento cultural y artístico más importante del Estado de Nayarit. Dicho 
festival busca posicionar la obra y figura de Amado Nervo y abrirse a las diferentes propuestas, 
visiones y concepciones contemporáneas del ámbito artístico-cultural propiciando un espacio de 
intercambio a nivel regional, nacional e internacional.  
 

 Este festival es organizado por el Consejo Estatal para la Cultura y las Artes de Nayarit, con el apoyo 
de la Secretaría de Educación Pública de Nayarit, el Instituto Nayarita de la Juventud y el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, a través de la Dirección General de Vinculación Cultural. 
 

 Por lo tanto en este centenario del fallecimiento del poeta Amado Nervo es justo y necesario 
realizar un homenaje de mayor trascendencia a dicho poeta por lo cual con la creación de la 
Comisión Estatal Organizadora para la Conmemoración del Centenario de la Inmortalidad del Bardo 
Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo se garantizará que dicho homenaje esté a la altura del 
Poeta. 

 

 Por lo anterior, resulta preciso señalar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, en su artículo 47  fracción I, señala que son atribuciones de la Legislatura aprobar, reformar 
o suprimir leyes y decretos sobre todo los ramos de la administración y del Gobierno Interior del 
Estado, por lo que esta legislatura es competente para conocer de esta iniciativa.   

 

 Bajo dicha perspectiva, quienes integramos esta Comisión, después de haber hecho el estudio y 
análisis de la Iniciativa que nos ocupa, coincidimos con los fundamentos lógico-jurídicos que 
sustentan la propuesta formulada por el Gobernador del Estado. 
 

VII. RESOLUTIVO 
 
PROYECTO DE DECRETO 
 
DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL “AÑO 2019, CENTENARIO DE LA INMORTALIDAD DEL BARDO 
NAYARITA Y POETA UNIVERSAL AMADO NERVO” Y SE CREA LA “COMISIÓN ESTATAL ORGANIZADORA 
PARA LA CONMEMORACIÓN DEL CENTENARIO DE LA INMORTALIDAD DEL BARDO NAYARITA Y POETA 
UNIVERSAL AMADO NERVO”. 
 
Artículo 1.- DECLARATORIA 
Se declaran a la próxima anualidad como “Año 2019, Centenario de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y 
Poeta Universal Amado Nervo”; así como  al 24 de mayo de 2019, Día de la Conmemoración del 
Centenario Luctuoso de Amado Nervo Símbolo de la Hermandad Latinoamericana, en reconocimiento a la 
trayectoria del poeta, cronista lírico, embajador y periodista, que con su obra, posiciona y da presencia al 
Estado de Nayarit, en todo el mundo. 
 
Artículo 2.- COMISIÓN 
Se crea la “Comisión Estatal Organizadora para la Conmemoración del Centenario de la Inmortalidad del 
Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo”. 
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Son objetivos de dicha comisión: Planear, promover, realizar, organizar, difundir y coordinar todo tipo de 
acciones culturales y programas conmemorativos, tendientes a difundir la vida y obra de Amado Nervo, 
dentro del contexto a que se refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 3.- INTEGRACIÓN 
La “Comisión Estatal Organizadora para la Conmemoración del Centenario de la Inmortalidad del Bardo 
Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo” se integrará de la siguiente manera: 

I. Presidente: El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 
II. Vicepresidentes: El Presidente de la Comisión de Gobierno del H. Congreso del Estado y el 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Nayarit; 
III. Secretario: El Secretario General del Gobierno; 
IV. Coordinador Técnico: El Director General del Consejo Estatal para la Cultura y las Artes de Nayarit; 
V. Tesorero: El Secretario de Administración y Finanzas;  

VI. Vocales: El Secretario de Educación, el Rector de la Universidad Autónoma de Nayarit, el Director 
General de los Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit, así como la Presidenta de la 
Comisión de Educación y Cultura del H. Congreso del Estado, y 

VII. Invitados especiales cuyas actividades se encuentren vinculadas a alguna de las siguientes 
asignaturas: Diplomáticos, artistas del género literario, escritores, periodistas, historiadores, 
cronistas, artistas del género escénico, artistas de obras plásticas y visuales, promotores culturales, 
grupos culturales populares, así como todas aquellas personas que deseen participar y 
comprometerse con los objetivos de la “Comisión Estatal Organizadora para la Conmemoración del 
Centenario de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo”. 
 

La Presidencia de la Comisión podrá incorporar como invitados especiales a los H. Ayuntamientos del 
Estado, así como a personalidades y servidores públicos en materia de turismo, educación, de la Secretaría 
de la Defensa Nacional, pueblos originarios en el país, sociedad civil, iniciativa privada, organizaciones no 
gubernamentales, comunidad estudiantil y docentes, así como a representantes de los Países de España, 
Francia, Uruguay y Cuba. 

 
Los integrantes de la Comisión señalados en las fracciones I a la V del presente artículo, acreditarán a sus 
respectivos suplentes en la primera sesión, quienes deberán tener un nivel jerárquico inmediato inferior, 
quienes fungirán como miembros propietarios en las ausencias de los titulares. 

 
Los integrantes de la Comisión tendrán derecho a voz y voto, desempeñarán sus funciones de manera 
honorífica, por lo que no recibirán estipendio alguno por su participación en la misma.   

 
Para el cumplimiento de sus fines, la “Comisión Estatal Organizadora para la Conmemoración del Centenario 
de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo” contará con un Coordinador Técnico, 
el cual será el encargado de elaborar y ejecutar el calendario, los programas, así como los proyectos que se 
acuerden en el interior de la Comisión, formalizando la agenda respectiva, con fechas y tiempos específicos 
para la realización de los eventos, actos, homenajes, publicaciones, así como la actividad cívica y editorial 
conmemorativa al Centenario de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo.  

 
Los programas y proyectos de la agenda habrán de realizarse con estricto apego a la transparencia y el uso 
eficaz de los recursos, sujetándose a los presupuestos ordinarios que cada órgano y dependencia del poder 
público, determine para ese efecto. 

 
Artículo 4.- COLABORACIÓN INSTITUCIONAL 
En el ámbito de su competencia, los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los Honorables 
Ayuntamientos Constitucionales del Estado de Nayarit, deberán coordinarse para la consecución de sus 
fines, con la “Comisión Estatal Organizadora para la Conmemoración del Centenario de la Inmortalidad del 
Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo” a que se refiere el artículo precedente. 
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Artículo 5.- ORGANIZACIÓN Y REUNIONES DE LA COMISIÓN 
La Comisión se reunirá de manera ordinaria conforme al calendario que se apruebe en la primera sesión; 
asimismo el Coordinador Técnico de la Comisión tendrá la función preeminente de elaborar el proyecto de 
programa general para la Conmemoración del Centenario de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y Poeta 
Universal Amado Nervo, por lo que se solicitará a cada una de las dependencias del Poder Ejecutivo, al 
Legislativo y Judicial, el programa de actividades y actos que habrán de llevar a cabo con este motivo, 
proponiéndose al pleno de la Comisión Organizadora para conocimiento y aprobación en su caso. 
La Comisión, deberá sesionar las veces que lo requieran sus integrantes, sus resoluciones se asumirán por 
consenso. A las sesiones ordinarias se convocarán con al menos tres días de anticipación, y a las 
extraordinarias se convocarán con al menos 24 horas previas; en ambos casos se acompañará el orden del 
día a cuyo tenor se habrán de desarrollar las sesiones. 
Para su mejor desempeño, además de la Comisión, podrá auxiliarse con elementos técnicos y 
administrativos de los órganos y de las diversas dependencias del sector público que así lo dispongan, así 
como de las asociaciones sociales y privadas, de intelectuales, escritores, creadores de cultura y artistas que 
colectiva o en lo  individual, voluntariamente decidan sumar su esfuerzo al programa de la “Comisión Estatal 
Organizadora para la Conmemoración del Centenario de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y Poeta 
Universal Amado Nervo”.    

 
Artículo 6.- NATURALEZA DE LOS ACUERDOS 
Los acuerdos tomados al interior de la “Comisión Estatal Organizadora para la Conmemoración del 
Centenario de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo”, serán de observancia 
general para todas las instancias y personas partícipes, y se determinarán por la mayoría de votos de sus 
integrantes. 

 
T R A N S I T O R I O S  
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO. La “Comisión Estatal Organizadora para la Conmemoración del Centenario de la Inmortalidad del 
Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo”, deberá quedar instalada dentro de los dos meses 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
TERCERO. La “Comisión Estatal Organizadora para la Conmemoración del Centenario de la Inmortalidad del 
Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo” expedirá su Reglamento Interior dentro de los primeros dos 
meses siguientes a partir de su instalación. 
 
CUARTO. La “Comisión Estatal Organizadora para la Conmemoración del Centenario de la Inmortalidad del 
Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo”, se extinguirá una vez concluidas y cumplidas las funciones 
para la que fue creada, previo informe ejecutivo que rinda por medio de su Presidente, al Honorable 
Congreso del Estado, sin que pueda exceder en su caso, del año 2019. 
 
QUINTO. Notifíquese el presente Decreto al Diputado Presidente de la Comisión de Gobierno del H. 
Congreso del Estado, al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Nayarit, a los Ayuntamientos de la entidad, así como a los 
organismos constitucionalmente autónomos. 
 
D A D O en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado de Nayarit, en Tepic, su capital, a los once 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
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Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales con 
Proyecto de Decreto que tiene por objeto reformar la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia de Justicia 
Cotidiana y Mejora Regulatoria.  

 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
A los miembros de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, por indicaciones de la Diputación 
Permanente, nos fue turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona 
fracciones a diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia 
de Justicia Cotidiana y Mejora Regulatoria, misma que fue presentada por el L.C. Antonio Echevarría García, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit.  
 
La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, es competente para conocer del presente asunto de 
conformidad a lo establecido en los artículos 69, fracción I y 71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Nayarit, así como los numerales 54, 55 y fracción I, inciso a), del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso. Al tenor de la siguiente:  

 
METODOLOGÍA: 

 
La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, es encargada de conocer el presente asunto, 
desarrollando el análisis de la propuesta conforme al siguiente procedimiento: 
 

I. En el apartado de “Antecedentes” se da constancia del trámite del proceso legislativo y de la 
recepción del turno para la elaboración del dictamen de la iniciativa a la que se hace 
referencia.  

II. En el apartado correspondiente a “Contenido de la iniciativa” se sintetiza el alcance de la 
propuesta que se estudió. 

III. En el apartado de “Consideraciones” los integrantes de la Comisión Dictaminadora expresan 
los razonamientos y argumentos con base en los cuales se sustenta el sentido del presente 
dictamen; y 

IV. Finalmente, en el apartado “Resolutivo” el proyecto que expresa el sentido del presente 
dictamen.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha 22 de junio de 2018, el Titular del Poder Ejecutivo presentó ante la Secretaría General del 

H. Congreso del Estado de Nayarit la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona fracciones a 
diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia de 
Justicia Cotidiana y Mejora Regulatoria. 

2. Posteriormente, la Presidencia de la Mesa Directiva ordenó su turno a esta Comisión a bien de 
proceder con la emisión del dictamen correspondiente. 

 
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 
La iniciativa objeto del presente dictamen, tiene como finalidad adicionar diversas disposiciones a la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia de Justicia Cotidiana y Mejora 
Regulatoria.  
 
Entre los motivos que fundamenta la iniciativa para sustentar la mencionada reforma, se señala lo siguiente: 
  



 
 
 
 

305 
 
 
 

 

 En el transcurso de la última década, se han aprobado en nuestro país diversas reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; entre otras enmiendas, son especialmente 
trascendentes las referidas al ámbito de los Derechos Humanos y al acceso a la procuración e 
impartición de justicia; éstas han significado avances importantes en el catálogo de normas, tanto 
generales como procedimentales en las distintas áreas del derecho penal, constitucional, laboral y 
más recientemente, del derecho civil.  

 La inclinación adoptada por el Legislador Federal, en el sentido de instituir Legislaciones Generales, 
es decir,  transversales y vinculantes con los tres órdenes de gobierno, tiene sin duda una relación 
directiva con el trabajo legislativo de los Congresos locales, debido a que las leyes surgidas a la luz 
de sendas reformas constitucionales, han conferido obligaciones de armonización y en algunos 
casos de homologación de las leyes locales, al tenor de lo que dispone el marco jurídico nacional.  

 De igual manera, ha sido especialmente trascedente la vertiente unificadora de las normas 
procesales, entre otras, en materia penal, de justicia para adolescentes y medios alternos de 
solución de controversias, pues ha contribuido a la consolidación de procedimientos judiciales 
únicos en el país, pensados en beneficio de los destinatarios de la justicia, y buscando una mejor 
prestación de la actividad jurisdiccional, haciéndola más eficaz, eficiente, pronta, expedita y con el 
respaldo de nuevos principios constitucionales y convencionales que redundan en un mayor 
desarrollo sustentable de la sociedad. 

 En lo concerniente al Estado de Nayarit, se ha tenido el cuidado de brindar en lo pertinente, el 
impulso necesario a las reformas al marco normativo local, a partir del proceso de homologación y 
armonización legislativa con las normas generales aprobadas por el Congreso de la Unión. No 
obstante, aún subsisten algunos temas concernientes a reformas Constitucionales pendientes de 
armonizar; hablamos particularmente la de la reforma en materia de Justicia Cotidiana y la 
enmienda en materia de Mejora Regulatoria, ambas con significativos alcances en materia de 
justicia y de seguridad jurídica.  
 
Enmienda en materia de Justicia Cotidiana. 

 Con fecha 15 de septiembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por 
el que se reformaron y adicionaron los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Cotidiana (solución de fondo del conflicto y 
competencia legislativa sobre procedimientos civiles y familiares), disposición que entró en vigor al 
día siguiente de su publicación.  

 Dicha reforma, estableció como obligación para las legislaturas de las entidades federativas llevar a 
cabo las adecuaciones a las Constituciones locales. 

 Habremos de expresar que la justicia cotidiana tiene como objetivo acercar la justicia a las 
personas, resolver problemas del día a día, y poner en el centro de la discusión la resolución de 
controversias por encima de otros aspectos que puedan entorpecer la efectiva administración de 
justicia. 

 Así pues, se plantea la necesidad de introducir el principio de que las autoridades de impartición de 
justicia privilegien la solución del conflicto por encima de los formalismos procedimentales, siempre 
que no se afecten la igualdad de las partes, el debido proceso u otros derechos de los justiciables. 
Desde luego que no se trata de suprimir las formalidades de un juicio o de un procedimiento 
seguido en forma de juicio, sino de que con apego a los principios que norman la función judicial, se 
afirme la atención y solución de la cuestión de fondo planeada.  
 
Reforma en materia de Mejora Regulatoria 

 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acusó algunas modificaciones legislativas, 
publicadas con fecha 5 de febrero del 2017, en cuyo artículo 25 último párrafo se estableció que: 

“Las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su 
competencia, deberán implementar políticas públicas de mejora regulatoria para 
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la simplificación de regulaciones tramites, servicios y demás objetivos que 
establezca la ley general de la materia”. 
 

 La mejora regulatoria radica en procurar los mayores beneficios para la sociedad con los menores 
costos posibles, mediante la formulación normativa de reglas e incentivos que estimulen la 
innovación, la confianza en la economía, la productividad, la eficiencia y la competitividad a favor 
del crecimiento, bienestar general y desarrollo humano.  

 Por tanto, debemos considerar que la mejora regulatoria no solo tiene como finalidad generar un 
mejor ambiente económico que propicie la competitividad nacional, sino también considerar la 
plena satisfacción a los principios de transparencia, la participación ciudadana, la responsabilidad 
pública, la rendición de cuentas y la eficiencia de la acción gubernamental.  

 Se debe recalcar que el mejoramiento de las actividades gubernamentales en los distintos tipos de 
interrelación con particulares o bien el desarrollo de las actividades burocráticas, así como la 
atención de los trámites de los usuarios frente a la administración pública, es fundamental para 
impulsar e incentivar el desarrollo económico, pues en esa proporción, será posible elevar el nivel 
de vida de los ciudadanos y de sus familias.  

 Un elemento esencial para lograr esos objetivos es contar con una disposición Constitucional clara y 
precisa, que constriña a todas las autoridades públicas para que implementen en sus respectivos 
ámbitos de competencia una política eficaz de mejora regulatoria con características de 
permanencia y trascendencia en el tiempo, a fin de generar en los casos concretos y a partir de 
reformas apropiadas en el marco jurídico estatal, avances significativos y sistemáticos, en todas las 
dependencias y entidades públicas, principalmente en el tema de la eficiente regulación en sus 
actividades. 

 No se soslaya el reconocimiento de que dicha dinámica representa, además de la asunción de 
diversos retos, la necesaria superación de obstáculos y resistencias en su aplicación, tanto política 
como pública; pero aun así se debe pensar en la ruptura de costumbres y paradigmas que impiden 
el éxito de estos objetivos. Para ello, el servidor público deberá de renovar su visión mediante 
nuevas maneras de entender y sentir las funciones que realiza, pues solo así podrá esperarse un 
cambio paulatino, a la vez que sostenido y sustancial, en la operación cotidiana de sus actos como 
parte de la administración pública; al mismo tiempo las nuevas inveteradas, anacrónicas y nocivas 
que, a fuerza de su reiteración han generado una cultura de descrédito del servicio público frente al 
ciudadano.  

 En consecuencia, se propone la adición de una fracción VI al artículo 134 de nuestra Constitución 
Política Local, en la que se establezca la obligación de implementar en la esfera local, y de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo sexto transitorio de la reforma de la Carta Magna del 
Estado Mexicano, las bases, criterios y principios que deben contemplarse, con el objeto de 
propiciar un cambio en la relación de la actividad pública del estado frente a los particulares, a fin 
de generar una sustancial simplificación y con ello, un mejor ambiente en materia de trámites, 
procedimientos y servicios fomentando así la transparencia y el desarrollo socioeconómico y la 
competitividad del Estado. Para este efecto se propone también establecer una vacatio legis similar 
a la contemplada por el decreto emitido por el legislador federal, pero cuyos efectos se surtan a 
partir de la publicación y entrada en vigor de la ley general de la materia, a fin de que el legislador 
local se encuentre en mejores condiciones para establecer una legislación acorde al concordante 
con aquella.  

 Es importante señalar que la política de mejora regulatoria no sólo ofrece beneficios desde la 
perspectiva económica, sino que también se reconoce intencionalmente como generadora de 
políticas de fortalecimiento institucional y social; además, la mejora regulatoria persigue un 
perfeccionamiento en la prestación efectiva de bienes y servicios, el diseño de normas claras, 
trámites simples, y procedimientos transparentes y predecibles como condición de un mejor 
parámetro en materia de seguridad jurídica.  
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III. CONSIDERACIONES 
 

De acuerdo al análisis pertinente de la presente iniciativa se consideran que:  

 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 es la norma fundamental, en ella 
se establecen los límites y se definen las relaciones entre los poderes de la federación, así como 
entre los tres órdenes de gobierno y de los ciudadanos. 

 De igual forma, nuestra Constitución es el pacto social supremo de la sociedad mexicana, donde se 
consagran los derechos y los deberes del ciudadano.  

 Una Constitución persigue varios objetivos, que podemos agrupar de la siguiente manera: 
1. Convoca, conjunta y ensambla a la sociedad de un país o Estado. 
2. Incluye a toda persona, grupo, sector, segmento, región, identidad o cultura.  
3. Asegura la vida comunitaria, el orden, así como las libertades individuales y colectivas. 
4. Reconoce los derechos con los que nacen las personas y garantiza su cumplimiento.  
5. Organiza el ejercicio de los Poderes del Estado para: 
 a) Crear leyes, Poder Legislativo. 
 b) Aplicar esas leyes, función del Poder Ejecutivo. 

c) Resolver conflictos en la aplicación de esas leyes, función que realiza el Poder 
Judicial. 

6. Conjunta y ordena la interacción de los órdenes de gobierno. 
7. Finalmente, busca la prevalencia de valores, principios, guías y normas de conducta, que 
son la suma de derechos y responsabilidades de cada habitante de un país

49
.  

 

 Durante los últimos años, en nuestro país, se han aprobado diversas reformas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; las más relevantes han sido en materia de Derechos 
Humanos, así como en el acceso a la procuración e impartición de justicia; dichas reformas han 
significado avances importantes en el reconocimiento y protección de derechos de las personas.  

 Con fecha 5 de febrero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación una reforma a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en dicha reforma se facultó al Congreso 
para expedir una ley general en materia de Mejora Regulatoria; a bien de promover y garantizar el 
acceso de toda persona a un procedimiento sencillo, eficaz y que proteja en todo momento los 
derechos humanos de todas las personas. 

 Por otra parte, el día 15 de septiembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación se publicó el 
Decreto que tiene por objeto reformar diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la reforma establece que en los juicios o procedimientos seguidos en 
forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos 
procedimentales, asimismo, faculta al Congreso para expedir la legislación única en materia 
procesal civil y familiar.  

 Bajo ese contexto, y con la finalidad de impulsar las reformas necesarias para procurar y garantizar 
la seguridad de los ciudadanos, resulta importante atender particularmente las reformas 
mencionadas en los párrafos anteriores, mismas que versas sobre Justicia Cotidiana y en materia de 
Mejora Regulatoria; disposiciones jurídicas que deben ser incluidas en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

 
Justicia Cotidiana. 

 El día 15 de septiembre del 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
cual se realizan diversas reformas y adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de Justicia Cotidiana (solución de fondo del conflicto y competencia 
legislativa sobre los procedimientos civiles y familiares); en dicha reforma, se estableció como 
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obligación para las Legislaturas de las Entidades Federativas llevar a cabo las adecuaciones a las 
Constituciones locales, de conformidad a lo dispuesto por el artículo transitorio tercero del Decreto 
en mención.  

 En la reforma que se realizó al artículo 17 se menciona que los tribunales deben, sin afectar 
derechos fundamentales de igualdad procesal y debido proceso, resolver los conflictos que se les 
plantean evitando formalismos o interpretaciones no razonables que impidan o dificulten el 
enjuiciamiento de fondo.  

 En ese tenor, se considera importante y necesario modificar el contenido del artículo 7 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, toda vez que este, contempla la esfera 
de protección de derechos humanos frente al acceso a la justicia en el Estado. 

 Por tal virtud, los integrantes de la Comisión Dictaminadora coincidimos en la necesidad de 
adicionar una fracción XIX al artículo 7 de nuestra Constitución local; toda vez que la reforma 
permitirá estar en estricta coordinación y concordancia a lo dispuesto por la Constitución Federal, 
garantizando y priorizando el derecho de la justicia sobre el mero formalismo procesal, siempre que 
al hacerlo no se vulneren los derechos de igualdad entre las partes, ni derechos sustantivos propios 
del debido proceso, tal y como se indica en la iniciativa en estudio.  

 Debemos de precisar, que la justicia cotidiana es el término que se acuña para indicar dos 
cuestiones principales; Que existe la necesidad de hacer efectiva la justicia formal en el campo de lo 
que es o se considera de la vida diaria o para los individuos que pueblan en nuestro territorio 
(distinta de la justicia penal); Y por el otro; lograr de una vez por todas que se integre un sistema de 
vida que haga efectiva o eficaz la convivencia en armonía de individuos, familias y ciudadanos en 
general; así como de éstos para con el Estado y sus autoridades

50
.  

 Para una mejor ilustración de la propuesta de reforma a la Constitución local, se muestra un cuadro 
comparativo entre la disposición vigente y la propuesta que plantea el Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit.  
 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

Texto Vigente Propuesta 

ARTÍCULO 7.- El Estado tiene la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. Todos los habitantes 
del estado gozarán sea cual fuere su condición: 
I.- a la XVIII.- … 
 

ARTÍCULO 7.-  
 
 
 
 
I.- a la XVIII.- … 
 
XIX.- En los juicios o procedimientos seguidos en 
forma de juicio, se deberá respetar la igualdad 
entre las partes, el debido proceso, así como los 
derechos que garanticen la audiencia y defensa en 
el ámbito de una tutela judicial efectiva. Además, 
cuando no se transgredan tales principios y 
garantías, los órganos de jurisdicción deberán 
privilegiar la solución del conflicto de fondo sobre 
los meros formalismos procedimentales. 

 
Mejora Regulatoria.  
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 El 5 de febrero de 2017, se publicó una reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Mejora Regulatoria, entendida esta última como la política pública que 
tiene como objetivo garantizar que el resultado de los procesos sometidos a determinadas normas 
y reglas, que sea mayor el beneficio que el costo, asimismo, que responda al interés público para 
promover el buen funcionamiento de los mercados, incremente la competitividad de la economía, 
genere empleos, mejore la distribución del ingreso y, en general, eleve el nivel de bienestar de la 
población. 

 Así pues, la Mejora Regulatoria implica llevar a cabo procesos por el que los gobiernos eliminan 
algunas regulaciones especificas con el fin de obtener una simplificación administrativa y de 
emisión de nuevas normas y reglas

51
.  

 La definición contenida en el Convenio de Colaboración entre la Asociación Mexicana de 
Secretarios de Desarrollo Económico y la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), la 
mejora regulatoria se define como: 

“… una política que consiste en la generación de normas claras, de trámites y servicios 
simplificados, así como de las instituciones eficaces para su creación y aplicación, que se 
orienten a obtener el mayor valor posible de los recursos disponibles y del óptimo 
funcionamiento de las actividades comerciales, industriales, productivas, de servicios y de 
desarrollo humano de la sociedad en su conjunto”.  

 En ese tenor, es importante mencionar que la mejora regulatoria no solo tiene como finalidad 
generar un mejor ambiente económico que propicie la competitividad nacional, sino también hacer 
efectivos los principios de transparencia, la participación ciudadana, la responsabilidad pública, la 
rendición de cuentas y la eficacia de la acción gubernamental. 

 La reforma Constitucional que se planteó a nivel federal en materia de Mejora Regulatoria tiene 
como objetivos los siguientes; mismos que serán armonizados en nuestra entidad: 

1. Desarrollar una política estatal en materia de mejora regulatoria; 
2. Propiciar competitividad en el Estado; 
3. Garantizar los principios de transparencia y rendición de cuentas; 
4. Garantizar la emisión de reglas claras que incentiven el desarrollo de un mercado 

interno competitivo, y 
5. La instrumentación de un modelo de mejora regulatoria integral que incluya políticas 

de revisión normativa, de simplificación y homologación nacional de trámites, así 
como de medidas para facilitar la creación de empresas.  

 El propósito de la mejora regulatoria consiste en procurar los mayores beneficios para la sociedad 
con los mejores costos posibles, mediante la formulación normativa de reglas e incentivos que 
estimulen la innovación, la confianza en la economía, la productividad, la eficiencia y la 
competitividad a favor del crecimiento, bienestar general y desarrollo humano. 

 Además, con fecha 18 de mayo de 2018 en el Diario Oficial de la Federación se expidió la Ley 
General de Mejora Regulatoria; la Ley en su artículo primero establece que es de orden público y de 
observancia general en toda la República. El ordenamiento en comento no será aplicable a las 
materias de carácter fiscal; además la Ley, tiene por objeto establecer los principios y las bases a los 
que deberán de ajustarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
en materia de Mejora Regulatoria. 

 Y en ese tenor, los integrantes de la Comisión Dictaminadora, coincidimos en que resulta necesario 
llevar a cabo una reforma a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, a bien 
de reconocer la materia de Mejora Regulatoria, como una práctica institucional que permita 
mejorar los tramites y simplificar los procesos, a costos mínimos, lo anterior con el objetivo 
principal de mejorar la eficiencia y efectividad de las instituciones gubernamentales.  
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 A continuación, se muestra a través un cuadro comparativo las disposiciones vigentes de la 
Constitución local, así como la propuesta de reforma. 

 
 
 
 
 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

Texto Vigente Propuesta 

ARTÍCULO 134.- Corresponde al Gobierno del 
Estado la rectoría del desarrollo para garantizar 
que sea integral, fortalezca su economía, su 
régimen democrático, el empleo y una más justa 
distribución del ingreso; permitiendo el ejercicio de 
las libertades y la dignidad del hombre, en el marco 
de los mandatos que prescribe la Constitución 
General de la República, esta Constitución y las 
Leyes que de ellas emanen. 
… 
… 
I.- a la V.- … 
 

ARTÍCULO 134.- … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
… 
I.- a la V.- … 
VI.- Se establece la política pública de mejora 
regulatoria con carácter de obligatoria para todas 
las autoridades públicas estatales y municipales 
en sus respectivos ámbitos de competencia, la 
cual buscará promover la eficacia y eficiencia de 
su gobierno, impulsar las áreas prioritarias del 
desarrollo, alentar la actividad económica de los 
particulares, fomentar la transparencia, el 
desarrollo socioeconómico y la competitividad del 
Estado; todo a través de la simplificación y 
claridad de regulaciones, normas, trámites, 
procedimientos, servicios y demás elementos que 
se consideren esenciales, de conformidad con lo 
que establezca la ley de la materia.  
 

  
Finalmente, las reformas propuestas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 
permitirán homologar y armonizar nuestro ordenamiento jurídico con lo dispuesto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo anterior con lo propósito de fortalecer las estrategias y acciones 
en materia de acceso a la justicia. 
 
Los integrantes de la Comisión Dictaminadora coincidimos con el espíritu de la iniciativa, toda vez que en la 
agenda legislativa los temas prioritarios son los todos los relacionados con Derechos Humanos, y la Justicia 
Cotidiana y la Mejora Regulatoria, son acciones afirmativas que vienen a fortalecer las labores de nuestros 
órganos de impartición de justicia, así como de todas aquellas instituciones gubernamentales, a bien de no 
poner límites más allá de las formalidades esenciales para su tramite y resolución.  
 
A través de esta reforma Constitucional, reafirmamos el compromiso que tenemos con la sociedad nayarita, 
pues en la enmienda se sientan bases firmes en los rubros de Mejora Regulatoria y Justicia Cotidiana, 
instrumentos que permitirán hacer efectivas prerrogativas en materia de derechos humanos y acceso e 
impartición de justicia, las cuales se encuentran consagradas por la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, pero que resulta necesario incluirlas en la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit. 
 
Por las consideraciones anteriormente expuestas y de acuerdo al análisis realizado a la iniciativa que nos 
ocupa, los integrantes de esta Comisión coincidimos con el fundamento lógico y jurídico que sustenta la 
misma. Por lo anterior acordamos el siguiente: 

IV. RESOLUTIVO 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

Que reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia de Justicia 
Cotidiana y Mejora Regulatoria.  
 
Único.- Se adiciona la fracción XIX al artículo 7; la fracción VI al artículo 134, ambos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para quedar como siguen:  
  
ARTÍCULO 7.- … 
I.- a la XVIII.- … 
XIX.- En los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, se deberá respetar la igualdad entre las 
partes, el debido proceso, así como los derechos que garanticen la audiencia y defensa en el ámbito de 
una tutela judicial efectiva. Además, cuando no se transgredan tales principios y garantías, los órganos de 
jurisdicción deberán privilegiar la solución del conflicto de fondo sobre los meros formalismos 
procedimentales. 
 
ARTÍCULO 134.- … 
 
… 
… 
 
I.- a la V.- … 
 
VI.- Se establece la política pública de mejora regulatoria con carácter de obligatoria para todas las 
autoridades públicas estatales y municipales en sus respectivos ámbitos de competencia, la cual buscará 
promover la eficacia y eficiencia de su gobierno, impulsar las áreas prioritarias del desarrollo, alentar la 
actividad económica de los particulares, fomentar la transparencia, el desarrollo socioeconómico y la 
competitividad del Estado; todo a través de la simplificación y claridad de regulaciones, normas, trámites, 
procedimientos, servicios y demás elementos que se consideren esenciales, de conformidad con lo que 
establezca la ley de la materia.  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit.  
 
SEGUNDO. El Honorable Congreso del Estado de Nayarit dentro de los 180 días siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto, expedirá la legislación que establezca el Sistema Estatal de Mejora Regulatoria. 
 
TERCERO. Para los efectos previstos por el artículo 131 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, remítase el presente Decreto a los Ayuntamientos de la entidad.  
 
Dado en el recinto oficial del Honorable Congreso del Estado de Nayarit, en Tepic su capital a los once días 
del mes de octubre del año 2018.  
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Propuesta de la Comisión de Gobierno con proyecto de 
Decreto que tiene por objeto designar al Titular de la 
Secretaría General del Honorable Congreso del Estado 
de Nayarit. 

 
Las y los que integramos la Comisión de Gobierno, en uso de las facultades que nos confiere el artículo 35, 
párrafo segundo, fracción V, y 76 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, así como el 
numeral 26, fracción V, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, sometemos a la deliberación 
de esta Trigésima Segunda Legislatura, la propuesta de la Comisión de Gobierno con proyecto de Decreto 
que tiene por objeto designar al Titular de la Secretaría General del Honorable Congreso del Estado de 
Nayarit; al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 Que para el cumplimiento de las funciones que constitucional y legalmente le competen al Poder 
Legislativo, el Congreso del Estado cuenta dentro de su estructura orgánica con dependencias 
administrativas y técnicas que brindan apoyo especializado a los diversos órganos representativos 
del gobierno interior y a los diputados integrantes de la Legislatura. 
 

 Que en términos del artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la estructura técnica del 
Congreso se integra por la Secretaría General, la Oficialía Mayor, la Contraloría Interna y el Órgano 
de Fiscalización Superior, siendo esta Comisión de Gobierno la autoridad administrativa inmediata.  
 

 En efecto, la importancia de los órganos referidos radica en que, precisamente como lo expresa su 
denominación, son instancias de apoyo técnico especializadas en determinadas tareas que se 
estiman torales para el eficaz funcionamiento de este Poder, ya que el desempeño que estas 
tengan incide ineludiblemente en los resultados que la Soberanía a de rendir a la ciudadanía. 
 

 Así pues, entre las áreas técnicas del Congreso, la Secretaría General es el órgano que auxilia y 
asesora jurídicamente a los órganos del gobierno interior, cuenta con la atribución de realizar los 
estudios de investigación y de atender las etapas del proceso legislativo, así como dirigir la defensa 
legal de los asuntos jurídico-parlamentarios en los términos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Nayarit y su Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso. 
 

 Ahora bien, en estos momentos este órgano técnico se encuentra al encargo de un profesional, que 
ha sabido dirigir los trabajos que se les han encomendado y en virtud de que quien ostentaba la 
titularidad del mismo concluyo su encomienda, se hace indispensable que esta Soberanía designe a 
quien respectivamente ha de cubrir la vacante de forma definitiva para cumplir el periodo de 
cuatro años que en términos de la legislación interna se establece para cada caso. 

 

 En esa tesitura, quienes integramos este órgano colegiado nos dimos a la tarea de buscar el perfil 
profesional idóneo para asumir tan importante y trascendental tarea, cuidando que la persona a 
quien en su caso se le designe como titular cumpla no solo con los requisitos legales que para el 
efecto se exigen, sino también con el perfil ideal para desempeñar el puesto.  
 

 Se trata pues, de un nombramiento de suma importancia para el óptimo funcionamiento del 
Congreso del Estado, toda vez que este órgano técnico, al tenor de la naturaleza jurídica de sus 
atribuciones se significan en atender, desde su respectiva esfera competencial, vertientes 
fundamentales para esta institución.  
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 En ese sentido, esta Comisión de Gobierno propone para el cargo de Secretario General, al 
Licenciado en Derecho Mauricio Corona Espinosa, mismo que cumple con todos y cada uno de los 
requisitos exigidos por el artículo 79 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y del cual nos 
permitimos resaltar, entre otros, los datos curriculares que lo hacen ser el perfil idóneo para tan 
relevante cargo, dentro de los que destacan los siguientes: 
 

 Egresado de la Licenciatura en Derecho por la Universidad Interamericana para el 
Desarrollo “UNID” Campus Morelia.  
 

 Cuenta con una Maestría en Administración Electoral, por el Instituto Electoral del Estado 
de México. 

 
 Asimismo, posee experiencia en las tareas a fines a la dependencia en cuestión, en virtud 

de que en su trayectoria profesional ha estado ligado a la investigación, desempeñando los 
cargos siguientes: 

 
 Asesor Parlamentario, dentro de la LXXI Legislatura del Congreso del Estado de 

Michoacán. 
 Asesor en justicia electoral, elaboración de quejas, denuncias 

y medios de impugnación, en el periodo comprendido del año 2011 al 2012. 
 Asesor Legislativo del Senado de la Republica, durante el periodo comprendido de 

Julio del año 2015 a noviembre del año 2017. 
 Asesor Legislativo de Congresos Locales, por un periodo comprendido de enero 

del año 2016 a noviembre del año 2017. 
 Asesor Jurídico Electoral en las elecciones del Estado de Sinaloa, Tlaxcala, 

Michoacán y Nayarit. 
 Director de Investigación Legislativa del Congreso del Estado de Nayarit, del 16 de 

noviembre a la fecha. 
 

 Derivado de su perfil curricular, ha realizado diversos estudios de posgrado, dentro de los 
que destacan los siguientes: 
 

 Taller en Línea Escritura para Abogados. En Línea (3 horas). 
 Violencia Política Contra las Mujeres. En línea. (40 HORAS) noviembre 2016. 
 Derecho Electoral Adjetivo y Sustantivo. Nociones Generales. (24 HORAS) Octubre 

del 2005. 
 Las Nulidades del Derecho Electoral. (26 HORAS) Febrero del 2006.  
 Diplomado en Derecho Electoral. (72 horas) diciembre de 2010. 
 Curso-Taller en Materia Electoral. (15 al 17 de junio 2011). 
 Curso-Taller en Materia Electoral. (24 horas). Agosto 2011. 

 

 Finalmente, como es de advertirse, la propuesta que se presenta está plenamente sustentada 
desde la perspectiva de los requisitos formales, como son edad, ciudadanía, antigüedad en el 
ejercicio profesional, buena reputación y experiencia; sin embargo quienes formamos este órgano 
colegiado consideramos importante enfatizar que se analizó con absoluta responsabilidad no solo 
el perfil de formación académica del ciudadano propuesto, sino también la trayectoria profesional, 
con el objetivo de garantizar buenos resultados en el desempeño del cargo sujeto a designación.  

 

 Con lo anterior, se busca que el Titular de la Secretaría General de este H. Congreso del Estado, que 
tiene injerencia directa en las actividades sustantivas de este Poder Legislativo, se conduzca con 
total apego a los principios de imparcialidad, profesionalismo y objetividad, a efecto de brindar un 
servicio institucional sin distingo alguno. 
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Por las consideraciones anteriormente expuestas, las y los que integramos esta Comisión de Gobierno, 
emitimos el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

ÚNICO. La Comisión de Gobierno, en uso de las facultades que nos confiere el artículo 35, párrafo segundo, 
fracción V, y 76 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, así como el numeral 26, 
fracción V, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, se designa al Licenciado en Derecho 
Mauricio Corona Espinosa como Secretario General del Honorable Congreso del Estado de Nayarit, a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta culminar la Trigésima Segunda Legislatura.  
 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación debiéndose publicar en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit y en la Gaceta Parlamentaria, Órgano de 
Información del Honorable Congreso del Estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el presente Decreto al Licenciado en Derecho Mauricio Corona 
Espinosa a efecto de que, previo a tomar posesión del cargo, comparezca ante esta Asamblea Legislativa a 
rendir la protesta de ley correspondiente. 
 
DADO en la Oficina de la Presidencia de la Comisión de Gobierno del Honorable Congreso del Estado de 
Nayarit, en Tepic, su capital, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.  
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Dictamen de la Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto, con 
Proyecto de Decreto que tiene por objeto analizar la solicitud de 
ampliación presupuestal presentada por la Auditoría Superior del Estado 
de Nayarit. 

 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
A los miembros de la Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto, por indicaciones de la Mesa 
Directiva, nos fue turnado para su estudio la solicitud de ampliación presupuestal presentada por la 
Auditoría Superior del Estado de Nayarit. 
 
Una vez recibida la solicitud, las y los integrantes de esta Comisión nos dedicamos a su estudio para emitir el 
Dictamen correspondiente, de conformidad con las facultades que nos confieren los artículos 69 fracción V y 
71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, así como los artículos 54 y 55 fracción V 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso; al tenor de la siguiente: 
 
METODOLOGÍA: 
 
La Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto encargada de analizar y resolver lo conducente 
sobre la solicitud de ampliación del presupuesto para la Auditoría Superior del Estado de Nayarit, desarrolló 
los trabajos conforme el siguiente procedimiento: 
IX. En el apartado de “Antecedentes” se da constancia del trámite del proceso legislativo y de la 

recepción del turno para la elaboración del Decreto. 
X. En el capítulo correspondiente a “Contenido de la solicitud” se sintetiza el alcance de la solicitud y 

se analizan los argumentos vertidos para justificar la petición.  
XI. En el apartado de “Consideraciones” los integrantes de la Comisión expresan los razonamientos y 

argumentos con base en los cuales se sustenta el sentido del presente, y  
XII. Finalmente, en el apartado “Resolutivo” el proyecto que expresa el sentido del Dictamen. 
 

VIII. ANTECEDENTES 
 

1. El día 27 de septiembre de 2018, se recibió el oficio ASEN/AS-1744/2018, emitido por el Lic. Héctor 
Manuel Benítez Pineda, Encargado del Despacho de la Auditoría Superior del Estado de Nayarit, 
mediante el cual solicita ampliación presupuestal para el ente que preside. 

2. Con fecha 3 de octubre del 2018, esta Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto, emitió el 
Acuerdo por medio del cual se remite la solicitud de la Auditoría Superior del Estado, a la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Estado de Nayarit para su análisis correspondiente. 

3. El día 10 de octubre del 2018, se presentó en la Secretaría General del Congreso, el oficio 
SAF/1026/2018, firmado por el Secretario de Administración y Finanzas, por medio del cual emite 
respuesta al Acuerdo señalado en el punto que antecede. 

4. Posteriormente, se turnó a esta Comisión para efecto de proceder a la emisión del dictamen 
correspondiente. 

 
IX. CONTENIDO DE LA SOLICITUD 

 
El Lic. Héctor Manuel Benítez Pineda, Encargado del Despacho de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit, en la solicitud de ampliación presupuestal expresa lo siguiente: 

 La falta de personal para el desarrollo de las 80 auditorías ordinarias, 8 auditorías especiales, 
resolución de 3,813 expedientes e implementación del nuevo régimen de responsabilidades 
administrativas; la necesidad de capacitarnos conforme a los estándares recomendados por la ASF, 
ASOFIS e INTOSAI; y con el propósito de contar con un laboratorio para el análisis de materiales 
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dentro de las auditorías de obra pública, que dé mayor certeza y calidad al trabajo técnico de 
nuestro personal; por lo que, con fundamento en el artículo 7, fracción II de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, solicitamos una ampliación presupuestal de 
$3,109,513.42 (tres millones ciento nueve mil quinientos trece pesos 42/100 moneda nacional). 

 Por un importe de total de $3,109,513.42 (tres millones ciento nueve mil quinientos trece pesos 
42/100 moneda nacional), para dar suficiencia en el capítulo 10000 Servicios Personales, en las 
partidas específicas 12203 Sueldos al Personal Transitorio $360,000.00 (trescientos sesenta mil 
pesos 00/100 moneda nacional), 13203 Gratificación de fin de año $164,267.00 (ciento sesenta y 
cuatro mil doscientos sesenta y siete pesos 00/100 moneda nacional), 13401 Compensaciones 
Ordinarias $648,000.00 (seiscientos cuarenta y ocho mil pesos 00/100 moneda nacional), 14103 
Aportaciones de Seguridad Social con Instituciones Privadas $31,000.00 (treinta y un mil pesos 
00/100 moneda nacional); en el capítulo 30000 Servicios Generales, en las partidas específicas 
32201 Arrendamiento de Edificios $98,697.00 (noventa y ocho mil seiscientos noventa y siete 
pesos 00/100 moneda nacional), 33401 Servicios de Capacitación $105,000.00 (ciento cinco mil 
pesos 00/100 moneda nacional), 33604 Impresión y Elaboración de Material Informativo derivado 
de la operación y administración de los entes públicos $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 
moneda nacional), 35101 Mantenimiento y Conservación de Inmuebles para la prestación de 
servicios administrativos $768,349.42 (setecientos sesenta y ocho mil trescientos cuarenta y nueve 
pesos 42/100 moneda nacional), 36101 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 
sobre programas y actividades gubernamentales $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 moneda 
nacional), 37101 Pasajes aéreos $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 moneda nacional), 37501 
Viáticos en el país $132,000.00 (ciento treinta y dos mil pesos 00/100 moneda nacional); en el 
capítulo 50000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, en las partidas específicas 51107 
Mobiliario y equipo $67,500.00 (sesenta y siete mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional) 
51503 Equipo de Computación $240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 00/100 moneda 
nacional), 51908 Otro mobiliario y equipo $70,000.00 (setenta mil pesos 00/100 moneda nacional), 
54101 Vehículo y Equipo Terrestre $349,700.00 (trescientos cuarenta y nueve mil setecientos 
pesos 00/100 moneda nacional). 

 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE NAYARIT 

AMPLIACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 

        
SUBFUNCION  PROGRAMA CAPITULO  CONCEPTO  GENERICA  ESPECIFICA 

PRESUPUESTO 
2018 

1     GOBIERNO  
      1     LEGISLACION  
      O2     FISCALIZACION  
      

 
OOO3   FISCALIZACION SUPERIOR DE LA GESTION PÚBLICA 

 
3,109,513.42 

        

  
10000 

SERVICIOS 
PERSONALES  

  
1,203,267.00 

   
12000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 360,000.00 

    
12200 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL  360,000.00 

     
12203 

SUELDOS AL 
PERSONAL 
TRANSITORIO  360,000.00 

   
13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 812,267.00 

    
13200 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y 164,267.00 
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GRATIFICACION DE FIN DE AÑO  

     
13203 

GRATIFICACION DE 
FIN DE AÑO  164,267.00 

    
13400 COMPENSACIONES 648,000.00 

     
13401 

COMPENSACIONES 
ORDINARIAS  648,000.00 

   
14000 SEGURIDAD SOCIAL  

 
31,000.00 

    
14100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  31,000.00 

     
14103 

APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
CON INSTITUCIONES 
PRIVADAS 31,000.00 

        

  
30000 SERVICIOS GENERALES 

  
1,179,046.42 

   
32000 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO  98,697.00 

    
32200 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS  98,697.00 

     
32201 

ARRENDAMIENTO 
DE EDIFICIOS  98,697.00 

   
33000 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 120,000.00 

    
33400 SERVICIOS DE CAPACITACION  105,000.00 

     
33401 

SERVICIOS DE 
CAPACITACION  105,000.00 

    
33600 

SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATIVO, 
TRADUCCION, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN  15,000.00 

     
33604 

IMPRESIÓN Y 
ELABORACION DE 
MATERIAL 
INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACION 
DE LOS ENTES 
PÚBLICOS  15,000.00 

   
35000 

SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACION  768,349.42 

    
35100 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE 
INMUEBLES  768,349.42 

     
35101 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE 
INMUEBLES PARA LA 
PRESTACION DE 
SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 768,349.42 

   
36000 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD  30,000.00 

    
36100 

DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS 
MEDOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

30,000.00 

     
36101 

DIFUSION POR 
RADIO, TELEVISION 30,000.00 
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Y OTROS MEDOS DE 
MENSAJES SOBRE 
PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

   
37000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 162,000.00 

    
37100 PASAJES AEREOS  30,000.00 

     
37101 PASAJES AEREOS  30,000.00 

    
37500 VIÁTICOS EN EL PAÍS 132,000.00 

     
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 132,000.00 

        

  
50000 BIENES MUBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES  

 
727,200.00 

   
51000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION  377,500.00 

    
51100 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA  67,500.00 

     
51107 

MOBILIARIO Y 
EQUIPO  67,500.00 

    
51500 

EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION  240,000.00 

     
51503 

EQUIPO DE 
COMPUTACION  240,000.00 

    
51900 

OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE 
ADMINISTRACION  70,000.00 

     
51908 

OTRO MOBILIARIO Y 
EQUIPO  70,000.00 

   
54000 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 349,700.00 

    
54100 VEHICULOS Y EQUIPO DE TERRESTRE 349,700.00 

     
54101 

VEHICULOS Y 
EQUIPO DE 
TERRESTRE 349,700.00 

 
X. CONSIDERACIONES 

De acuerdo con el análisis de la solicitud de ampliación presupuestal, se considera que: 

 Por disposición de la Constitución Local, la aprobación del Presupuesto corresponde al Poder 
Legislativo, quien evaluará la propuesta presentada por el Ejecutivo, y resolverá sobre su 
procedencia. 

 Asimismo, de conformidad con la fracción VI del artículo 47 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nayarit, es facultad del Congreso del Estado examinar, discutir y aprobar las 
ampliaciones y modificaciones que se hicieren necesarias al Presupuesto de Egresos.  

 Lo anterior, siempre que las mismas sean autorizadas previamente por el Ejecutivo Estatal, en 
atención a lo señalado por el artículo 19 de la Ley de Presupuestación, Contabilidad y Gasto Público 
de la Administración del Gobierno del Estado de Nayarit, por lo que, esta Comisión considera que 
los entes públicos deberán presentar su propuesta ante la Secretaría de Administración y Finanzas 
del Estado, para que esta determine si estima procedente, necesaria y adecuada la solicitud, y de 
manera posterior, se lleven a cabo las reformas al Presupuesto de Egresos. 

 La legislación vigente en el Estado, respecto a la elaboración y aprobación del Presupuesto de 
Egresos del Estado, establece facultades compartidas, pues de conformidad con el artículo 10 de la 
Ley de Presupuestación, Contabilidad y Gasto Público de la Administración del Gobierno del Estado 
de Nayarit, los entes públicos elaborarán sus anteproyectos respectivos y lo turnarán a la Secretaría 
de Administración y Finanzas del Estado, para que ésta determine si es viable la propuesta 
presentada o si es necesario realizar adecuaciones. 
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 Ahora bien, la Constitución Local instituye a la Auditoría Superior del Estado como órgano que tiene 
la atribución de revisar y fiscalizar las cuentas públicas de los entes públicos del Estado, la cual es 
un ente dependiente del Congreso, especializado en materia de fiscalización dotado de autonomía 
y de gestión, así como para decidir sobre su presupuesto, organización interna, funcionamiento y 

resoluciones
52

. 

 Así pues, es el propio texto Constitucional Local en la fracción XXVI del artículo 47, el que regula la 
función fiscalizadora como una atribución que corresponde a la Legislatura Estatal, y que para la 
ejecución de la misma se apoyará en la Auditoría Superior del Estado. 

 En ese tenor, la Auditoría Superior del Estado de Nayarit en el contenido de su solicitud y sus 
anexos, expone, que resulta indispensable la ampliación presupuestal para sostener el gasto 
operativo del ente, particularmente respecto al cumplimiento del Programa Anual de Auditorías 
2018; realizar la Auditoría Especial de Gestión Financiera; llevar a cabo la Auditoría Especial de 
Infraestructura; desarrollar las Auditorías Especiales; para atender el rezago de la Unidad Jurídica 
respecto de los expedientes en materia de responsabilidades administrativas; generar capacitación 
del personal; e instituir un laboratorio de materiales que permita a la Auditoría Superior contar con 
un espacio dotado de instrumentos de medida y los medios necesarios para realizar trabajos de 
carácter técnico enfocados a la construcción de obras; justificando de manera detallada y precisa 
en que se aplicará el nuevo gasto; sin embargo, se estima que le corresponde al Titular del Poder 
Ejecutivo, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, y coadyuvando con este Congreso, 
a realizar el análisis de la procedencia y pertinencia de la solicitud, pues llevar a cabo dicho estudio 
y posteriormente la determinación por parte de esta Comisión y por el seno del Congreso del 
Estado, sería manifestarse respecto de la capacidad económica para autorizar la ampliación del 
presupuesto solicitada, no obstante, y como se ha referido en párrafos anteriores, ésta es una 
facultad del Poder Ejecutivo, ya que en atención a las reglas en materia de disciplina financiera, 
todo nuevo gasto, debe compensarse con el ingreso respectivo, con el objetivo de velar por 

finanzas públicas sostenibles, en respeto del principio de balance presupuestario,
53

 un ejercicio 

eficiente del gasto y el uso de la deuda, para evitar generar que los gastos contemplados por el 
Estado en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018, superen a los ingresos y se 
ocasione una inestabilidad financiera. 

 Ahora bien, con fecha 10 de octubre del 2018 fue recibido en la Secretaría General del Congreso el 
oficio SAF/1026/2018, firmado por el Secretario de Administración y Finanzas, por medio del cual 
manifiesta lo siguiente: 
 

                                                 
 
52 Artículo 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 
53

 Artículo 5 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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 Luego entonces, manifiesta la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado, que con 
fundamento en el artículo 24 del Presupuesto Egresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit; para 
el Ejercicio Fiscal 2018, se aprueba la suficiencia presupuestal para realizar la ampliación 
presupuestal solicitada por la Auditoría Superior del Estado, en cantidad de $3,109,513.42 (Tres 
millones ciento nueve mil quinientos trece pesos 42/100 M.N.), para efectos de solventar las 
necesidades propias del Programa Anual de Auditorías 2018, la capacitación correspondiente al 
Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Nacional de Fiscalización, así como el requerimiento 
del laboratorio de materiales. 

 En consecuencia, esta Comisión Dictaminadora, en concordancia con la respuesta emitida por la 
Secretaría de Administración y Finanzas, estima procedente la petición realizada por la Auditoría 
Superior del Estado, con el objetivo de brindarle los recursos financieros necesarios para solventar 
sus funciones públicas.   

 
Bajo las anteriores consideraciones, las y los integrantes de esta Comisión estimamos procedente la 
ampliación presupuestal solicitada; por lo que acordamos el siguiente: 
 

XI. RESOLUTIVO 
PROYECTO DE DECRETO 
 
ÚNICO.- Se autoriza la ampliación presupuestal para la Auditoría Superior del Estado de Nayarit, en cantidad 
de $3,109,513.42 (Tres millones ciento nueve mil quinientos trece pesos 42/100 M.N.). 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 

SEGUNDO.- El Titular del Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado, 
deberá realizar las adecuaciones correspondientes a los Anexos contenidos en el Presupuesto de Egresos del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit; para el Ejercicio Fiscal 2018. 

TERCERO.- La Auditoría Superior del Estado de Nayarit, utilizará los recursos derivados de la ampliación 
presupuestal con el objetivo de satisfacer las necesidades derivadas del Programa Anual de Auditorías 2018; 
las Auditorías Especiales de Gestión Financiera; las Auditorías Especiales de Infraestructura; las Auditorías 
Especiales; los temas relativos al rezago de expedientes de la Unidad jurídica; la capacitación en materia de 
Sistema Nacional Anticorrupción y Sistema Nacional de Fiscalización; así como para la instauración del 
laboratorio de materiales para uso de la Auditoría Superior del Estado. 

CUARTO.- La Auditoría Superior del Estado de Nayarit, deberá informar al Congreso del Estado de la 
utilización de los recursos autorizados, informando detalladamente del destino de los mismos. 

Dado en el Recinto Oficial del Congreso del Estado de Nayarit, a los 18 días del mes de octubre de 2018. 

 Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto  
 

 NOMBRE:  
SENTIDO DEL VOTO: 

A FAVOR ABSTENCIÓN EN CONTRA 

 
Dip. Rodolfo Pedroza Ramírez 

Presidente 

Rúbrica   

 

 
Dip. Erika Leticia Jiménez Aldaco 

Vicepresidenta 

 Rúbrica  

 
Dip. Jesús Armando Vélez Macías 

Secretario 

Rúbrica   

 
Dip. Jorge Armando Ortiz Rodríguez  

Vocal 

  Rúbrica 
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 NOMBRE:  
SENTIDO DEL VOTO: 

A FAVOR ABSTENCIÓN EN CONTRA 

 
Dip. Ana Yusara Ramírez Salazar 

Vocal 

Rúbrica   

 
Dip. Leopoldo Domínguez González 

Vocal 

Rúbrica   

 
Dip. Julieta Mejía Ibáñez 

Vocal 

   

 
Dip. Ismael Duñalds Ventura 

Vocal 

Rúbrica   

 
Dip. Margarita Morán Flores 

Vocal 

Rúbrica   

 

 

 
Dip. Manuel Ramón Salcedo Osuna 

Vocal 

   

Rúbrica 

 

 
Dip. José Antonio Barajas López 

Vocal 

Rúbrica   

 



 

 
 
 

326 
 

 
 
 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, representado por 
su XXXII Legislatura, dicta: 

 
ACUERDO 

 
Que exhorta al Honorable Congreso de la Unión para que contemple 
incrementar el subsidio a programas de provecho al campo  

 
 
 
ÚNICO.- La Trigésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Nayarit, exhorta al 
Honorable Congreso de la Unión, y a las dependencias correspondientes del Poder Ejecutivo Federal, para 
que contemplen incrementar el subsidio a programas de provecho al campo, para que sean beneficiados los 
campesinos con apoyo a la cartera vencida. 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y deberá publicarse en la Gaceta 
Parlamentaria, Órgano de Información del Honorable Congreso del Estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo al Congreso de la Unión y a las dependencias 
correspondientes del Poder Ejecutivo Federal. 
 
 
DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 

 
(Rúbrica) 

Dip. Rodolfo Pedroza Ramírez 
Presidente 

 
 

(Rúbrica) 
Dip. Ma. de la Luz Verdín Manjarrez 

Secretaria 

(Rúbrica) 
Dip. Marisol Sánchez Navarro 

Secretaria 
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El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, representado por 
su XXXII Legislatura, dicta: 

 
ACUERDO 

 
Que exhorta al Honorable Congreso de la Unión para que contemple 
incrementar el subsidio a Programas de Estancias Infantiles   

 
 
 
ÚNICO.- La Trigésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Nayarit, exhorta al 
Honorable Congreso de la Unión, y a las dependencias correspondientes del Poder Ejecutivo Federal, para 
que contemplen incrementar el subsidio a Programas de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras en su Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019. 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y deberá publicarse en la Gaceta 
Parlamentaria, Órgano de Información del Honorable Congreso del Estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Para su conocimiento, comuníquese el presente Acuerdo a los Diputados y Senadores Federales 
por Nayarit ante el Honorable Congreso de la Unión, de conformidad con el artículo 97, párrafo segundo del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso y a las dependencias correspondientes del Poder 
Ejecutivo Federal. 
 
DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 

 
(Rúbrica) 

Dip. Rodolfo Pedroza Ramírez 
Presidente 

 
 

(Rúbrica) 
Dip. Ma. de la Luz Verdín Manjarrez 

Secretaria 

(Rúbrica) 
Dip. Marisol Sánchez Navarro 

Secretaria 
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El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, representado por 
su XXXII Legislatura, dicta: 

 
ACUERDO 

 
Que remite la solicitud de Ampliación Presupuestal presentada por la Auditoría 
Superior del Estado de Nayarit 

 
 
ÚNICO.- Se remite al Titular del Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Estado, la solicitud de ampliación presupuestal presentada por la Auditoría Superior del Estado de Nayarit, 
para su conocimiento y estudio correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, y deberá publicarse en la Gaceta 
Parlamentaria, Órgano de Información del Congreso. 
 
Segundo.- El Titular del Poder Ejecutivo, en un plazo que no exceda de los 20 días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, deberá informar a este Congreso del Estado, respecto de 
la capacidad económica para autorizar la ampliación del presupuesto solicitada, así como las modificaciones 
al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018 que considera deben realizarse. 
 
Tercero.- Para su conocimiento y efectos conducentes, notifíquese el presente Acuerdo al Titular del Poder 
Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado y a la Auditoría Superior del 
Estado de Nayarit. 
 
 
DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 

 
(Rúbrica) 

Dip. Rodolfo Pedroza Ramírez 
Presidente 

 
 

(Rúbrica) 
Dip. Ma. de la Luz Verdín Manjarrez 

Secretaria 

(Rúbrica) 
Dip. Marisol Sánchez Navarro 

Secretaria 
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El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, representado por 
su XXXII Legislatura, dicta: 

 
ACUERDO 

 
Que exhorta a los Poderes Ejecutivo y Judicial así como a los 
Ayuntamientos de la Entidad para que contemplen la 
implementación de paneles solares en sus edificios 

 
PRIMERO.- La Trigésima Segunda Legislatura al H. Congreso del Estado de Nayarit exhorta a los Poderes 
Ejecutivo y Judicial, así como a los Ayuntamientos de la Entidad a efecto de que contemplen la transición del 
consumo o utilización de energía eléctrica convencional por ecotecnología en sus instalaciones. 
 
SEGUNDO.- La Trigésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Nayarit, exhorta a los 20 
(Veinte) Ayuntamientos de la Entidad para que a través de su facultad constitucional de libre administración 
hacendaria, establezcan en sus leyes de ingresos municipales para el ejercicio fiscal 2019, beneficios fiscales 
a través de subsidios al pago del impuesto predial o el pago de derechos servicios de agua potable, a favor 
de aquellas personas que implementen el uso de eco tecnologías que coadyuven a la conservación y 
mejoramiento del medio ambiente. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y deberá publicarse en la Gaceta 
Parlamentaria, Órgano de Información del Honorable Congreso del Estado de Nayarit 
 
SEGUNDO.- Comuníquese el presente acuerdo a los Poderes Ejecutivo y Judicial, así como a los 
Ayuntamientos de la Entidad, para que contemplen la transición de energía convencional por ecotecnologías 
en sus instalaciones. 
 
TERCERO.- Para que surta sus efectos correspondientes, en materia de beneficios o incentivos fiscales, 
comuníquese el presente Acuerdo a cada uno de los Ayuntamientos de la Entidad, a través de sus Tesorerías 
Municipales. 
 
CUARTO.- Hágase del conocimiento al área técnica correspondiente de este Poder Legislativo, para que 
pondere la implementación de ecotecnologías en nuestras instalaciones. 
 
DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 

 
 

(Rúbrica) 
Dip. Mariafernanda Belloso Cayeros 

Presidenta 
 
 

(Rúbrica) 
Dip. Marisol Sánchez Navarro 

Secretaria 

(Rúbrica)  
Dip. Ma. de la Luz Verdín Manjarrez 

Secretaria 
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El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, representado por 
su XXXII Legislatura, dicta: 

 
ACUERDO 

 
Que exhorta al Gobierno Federal para coordinar esfuerzos con el Gobierno 
del Estado de Nayarit para atender de manera pronta a los damnificados del 
paso del Huracán Willa en nuestra Entidad, en sus necesidades de salud, 
alimentación, vestido y vivienda.   

 
 
 
PRIMERO.- Se exhorta al Gobierno Federal para coordinar esfuerzos con el Gobierno del Estado de Nayarit 
para atender de manera pronta a los damnificados del paso de huracán Willa en nuestra entidad, en sus 
necesidades de salud, alimentación, vestido y vivienda. 
 
SEGUNDO.- Se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal, para que, a través del Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa, coordinen esfuerzos con el Gobierno del Estado de Nayarit para atender las 
necesidades escolares de los planteles educativos de los municipios afectados por el paso del Huracán Willa, 
y garantizar de manera inmediata el acceso a la educación. 
 
TERCERO.- Se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Nayarit, para que, a través 
de la Secretaría de Educación Pública del Estado, promueva acciones tendientes a garantizar la 
rehabilitación de la infraestructura de educación en las zonas afectadas, así como, generar programas 
emergentes para la reincorporación de los estudiantes al Sistema Educativo de los municipios afectados por 
el Huracán Willa. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y deberá publicarse en la Gaceta 
Parlamentaria, Órgano de Información del Honorable Congreso del Estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría General de este Congreso a realizar lo que corresponda.  
 
TERCERO.- Comuníquese a las autoridades señaladas en el presente Acuerdo, para los efectos conducentes. 
 
DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 

 
(Rúbrica) 

Dip. MariaFernanda Belloso Cayeros 
Presidenta 

 
(Rúbrica) 

Dip. Ma. de la Luz Verdín Manjarrez 
Secretaria 

(Rúbrica) 
Dip. Marisol Sánchez Navarro 

Secretaria 
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El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, representado por 
su XXXII Legislatura, dicta: 

 
ACUERDO 

 
Que tiene por objeto apoyar a los damnificados del Norte del Estado de 
Nayarit.   

 
 
 
UNICO.- Se autoriza a este Honorable Congreso, por conducto de la Comisión de Gobierno, a brindar su más 
amplio respaldo al Gobernador Constitucional del Estado, CP Antonio Echevarría García, para que a la 
brevedad de acuerdo a la evaluación y cuantificación de los daños, solicite al Ciudadano Presidente de la 
República, Declare al Norte del Estado de Nayarit, en las regiones siniestradas por el impacto del huracán 
Willa y sus lluvias atípicas, "Zona de Desastre"; con la finalidad de que se canalicen recursos del FONDEN, 
Fondo de Desastres Naturales; y propios de los programas de la administración pública federal, en apoyo de 
las familias que perdieron su patrimonio y fuentes de trabajo; de los productores agrícolas, ganaderos y 
pescadores; así como de los pequeños comerciantes e industriales; que sufrieron pérdida total o parcial en 
su patrimonio o bienes; para renovar siembras y plantaciones, rehabilitar sus casas, negocios e industrias, 
las instalaciones y el equipamiento escolar, el sistema de electrificación y los caminos vecinales y 
sacacosechas, y carreteras de comunicación estatal y federal, dañados por el fenómeno natural.. 
 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo Parlamentario entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación, 
debiéndose publicar en la Gaceta Parlamentaria órgano oficial del Poder Legislativo del Estado de Nayarit  
 
SEGUNDO.- Para que surta sus efectos, comuníquese el presente Acuerdo al Ciudadano Presidente de la 
República y al Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit. 
 
DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 

 
(Rúbrica) 

Dip. MariaFernanda Belloso Cayeros 
Presidenta 

 
(Rúbrica) 

Dip. Ma. de la Luz Verdín Manjarrez 
Secretaria 

(Rúbrica) 
Dip. Marisol Sánchez Navarro 

Secretaria 
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El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, representado por 

su XXXII Legislatura, dicta: 
 

ACUERDO 
 

Que exhorta al Gobierno Federal y al Poder Ejecutivo del Estado, para que 
realicen las acciones necesarias para la dispersión inmediata de los recursos 
públicos del FONDEN a los municipios afectados por el Huracán Willa..   

 
 
 
ÚNICO.- La Trigésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Nayarit exhorta al 
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, y al Poder Ejecutivo del Estado, por 
conducto de la Secretaría General de Gobierno, para que realicen las acciones necesarias para la dispersión 
inmediata de los recursos públicos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, a los municipios 
afectados por el Huracán Willa. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y deberá publicarse en la Gaceta 
Parlamentaria, Órgano de Información del Honorable Congreso del Estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo a la Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal y a la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de Nayarit, para los efectos conducentes. 
 
TERCERO.- Para su conocimiento, comuníquese el presente Acuerdo a las y los Diputados y Senadores por 
Nayarit ante el Honorable Congreso de la Unión, de conformidad con el artículo 97, párrafo segundo, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso. 
 
DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 

 
(Rúbrica) 

Dip. MariaFernanda Belloso Cayeros 
Presidenta 

 
(Rúbrica) 

Dip. Ma. de la Luz Verdín Manjarrez 
Secretaria 

(Rúbrica) 
Dip. Marisol Sánchez Navarro 

Secretaria 
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La Secretaría General del H. Congreso del Estado de Nayarit, con fundamento en 
los artículos 157 y 166 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, 
certifica que el contenido de la edición de la Gaceta Parlamentaria número 15 
correspondiente al mes de octubre de 2018, coincide con los documentos 
originales que obran en los registros de este Poder Legislativo.- Lic. Mauricio 
Corona Espinoza, Secretario General,.- Rúbrica. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
El original de la presente publicación obra en el registro y archivo de la Secretaría 
General del Poder Legislativo del Estado de Nayarit. 
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